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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 215 de la sesión ordinaria del día martes 
20 de abril de 2021.

Presidencia de los Honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día martes 20 de abril 
del 2021, abriendo el registro a las 2:10 a. m., e 
iniciando a las 3:44 a. m., se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional, los Honorables 
Representantes que adelante se indican con el fin 
de sesionar de conformidad con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los Honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado.
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Incapacidades de los Representantes 

Cárdenas Morán John Jairo 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaria General de la 
Honorable Cámara de Representantes. 
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Incapacidades de los Representantes
Cárdenas Morán John Jairo
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaria General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020 -2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo  

al 20 de junio de 2021)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 20 de abril 

de 2021
Hora: 2:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 
movimientos políticos en el Salón Elíptico y 
los demás Representantes a la Cámara por la 

plataforma Meeti”
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Proyectos para Segundo Debate
1.  Proyecto de ley número 068 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1384 de 2010, Ley Sandra Ceballos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Jhon Arley Murillo Benítez, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela, María José Pizarro 
Rodríguez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jennifer 

Kristin Arias Falla, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Margarita María Restrepo Arango, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Harry Giovanny 
González García, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
Karen Violette Cure Corcione, Teresa Enríquez 
Rosero, Julián Peinado Ramírez, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Andrés David Calle Aguas, 
Katherine Miranda Peña, Adriana Gómez Millán, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Alejandro Vega 
Pérez, Adriana Magali Matiz Vargas y el Senador 
Miguel Amín Escaf.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, María Cristina Soto de Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 839 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1043 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 8 de 
2020. 

Anuncio: abril 15 de 2021.
2.  Proyecto de ley número 133 de 2020 Cá-

mara, por la cual se regula la creación, 
conformación y funcionamiento de las Co-
misarías de Familia, se establece el órga-
no rector y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, 
doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, los 
Representantes Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Margarita María Restrepo Arango, Mónica Liliana 
Valencia Montaño, Norma Hurtado Sánchez, Karen 
Violette Cure Corcione, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Jennifer Kristin Arias Falla, Gloria Betty 
Zorro Africano, Flora Perdomo Andrade, Adriana 
Magali Matiz Vargas, José Daniel López Jiménez, 
Irma Luz Herrera Rodríguez, Juan Carlos Lozada 
Vargas y los Senadores Ana María Castañeda 
Gómez, Ruby Helena Chagüí Spath, Amanda Rocío 
González Rodríguez, Esperanza Andrade Serrano, 
Nora García Burgos, Laura Ester Fortich Sánchez, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Paloma Susana 
Valencia Laserna, Maritza Martínez Aristizábal, 
Aydeé Lizarazo Cubillos, Manuel Virgüez Piraquive, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, Victoria Sandino 
Simanca Herrera.

Ponentes: Representantes Margarita María 
Restrepo Arango, Adriana Magali Matiz Vargas, 
Julián Peinado Ramírez, John Jairo Hoyos García, 
Jorge Méndez Hernández, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 672 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 8394 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 158 de 2021.
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Aprobado en Comisión Primera: diciembre 4 de 
2020. 

Anuncio: abril 15 de 2021.
3. Proyecto de ley número 503 de 2020 Cá-

mara, 291 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Tratado entre la 
República de Colombia y la República Po-
pular China sobre el traslado de personas 
condenadas”, suscrito en Beijing, Repú-
blica Popular China, el 31 de julio de 2019.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum de Barberi, el Viceministro de 
Política Criminal y Justicia Restaurativa encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Javier Augusto 
Sarmiento Olarte.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Astrid Sánchez Montes de Oca, José Vicente 
Carreño Castro.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1094 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 81 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 291 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 17 de 
2021. 

Anuncio: abril 15 de 2021.
4.  Proyecto de ley número 505 de 2020 Cá-

mara, 313 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Convenio Constitu-
tivo del Fondo Multilateral de Inversiones 
III” y el “Convenio de Administración del 
Fondo Multilateral de Inversiones III”, 
aprobados mediante la Resolución AG-
8/17CII/, AG-4/17 y MIF/DE-13/17 de la 
Asamblea de Gobernadores del Banco In-
teramericano de Desarrollo, de fecha 2 de 
abril de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum de Barberi y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera.

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Juan David Vélez Trujillo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 333 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 102 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 291 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 17 de 
2021. 

Anuncio: abril 15 de 2021.
5.  Proyecto de ley número 198 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 324 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se reconoce, impulsa y protege el 

Viche/Biche y sus derivados como bebidas 
ancestrales, artesanales, tradicionales y 
patrimonio colectivo de las comunidades 
negras afrocolombianas de la costa del 
Pacífico colombiano.

Autores: Proyecto de ley número 198 de 2020 
Cámara: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Juan Fernando Reyes Kuri, Juan 
Carlos Lozada Vargas y el Senador Juan Luis 
Castro Córdoba.

Proyecto de ley número 324 de 2020 Cámara: 
Representantes Juan Fernando Reyes Kuri, 
Adriana Gómez Millán, José Gustavo Padilla 
Orozco, Faber Alberto Muñoz Cerón, Teresa 
Enríquez Rosero, Elbert Díaz Lozano, John Jairo 
Cárdenas Morán, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Jhon Arley Murillo Benítez, Nilton Córdoba 
Manyoma, Álvaro Henry Monedero Rivera, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, John Jairo Hoyos García, 
Felipe Andrés Muñoz Delgado, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Catalina Ortiz Lalinde, 
Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Julio Bonilla 
Soto y los Senadores José Ritter López, John 
Harold Suárez Vargas, Carlos Abraham Jiménez, 
Guillermo García Realpe.

Ponentes: Representantes Carlos Julio Bonilla 
Soto, Kelyn Johana González Duarte, Christian José 
Moreno Villamizar, David Ricardo Racero Mayorca.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 687 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1320 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 225 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 4 de 
2020. 

Anuncio: abril 15 de 2021.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo número 1 de julio 3 

de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los Honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
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Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara. 

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes: 

•  Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.
gov.co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un saludo para los compañeros de la Cámara que 

están acá presentes y para los Representantes en la 
virtualidad también, muy buenas tarde, vamos a dar 
inicio simplemente señor Secretario sírvase ordenar 
la apertura del registro y más adelante avanzamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenas tardes, siendo las 2:10 p. m. del día 
20 de abril de 2021 se abre el registro para certificar 
el quórum para la sesión ordinaria del día de hoy, 
señores de cabina habilitar el sistema, señores 
Representantes pueden registrarse.

Intervención del Honorable Representante, 
Germán Alcides Blanco Álvarez:

Sí, sírvanse señores parlamentarios inscribirse 
para efectos de constancias, hoy vamos a hacer 
constancias y también yo haré unos anuncios cuando 
tengamos el quórum decisorio. 

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

¿Jaime tú me escuchas?
Intervención del Honorable Representante, 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
Saludo especial, doctor Lorduy, sí señor, feliz 

tarde.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, no te escucho.
Intervención del Honorable Representante, 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
¿Me escuchas? Doctor Lorduy ¿me escucha? 
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, ya estoy escuchando.
Intervención del Honorable Representante, 

Diego Patiño Amarilles:
Buenas tardes Secretario, Diego Patiño, para 

pedirle el favor si me registra manualmente dado 
que tengo problemas con el internet.

Subsecretario General, Raúl Enrique 
Hernández Ávila:

Sí doctor Diego, ya queda registrado ma-
nualmente.

Óscar Villamizar
Crisanto Pisso
Fernando Gómez
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Me van a disculpar los compañeros, voy a dar la 

palabra en el orden cronológico, pero voy a hacer una 
excepción porque el doctor José Élver Hernández es 
el Presidente de la Comisión Cuarta, el fin de semana 
hay unos hechos qué lamentar con la comisión y yo 
quiero que sea él quien haga mención.

Estuvimos hablando previamente, entonces 
doctor José Élver Hernández para una constancia, 
deme un segundito, señor Secretario ¿está siendo 
esta sesión transmitida por sus canales de YouTube? 
¿Se inició ya la transmisión o no? Espérenme un 
segundito, doctor José Élver, para que usted pueda 
hacer su constancia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Ya parece que está grabando.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Sí estamos? ¿Sí? perfecto, hace 15 minutos 

estamos a través de los canales de YouTube, 
doctor José Élver Hernández, Partido Conservador, 
departamento del Tolima, Presidente de la Comisión 
Cuarta Constitucional, bien pueda, tiene usted el uso 
de la palabra. 

Intervención del Honorable Representante, 
José Élver Hernández Casas:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
especial para usted, la Mesa Directiva y a todos 
los compañeros. Con un dolor muy grande en mi 
corazón quiero hablarles a ustedes en esta tarde en 
nombre de la mesa directiva y los compañeros de 
la Comisión Cuarta Constitucional de la Cámara y 
como Presidente de la misma.

Lamentamos profundamente la partida de su 
Secretario Carlos Alberto Triana Suárez que le 
sirvió a esta célula legislativa desde 1992, como 
buen tolimense se caracterizó por su compromiso 
y dedicación para esta comisión por su diligencia, 
respeto para sus compañeros de trabajo y con 
nosotros los Representantes durante los casi 30 
años de servicio al frente de esta subcomisión; su 
Secretaría. 

Hoy lo homenajeamos por su labor constante 
en favor de todos los colombianos en la guía de 
esta comisión con el fin de que los proyectos 
trascendentales de la economía colombiana 
tuvieran buen término y bajo los fines y valores 
constitucionales y legales que alguna vez juró 
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defender como abogado y como servidor público de 
esta Corporación.

Acompañamos desde nuestros pensamientos 
y oraciones a la familia y a las personas que lo 
quisieron y a los que hoy guardamos su luto por esta 
gran pérdida; señor Presidente y compañeros esto lo 
hago en nombre de todos mis compañeros y de la 
Vicepresidenta de la Comisión Cuarta, un dolor muy 
grande al recibir esta noticia lo que pasó este fin de 
semana, no pudo dar la lucha contra el COVID, un 
hombre que nos sirvió mucho y quiero hoy pedirle 
por intermedio suyo señor Presidente un minuto de 
silencio a nombre de este hombre que tanta falta 
nos va a hacer y que trabajó dedicadamente por este 
Congreso de la República.

Muchas gracias señor Presidente, es un dolor muy 
grande lo que siento como Presidente de la Comisión 
Cuarta y sé que así lo sienten todos mis compañeros 
y todos ustedes que conocieron del trabajo, del juicio 
de este hombre en esta Corporación, muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con el dolor que embarga a esta 
Corporación por la muerte de uno de sus funcionarios, 
el Subsecretario Carlos Triana, Comisión Cuarta, a 
petición del doctor José Élver Hernández le ruego 
que proceda con el minuto de silencio solicitado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La Presidencia, por solicitud de Élver Hernández, 
el Presidente de la Comisión Cuarta y de varios otros 
congresistas, se ha decretado un minuto de silencio 
en memoria del doctor Carlos Triana, compañero de 
hace varias décadas de la Cámara de Representantes, 
un hombre ejemplar, un hombre de buen genio, 
cumplidor de su deber y una persona ante todo 
admirable y dedicada al trabajo y a su familia.

De igual manera, vamos a aprovechar 
inmediatamente después del minuto de silencio por 
orden, en cumplimiento mejor de la resolución de la 
Mesa directiva se va a entonar las notas musicales 
del himno nacional.

Himno Nacional
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante John Jairo Bermúdez, hasta por 3 

minutos, Centro Democrático Antioquia, para una 
constancia bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Bermúdez Garcés:

Gracias señor Presidente, yo también quiero 
lamentar profundamente la muerte del compañero 
Carlos como Subsecretario de nuestra Comisión 
Cuarta, que Dios le dé el eterno descanso a él y a 
su familia le dé toda la fortaleza para superar este 
momento tan difícil.

Presidente, mi constancia va en el siguiente 
sentido; primero que todo, celebrar la iniciativa 

del Gobierno nacional para facilitar el acceso a la 
educación de todos los colombianos pero sobre 
todas las cosas quiero hacer énfasis en la reciente 
inclusión de Medellín en la red de mentoras ESTIM, 
este programa impulsado por la Vicepresidencia de la 
República y la Consejería Presidencial de la Equidad 
de la Mujer, con el apoyo del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y del sector privado busca 
promover e incentivar espacios de ciencia, tecnología 
e innovación para las niñas, las jóvenes y mujeres de 
todas las edades, en todo el país. 

Adicionalmente, crea un acompañamiento 
permanente a proyectos productivos que fortalezcan 
las capacidades de las colombianas con una 
apuesta enfocada al cuidado del medio ambiente, la 
sostenibilidad y las nuevas tecnologías.

La iniciativa se formuló de manera técnica, basada 
en los resultados de una encuesta adelantada por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
en ella se indicó que en Colombia tan sólo un 2% 
de las mujeres estudian temas relacionados con 
las ciencias, las matemáticas y la estadística y un 
13% ingenierías, en este estudio también se reveló 
que un 52% de las mujeres encuestadas no tomaba 
la decisión de estudiar este tipo de carreras porque 
pensaban que era de competencia específica para 
los hombres, esta propuesta que hoy aquí recalco 
es de suprema importancia para nuestro país, es una 
acción concreta, un aporte real que contribuye a la 
reducción de la brecha de género, en buen momento 
es construida esta red de mentoras ESTIM, magnífica 
oportunidad para Medellín y el departamento de 
Antioquia pero que seguramente tendrá impacto a 
nivel nacional, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, doctor Wilmer Leal, 
Partido Verde, Boyacá, hasta por 3 minutos para una 
constancia, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, un saludo muy 
especial a usted, a la Mesa Directiva y, por supuesto, 
a todos mis colegas. 

Presidente, a propósito de la tan anunciada y 
presentada Reforma Tributaria que hace el Gobierno 
nacional, nosotros junto a colegas de varios partidos 
el año pasado le hicimos una solicitud formal 
al Presidente de la República y exactamente al 
Ministro para que se grabara un poco más, como 
lo ha hecho el resto del mundo, a los banqueros y 
fundamentalmente aquellos que pueden aportar en 
estos momentos difíciles; hoy Presidente y colegas 
quiero contarles que después de un año de haber 
estudiado y radicado un proyecto de ley junto a 
varios colegas lamentablemente en la Comisión 
Tercera fue hundido este proyecto por 16 votos, 
un proyecto que buscaba fundamentalmente que 
se modificara el parágrafo 7° del artículo 240 de 
tal manera que el sector financiero pudiera aportar 
un poco más por un tiempo determinado y que 
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lográsemos como Estado tener recursos adicionales 
para tantas crisis que tenemos en todo el territorio 
nacional, lamentablemente como les digo fue 
hundido este proyecto, tuvo 8 votos positivos que 
valoro y doy gracias públicas a mis compañeros, 
pero lamentamos que iniciativas como estas donde 
el mundo entero ha tomado decisiones en torno a 
que quienes más tienen, más aporten para solventar 
la crisis que tenemos, pues haya sido archivado, que 
este sea el preámbulo para hacer un estudio serio y 
sistemático a la reforma tributaria y que permitamos 
que en este país los que más tienen sean los que 
aporten y que no, como ha pasado los últimos años, 
la clase media trabajadora lleven todo el peso del 
tributo en nuestro país, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Eliécer Tamayo, Valle del 
Cauca, Partido de la U, doctor Eliécer bien pueda, 
hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente, un saludo a todos los 
miembros de la Corporación, a los funcionarios 
presentes y virtualmente también, esta sea la 
oportunidad desde Cali, Valle del Cauca, llamar la 
atención del Gobierno nacional porque el Gobierno 
Distrital a pesar de sus esfuerzos lamentablemente 
no ha podido enfrentar un flagelo terrible como 
es la inseguridad, como es la violencia, ya hoy las 
personas no pueden salir a hacer deporte, hacer 
actividades recreativas porque son víctimas de las 
agresiones, de la violencia, de la delincuencia.

Este fin de semana lamentablemente un compañero 
deportista que practicaba con su esposa fue agredido, 
iban a robarlos y desde luego pues terminaron 
ultimándolo y gracias a la oportuna intervención 
de la policía han sido capturados dos personas, dos 
delincuentes, dos homicidas de esto, pero necesitamos 
una acción del Estado verdaderamente con la fuerza 
del Estado nacional para efectos de contrarrestar este 
flagelo de la inseguridad en el distrito de Santiago 
de Cali, es lamentable y reprochable y demandamos 
esa presencia del Estado, sólo el distrito no puede, 
necesitamos la acción conjunta del Estado colombiano, 
de una acción directa también de la Fiscalía para que 
estas actuaciones delictivas no queden impunes y 
también por parte dé una presencia permanente en las 
zonas rurales y aledañas al distrito a la parte urbana 
de la fuerza de la policía y el ejército para intervenir y 
cuidar de la vida y honra y bienes de los ciudadanos, 
gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, Partido Conservador, 
Cundinamarca, hasta por 3 minutos bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias señor Presidente, primero reconocer las 
decisiones que ha tomado la Mesa Directiva de la 

Cámara, en cabeza suya, Presidente conjuntamente 
con los voceros frente a la situación actual que 
estamos viviendo de esta pandemia del Covid-19, 
conjuntamente con los voceros que demuestran 
la responsabilidad con la cual la Mesa Directiva 
continúa trabajando y también permitiendo que 
podamos continuar en estas sesiones desde el 
Congreso de la República.

Hoy quisiera dejar unas reflexiones de acuerdo a 
una encuesta que acaba de salir sobre la inseguridad 
alimentaria en medio de esta pandemia, nos dice 
esa encuesta que 5 de cada 10 personas encuestadas 
en Colombia en alguna época han enfrentado 
inseguridad alimentaria, en algún momento de 
sus vidas pero dentro de esa encuesta nos llama la 
atención que el 56% de ellos ha experimentado por 
primera vez problemas de seguridad alimentaria 
desde el inicio de la pandemia, el 44% de ellos 
enfrentan inseguridad alimentaria omitiendo algunas 
de sus comidas de la época de la pandemia, también 
se registra allí que el 59% ha recibido alguna 
asistencia alimentaria del Estado y el 38% que se 
registró en esta encuesta dijo no tener suficiente 
dinero para comprar alimentos. 

De acuerdo a este panorama donde se visualizan 
grandes dificultades de los colombianos en esta 
época de pandemia para asegurar para ellos la 
seguridad alimentaria, yo quisiera hacer un llamado 
acá desde el Congreso de la República, desde la 
Cámara de Representantes para que busquemos 
unas políticas públicas que mejoren, en primer lugar 
los recursos para obtener una mayor producción, 
créditos, incentivos agropecuario para nuestros 
pequeños productores del ciento por ciento, mayores 
recursos para la producción alimentaria, intervenir 
vuelvo a insistir de manera inmediata en el precio de 
los insumos que siguen muy elevados.

El Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Agricultura estableció una mesa técnica pero se 
requieren unas acciones rápidas, una campaña de 
promoción al consumo local a productos naturales 
provenientes del campo colombiano, un monitoreo 
permanente de la disponibilidad de alimentos en 
las plazas de mercado y una articulación de todas 
las entidades en compras públicas y esa ley que 
aprobamos acá en el Congreso de la República 
que obliga a que todas las entidades que compran 
alimentos mínimos deben acoplar el 30%, que es 
pedirle al gobierno…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz, departamento 
de Santander, Partido Liberal hasta por 3 minutos, 
bien pueda una constancia.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidente, un cordial saludo para usted, 
para toda la Mesa Directiva, para los compañeros. 

Presidente, mire yo hoy quiero dejar esta 
constancia porque tengo una gran preocupación y 
la preocupación es que hoy en el país en diferentes 
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ciudades incluida acá Bucaramanga se están 
desarrollando protestas de los diferentes sectores, 
protestas de los taxistas, del sector de transporte, 
de educación, con unos argumentos válidos otros 
basados en mentiras pero la preocupación va a 
que hoy con las estadísticas, con los índices de 
contagio hoy la gente no se está cuidando, los que 
están saliendo a protestar no se están cuidando y 
eso tarde o temprano nos va a pasar la cuenta de 
cobro y también hay otra preocupación Presidente y 
compañeros y es que hoy esas protestas de pronto se 
van a repetir y se van a repetir con violencia.

Hoy veo imágenes que han compartido los 
amigos de los noticieros y de los periodistas donde 
están agrediendo a la ciudadanía, donde están 
rompiendo y quemando los vehículos, hombre la 
cordura, el derecho a la protesta es de legítimo, 
el derecho a protestar hace parte de esa libertad 
de expresión pero hagámoslo de manera pacífica, 
hagámoslo con argumentos y eso también en qué 
termina Presidente, en que Bucaramanga y este es 
el llamado a las autoridades, en Bucaramanga hoy 
estamos viviendo una inseguridad que jamás lo 
habíamos visto y lo más triste es que las autoridades 
administrativas, la Alcaldía y la Policía Nacional, a 
la cual he defendido mucho, ha sido muy pacífica 
hoy tenemos a los santandereanos y los que en el 
Área Metropolitana de Bucaramanga temor de salir 
a las calles, hoy tenemos temor para salir a mercar, 
hoy tenemos temor para salir a pasear con nuestros 
hijos, por diferentes circunstancias porque no se han 
tomado medidas de policía, porque el alcalde ha 
sido pacífico en tomar medidas administrativas en el 
uso del parrillero, en los controles de policía, hoy no 
veo, hoy no vemos en las calles haciendo requisas, 
hoy los delincuentes están haciendo de las suyas, 
mire yo no quiero sonar que soy un hombre con 
xenofobia pero hoy en las calles de Bucaramanga, 
en la calle de Santander y yo sé que en muchas 
ciudades hoy están transitando muchas personas y 
de Venezuela hoy están transitando delincuentes que 
no le aportaron nada a Venezuela, hoy están aquí 
en Colombia, destruyendo nuestro país y nuestras 
ciudades…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Sánchez, Bogotá, Cambio 
Radical, hasta por 3 minutos tiene usted una 
constancia, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Gracias señor Presidente, un saludo a usted y a 
toda la Mesa Directiva, a todos los colegas y a los 
colombianos que nos ven en esta hora.

Este próximo 24 de abril se celebrará en el país el 
día de la niñez y de la recreación y cuando hablamos 
en el país de niños, niñas y adolescentes estamos 
hablando de acuerdo a cifras del DANE del 31.02% 
de la población colombiana, es decir, estamos 
hablando de más de 15 millones de niños, niñas y 
adolescentes pero hoy las cifras nos muestran la 

radiografía de la triste realidad que vive la niñez en 
nuestro país, solamente el día de ayer en los medios 
de comunicación la triste noticia del asesinato de un 
niño de 9 años en Boavita – Boyacá, pero también 
hace 2 semanas “Save The Children” y también la 
Fundación “Ideas para la Paz”, alertaron sobre la 
grave situación de la niñez en el país afectada por 
el conflicto armado y por la violencia organizada, 
ahora, si hablamos de la afectación de la pandemia 
en la niñez colombiana, alrededor de 1.980.000 
niños, niñas y adolescentes de 5 a 11 años han sido 
afectados en su educación por no tener acceso al 
internet sobre todo en zonas rurales pero también 
de acuerdo a la fundación éxito más de 4 millones 
de niños han sufrido problemas nutricionales por no 
tener acceso a una buena alimentación.

Cuando hablamos del tema de redes sociales 
también vemos el peligro en el que están inmersos 
nuestros niños, de acuerdo a la organización 
“Teprotejo.org” manifiestan que en el 2020 llegaron 
a conocerse 21.864 casos de precisamente riesgos 
en las redes sociales y el 2.8% de esa cifra son 
dedicados al cyber acoso y si hablamos del maltrato 
infantil la cifra en el 2020 aumentó de una manera 
drástica, 13.000 casos frente a los 11.000 del 2019.

Ahora, si hablamos de desapariciones en el país 
de acuerdo a cifras de Medicina Legal en el año 2020 
de los 4.680 desaparecidos en el país, 1.579 fueron 
niños, niñas y adolescentes y en lo que llevamos de 
este año 281 niños desaparecidos y hoy aprovecho 
para hacerle la pregunta a las autoridades, no 
solamente dónde está Sara Sofía, sino dónde están 
esos otros 280 niños desaparecidos.

Por todo esto, hoy señor Presidente, hemos 
radicado una solicitud junto con varios congresistas 
de diferentes partidos y que también son parte 
de la Comisión Accidental por la niñez para que 
dediquemos…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Astrid Sánchez Montes de Oca, 
hasta por 3 minutos, Partido de la U, departamento 
del Chocó, Vicepresidenta Primera, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
Astrid Sánchez Montes de Oca:

Buenas tardes señor Presidente, un saludo 
especial a la Mesa Directiva, a los compañeros, 
quiero dejar una constancia muy similar a la de 
algunos compañeros que me antecedieron en la 
palabra y es el tema de orden público en Quibdó, 
el miedo, la zozobra, el temor se ha apoderado de 
Quibdó.

Hay una alianza macabra entre el ELN y uno 
tales llamados mexicanos que no hacen sino 
amenazar a la gente, a los comerciantes, existen dos 
policías heridos en el municipio de Condoto, anoche 
asesinaron a un policía en la ciudad de Quibdó, hay un 
comerciante herido y estas personas están enviando 
amenazas a muchas, a muchas personas de la ciudad 
de toda índole, funcionarios públicos, comerciantes 
en general, ayer hubo un consejo de seguridad en 
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Quibdó las conclusiones que vimos eran de tipo 
militar, se hizo una solicitud para que pudiésemos 
solicitarle al Presidente de la República un Consejo 
de Ministros, no para que todos los Ministros estén, 
sino que haya una presencia efectiva de algunos 
Ministros, porque esta situación de Quibdó y del 
departamento del Chocó, no solamente militar, sino 
también de inversión social, que venga el Ministerio 
de Cultura, que venga el Ministerio del Deporte, que 
venga el Ministerio de Industria y Comercio, que 
venga el Ministerio del Interior y puedan determinar 
cuáles son las líneas inmediatas para atacar el flagelo 
de la violencia en Quibdó, que son las 8 de la noche, 
nadie puede salir porque estas personas andan como 
Pedro por su casa amenazando a raimundo y todo 
el mundo por eso solicito al Gobierno nacional una 
mirada efectiva y rápida al departamento del Chocó, 
concretamente a Quibdó que sacan unas acciones 
conjuntas de estas personas de estos Ministerios 
que tienen que ver con el tema social, con el tema 
económico para ver si nosotros le salimos al paso a 
estos delincuentes. 

Es una solicitud inmediata, no necesitamos el 
tema militar, necesitamos el tema de inversión, 
el alto índice de desempleo que tenemos en el 
departamento del Chocó, la pobreza que reina en 
el departamento del Chocó son situaciones que 
ayudan a que estos jóvenes sean invitados por la 
delincuencia y vemos cómo nos están acorralando, 
el Estado es el Estado y el Estado tiene que sacar 
su fuerza para poder decirle a estos criminales “no 
más”, muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán, Comunes, 
Valle del Cauca, bien pueda hasta por 3 minutos, 
Representante Albán, usted no tiene sonido. 

Intervención del Honorable Representante, 
Luis Alberto Albán Urbano:

Ya señor Presidente, con el saludo para usted 
Presidente Blanco y para todas y todos quienes nos 
escuchan, quiero plantear la siguiente constancia 
con profunda tristeza e inmensa indignación 
recibimos la noticia de un nuevo compañero 
asesinado, el domingo acabaron con la vida de Jason 
Ayala conocido por nosotros como Eber Castro 
completando así ya 265 compañeros y compañeras 
en proceso de reincorporación firmantes de la paz 
asesinados, además, quiero sumar a esta indignación 
la vulneración de nuestra seguridad y movilidad por 
pate de la Unidad Nacional de Protección que niega 
sistemáticamente misiones y desplazamiento a los 
escoltas, quieren inmovilizar al partido surgido de la 
paz, quieren excluirnos del debate político por eso 
estamos exigiendo al Estado, al Presidente Duque 
garantías para la vida y la reincorporación, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Abel David Jaramillo, 
Circunscripción Especial Indígena MAIS, bien 

pueda hasta por 3 minutos tiene el uso de la palabra, 
departamento de Caldas.

Intervención del Honorable Representante, 
Abel David Jaramillo Largo:

Muchas gracias señor Presidente, con el saludo 
muy cordial a todos los colegas. Hoy, el movimiento 
indígena a nivel nacional está de luto, han asesinado 
a la autoridad, a la señora Gobernadora Sandra 
Liliana Peña Chocue del territorio de la Laguna 
Siberia en el municipio de Caldono del territorio 
Santa Maquehue del pueblo Nasa, hoy nuestra 
solidaridad con el Consejo Regional Indígena del 
Cauca, con el pueblo Nasa, con su familia y desde 
luego aprovechar esta constancia en la Cámara de 
Representantes para denunciar estos graves hechos 
de violencia, a Sandra la sacaron de su humilde 
hogar el día de hoy en horas de la madrugada y fue 
asesinada por hombres armados, Sandra siempre 
se caracterizó por defender la paz, su territorio, los 
Derechos Humanos, la autonomía y esto le costó la 
vida porque denunció también la presencia de grupos 
al margen de la ley, grupos armados, denunció la 
presencia de cultivos de uso ilícito y allí han ejercido 
autonomía y control con la guardia indígena y su 
comunidad en general y esto le costó la vida.

Señor Presidente Iván Duque ¿cuántos muertos 
tienen que seguir sumando esas estadísticas para 
que actúen? porque si bien es cierto la Defensoría 
del Pueblo ha metido alertas tempranas, la Corte 
Constitucional en el Auto número 004 estableció su 
exterminio físico y cultural de los pueblos indígenas 
y usted no ha hecho nada, hoy el acuerdo de paz está 
vuelto trizas por falta de voluntad política suya y por 
falta de inversión frente a los acuerdos que se han 
llegado con todos estos grupos y en los territorios 
tan apartados y abandonados a nivel nacional.

Hoy las comunidades indígenas nos declaramos 
en asamblea permanente y se tomarán decisiones 
próximamente porque esto no solamente indigna, 
sino que da rabia pero también da impotencia por 
la falta de actuaciones de las autoridades y es donde 
llamamos a la Fiscalía General de la Nación para que 
dé con los autores materiales e intelectuales de este 
gran crimen que han cometido contra nuestra líder, 
contra nuestra autoridad, toda nuestra solidaridad 
con el movimiento indígena y con el pueblo 
indígena del Cauca, nuestro acompañamiento y 
seguiremos defendiendo la paz con justicia social, 
los Derechos Humanos pero, sobre todo, la vida y 
el territorio de nuestros pueblos y, sobre todo, de 
nuestras comunidades…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Díaz Plata, Santander, 
Partido Verde, hasta por 3 minutos una constancia 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, Carrasquilla manda huevo 
¿cómo es posible que el Ministro de Hacienda 
de un país, ¿cómo es posible que el Ministro que 
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diseña la reforma tributaria no sepa cuánto cuesta 
una docena de huevos? Pero lo que sí sabe es de 
clavar con más impuestos al pueblo colombiano es 
que manda huevo, manda huevo Duque, cómo es 
posible que siga mintiendo de frente al país de forma 
sínica, que le siga vendiendo la reforma tributaria al 
país, que le siga vendiendo la reforma a la salud al 
país como si fuera la salvación, manda huevo, este 
gobierno manda huevo, pero sí que manda huevos 
son aquellos congresistas, aquellos Representantes 
y Senadores que terminen acompañando estas 
reformas tributarias, que terminen acompañando 
esta reforma a la salud, manda huevo, no podemos 
permitir que estas reformas que atentan contra 
el pueblo, que atentan contra el bolsillo de los 
colombianos mientras mantienen los descuentos 
tributarios para los grandes poderosos siga en pie 
y este es un mensaje para el pueblo colombiano, si 
esto no los indigna, si esto no los pone verracos, 
si se siguen creyendo a estas mafias si les siguen 
creyendo a estos bandidos mandan es pero huevo, 
gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz, Partido Verde, 
Antioquia, él está en el recinto del Salón Elíptico, 
hasta por 3 minutos bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Señor Presidente, muchas gracias señor 
Presidente, hoy se han hecho famosos los huevos de 
Carrasquilla, es lamentable que una persona se haga 
famosa por los huevos y lo que está pasando con esta 
Reforma Tributaria no nos podemos dejar distraer 
de los huevitos de Carrasquilla porque ya sabemos 
que no tiene ni la menor idea, parece ser que no 
come huevo pero me preocupan varias cosas una de 
ellas la congelación por 5 años de los salarios de los 
funcionarios públicos excepto la fuerza pública qué 
va a pasar con esas miles y miles de familias que 
les congelan los salarios, esos funcionarios públicos 
los vamos a esperar en la calle el 28 de abril, pero 
peor aún ahorita hasta es prohibido morirse con esta 
Reforma Tributaria están grabando hasta la muerte, 
pero peor aún van a autorizar poner peajes en las 
ciudades, cualquier Alcalde le da por poner un peaje 
en la mitad de una ciudad y no pasa nada, pero peor 
aún las motocicletas también van a pagar peaje, 
esa es la Reforma Tributaria que está proponiendo 
el gobierno Duque y esta es la Reforma Tributaria 
que nos obliga a estar en la calle en estos momentos 
de pandemia donde la gente está en teletrabajo, 
estudiando, no se les ocurre otra cosa que grabar el 
internet los que son de estrato 3 en adelante les va a 
tocar pagar y nos va a tocar pagar el internet impuesto 
del IVA pero también graban los computadores, 
graban hasta las copas menstruales, no sé qué 
le está pasando definitivamente a este gobierno, 
graban el agua ahorita hay que pagar impuesto para 
tomar agua, los servicios públicos 19% de IVA, a 
los estratos 4, 5 y 6, nosotros propusimos grabar 
las bebidas azucaradas pero la Comisión Tercera 

de Cámara nos lo hundió porque claro allí en la 
Comisión Tercera de…

Intervención del Honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidente, hoy fui a la tienda y me echaron el 
chiste “va a comprar una cubeta de huevos de 1.800” 
y más allá del chiste señor Presidente en esto que 
tengo entre mis manos se representan varias cosas, la 
primera, la ignorancia completa de los gobernantes, 
aquellos yupis que piensan que por tener un grado 
en finanzas pueden predecir y afectar el destino de la 
gente, en segundo lugar, como lo decía mi compañero 
Fabián acá en Colombia tenemos una expresión 
particular “tiene huevo” o “manda huevo” y eso es 
lo que pensamos mucho hoy en día del Gobierno 
nacional y, en tercer lugar, señor Presidente, 
significa también la indignación y la rabia que tienen 
una inmensa mayoría de colombianos, muchos de 
ellos votaron por el actual Presidente Iván Duque, 
más del 80% de la población colombiana no está 
de acuerdo con esta Reforma Tributaria y más allá 
de esta canasta de huevos y del chiste y de todo lo 
que esto representa el mensaje para los colombianos 
es ¿qué vamos a hacer? que el cuento del huevo no 
sea simplemente una cuestión de unos días o una 
semana, nos corresponde a nosotros colombianos 
hundir la Reforma Tributaria y esa reforma sólo 
se hundirá en la medida en que luchemos contra 
la gasolina de este gobierno, la ignorancia, más 
ignorante es el pueblo más tiene este gobierno para 
hacerle daño e invito a todos los colombianos en 
sus redes sociales, en sus grupos de WhatsApp a 
que empiecen a hacerle veeduría a quienes quieren 
consumar este hecho, que le escriban al Senador 
Rodrigo Villalba 62.000 votos en el departamento del 
Huila, que le escriban a Richard Aguilar, el hermano 
del Gobernador de la COVID fiesta 76.000 votos 
sobre todo en Santander, que le escriban a Fernando 
Araújo del Centro Democrático 27.000 votos en 
Bolívar, a David Barguil en Córdoba sacó 139.000 
votos, Germán Hoyos en Antioquia, Senador del 
Partido de la U sacó 72.000 votos y lo único que le 
queda a todos los colombianos es exigirle a todos 
los Senadores y a todos los Representantes que 
hundamos esta Reforma Tributaria, muchas gracias 
señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Racero, Bogotá, Decentes, 
hasta por 3 minutos bien pueda, está en el Salón 
Elíptico.

Intervención del Honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, es a tomar en cuenta el tiempo 
a partir de la Cámara muchas gracias. El Presidente 
Duque y su partido el Centro Democrático van a 
llevar a la ruina al país, van a llevar a la hecatombe 
económica que va a generar un estallido social sin 
precedentes, entre más se conoce el detalle de la 
nefasta reforma tributaria, la reforma del hambre, 
más el país toma conciencia y se indigna ante un mal 



Gaceta del Congreso  137 Viernes, 4 de marzo de 2022 Página 19

gobierno que no ha hecho otra cosa que gobernar de 
espaldas a la gente de manera indolente y de manera 
incompetente, el corazón de esta reforma tributaria 
le va a clavar a los hogares de las clases medias, 
sectores populares, va a afectar la demanda agregada 
de la economía, va a afectar el consumo de la 
economía y no va a generar la reactivación ni la matriz 
productiva ni del comercio que tanto esperamos 
y anhelamos sino por el contrario va a empeorar 
la crisis económica en la que nos encontramos, al 
afectar el consumo, la demanda agregada porque se 
le va a meter la mano al bolsillo con tanto impuesto, 
impuesto para lo que quiera para lo que sea hasta 
los ladrillos que van a terminar afectando una 
presión al alza de la vivienda, la gasolina que no 
solamente afecta al gremio de los transportadores 
sino cualquier colombiano o colombiana que 
se moviliza en transporte privado, en transporte 
público sino que también va afectar el precio al alza 
de todos los bienes, servicios y productos eso lo sabe 
cualquier economista, cualquier economista que 
sabe cualquiera de los precios de la canasta básica 
como los huevos, lastimosamente no podemos decir 
lo mismo de nuestro Ministro esta reforma tributaria 
va a llevar a la hecatombe económica y yo repito lo 
que varios colegas han dicho en este escenario de la 
bancada alternativa.

Este es el momento donde el pueblo colombiano 
tiene que movilizarse tiene que demostrar que es 
más grande que sus dirigentes, este es el momento 
para presionar a los congresistas de cualquier partido 
político, especialmente los de gobierno que hoy en 
día muchos hasta del Centro Democrático que ya 
se están lavando las manos la reforma tributaria del 
gobierno, de su gobierno, no sean descarados que 
es de su Presidente y lo mismo para los partidos 
de Gobierno que le han votado absolutamente todo 
como notario a lo largo de estos tres años, este es el 
momento de que el pueblo colombiano le exija por 
una presión a través de las redes sociales y si nos toca 
las calles para tumbar esta nefasta reforma tributaria 
del Presidente Duque y del Centro Democrático, 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, Decentes, 
Bogotá, está también en el recinto, 3 minutos para 
una constancia bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, colegas, a la 
ciudadanía colombiana, dicen que los colombianos a 
veces nos merecemos a los gobernantes que tenemos, 
pero resulta que la gente empobrecida de este país, 
la clase trabajadora, las comunidades confinadas 
por el hambre y por la guerra definitivamente no se 
merecen los gobernantes que tenemos y Colombia 
no se merece el gobierno que tiene.

Un gobierno que no solamente nos ha condenado 
al hambre y a la miseria, que pretende ahondar 
muchísimo más en esa miseria, sino que además ha 

sido incapaz de frenar la guerra, es más, seguimos 
con el conteo interminable de muertos diariamente 
de gente que es asesinada, de líderes sociales que 
defienden sus territorios, que intentan sacar adelante 
a sus comunidades en medio de circunstancias 
absolutamente adversas y seguimos contándolo 
como la época en la que contábamos diariamente la 
muerte de nuestros padres y de nuestras madres hace 
unos años.

Hoy fue asesinada una lideresa comunera del 
Cauca Abel David hizo la constancia y hace unos días 
fue asesinado en Santa Marta Francisco Yacometo 
compañero de la Unión Patriótica, militante de 
esta coalición, de este pacto histórico que estamos 
construyendo entre todos y todas, fue asesinado, 
degollado en su casa con una baldosa y claro que 
esperamos que la justicia avance desafortunadamente 
no tenemos confianza en la justicia, llevamos décadas 
y décadas esperando verdad, décadas y décadas 
esperando justicia mientras tanto lo que podemos 
hacer es rendir homenaje a la memoria de nuestros 
amigos y amigas de nuestros padres, de toda la gente 
que ha sido asesinada en esta guerra fratricida que 
el gobierno hoy es incapaz de parar, que todos los 
gobiernos que le antecedieron han sido incapaces de 
parar parece ser que no les gusta la paz, parece ser 
que no les gusta la dignidad, parece ser que no les 
gusta que el pueblo pueda salir adelante y lo que 
quieren es condenarlos a la miseria, condenarnos 
al hambre, condenarnos a la pobreza, a la falta de 
educación, a la falta de oportunidades, a la guerra y 
también al COVID, todo eso es lo que tenemos que 
enfrentar por eso nuevamente llamamos a la gente 
a las calles a reivindicar su derecho a la dignidad, a 
decirle a este gobierno que no nos representa como 
les decimos aquí nosotros este gobierno no nos sirve 
y no le sirve a Colombia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Fuimos notificados que al momento de intervenir 
el doctor Fabián Díaz Plata hubo dificultades en 
la transmisión, pudimos escuchar apartes de la 
transmisión entonces Fabián Díaz Plata usted 
vuelve a tener el uso de la palabra para que haga su 
intervención hasta por 3 minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente. ¡Mandan huevo! el Ministro 
de Hacienda Alberto Carrasquilla manda huevo 
¿cómo es posible que el Ministro de Hacienda, 
¿cómo es posible que el Ministro que diseña la 
reforma tributaria no sepa cuánto cuesta una docena 
de huevos? Pero lo que sí sabe es de cómo clavarle 
al pueblo colombiano más y más impuestos, 
¡manden huevo! manda huevo Duque que mentira 
tras mentira sigue engañando al pueblo colombiano, 
sigue beneficiando a los grandes poderosos, sigue 
beneficiando a sus financiadores de campaña 
mientras al pueblo colombiano no le da ni migajas, 
sigue despilfarrando el dinero del pueblo, ¡manda 
huevo! ¡este gobierno manda huevo! pero lo que sí 
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que manda huevos son los congresistas que terminen 
apoyando, que terminen respaldando, que terminen 
votando favorablemente esta nefasta Reforma 
Tributaria al igual que la de nefasta Reforma a la 
Salud que se tramita en el Congreso de la República 
porque son reformas que van en contravía del 
pueblo, porque son reformas que van en contra de 
los intereses del pueblo y necesitamos estar verracos 
como pueblo si esto no nos indigna, si esto no nos 
carcome de estos cínicos que están en el poder, de 
estas mafias criminales, si como pueblo le siguen 
creyendo a estos rufianes ¡mandan huevo! gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez, Dignidad, 
departamento de Antioquia, hasta por 3 minutos, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias…
Intervención del Honorable Representante, 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente excúseme, le solicité una réplica por 

favor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo le respondí en el chat, le ruego que lo lea 

porque es conforme a la Ley 5ª. Bien pueda doctor 
Jorge Alberto Gómez.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo le pido que no me interrumpan congresistas, 
muchas gracias señor Presidente, no yo simplemente 
quiero hacer esta observación desde luego desde el 
tema de la semana que es la Reforma Tributaria, 
tiene que ver con esto.

El señor Presidente dijo que no aprobar la 
reforma tributaria era una bomba de tiempo y yo 
quiero replicarle al señor Presidente que la bomba 
de tiempo es a probarla, la bomba de tiempo es a 
probarla porque la indignación generalizada que hay 
en el pueblo colombiano es bien grande y desde luego 
esto va a producir que el paro nacional convocado por 
las centrales obreras y las organizaciones sociales, 
es decir, por el Comité Nacional del Paro para el 
próximo 28 de abril va a ser un paro multitudinario, 
claro estamos llamando a que las manifestaciones, 
los actos de protesta que se hagan sean guardando 
todas las normas de bioseguridad, la separación de 
dos metros, los tapabocas, etcétera, eso está por 
descontado.

Pero quiero hacer una observación que me 
parece a mí juicio importante, porque es un tema 
del que poco se ha hablado, desde luego que 
cambiar de exentos a excluidos unos artículos de 
la canasta familiar va a obligar a qué productores 
agropecuarios incluyan en el precio final esos IVA, 
eso lo sabe todo el mundo, se sabe que va a encarecer 

la canasta familiar, eso lo sabe todo el mundo y 
que afecta a los más pobres de los pobres, eso lo 
sabe todo el mundo, pero hay una cosa más grave 
y es que vamos a competir de manera desigual con 
productos iguales importados, como todo el mundo 
sabe quién exporta productos agropecuarios recibe 
estímulos de su gobierno, fuera de los subsidios 
les devuelven los impuestos indirectos que hayan 
pagado en la cadena de producción, como sucede 
en Colombia, mire que los productos agropecuarios 
con destino a la exportación se volvieron van a 
ser exentos les van a devolver el IVA que produjo 
la cadena para exportar pero para venderlo los 
colombianos no, o sea vamos a poner a nuestros 
agricultores a competir de manera desigual con 
productores extranjeros y esto es de una gravedad 
enorme porque no solo va a reducir el consumo de 
los productos elementales y básicos, no solo va a 
producir más hambre en el pueblo colombiano, no 
sólo va a reducir los consumo que va a perjudicar 
a los productores sino que va a producir una 
competencia desleal propiciada por nuestro propio 
gobierno que va a arruinar a millones o centenares 
de miles de nuestros productores, además le van a 
poner más impuestos a la cadena productiva, a las 
redes de riego, a las tractoradas, a las guadañadoras, 
a los insumos, a los pesticidas, a todo le van a poner 
más IVA.

Yo creo que no hay nada más criminal, ni una 
bomba de tiempo más grande que este paquete que 
el doctor Duque le está presentando al Congreso, 
o sea, estimados compañeros yo hoy llamo a la 
población a que el 28 nos manifestemos de manera 
súperultra masiva, así como pacíficamente pero 
súperultra masiva, pero además le llamo la atención 
a mis compañeros de Cámara que este crimen no 
puede perpetuarse, que no podemos ser nosotros o 
ustedes porque yo voy a votar en contra o los que 
estén pensando…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Augusto Ortiz, Casanare, 
Partido Verde, hasta por 3 minutos bien pueda para 
una constancia.

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro:

Muchas gracias Presidente, una vez más quiero 
pedirle a la industria petrolera respeto por mi 
departamento, el 24 de marzo bajó el Ministro 
de Minas, Ministro de Trabajo, Asociación 
Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, Agencia 
Nacional de Hidrocarburos a firmar un pacto por 
el empleo decente pero este es un pacto sin ningún 
sentido, un pacto que firmó Ministro con Ministro, 
quiero pedirle a los Ministros que vuelvan a mi 
departamento a firmar pacto con los trabajadores, 
con las empresas de la región, con los líderes, 
quisiéramos saber y preguntarle a estos ministros 
cuánto es la inversión real que van a hacer en 
exploración y explotación petrolera para el 
departamento, si son los 18 billones que quedaron 
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en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Plan 
Plurianual de Inversiones, ¿o solamente inflaron 
esa cifra para venir a mi departamento a decir 
que habían hecho la gran inversión en Casanare?, 
¿cuántos son los empleados que requiere la 
industria?, cuántos abogados, cuántos ingenieros, 
cuántos ingenieros ambientales, cuñeros, cuántos 
administradores, pero firmar un pacto yo con yo 
no tiene ningún sentido, la industria tiene muchas 
deudas con mi departamento en sólo inversión 
forzosa deben casi 100.000 millones de pesos que 
no han querido reconocer por más de 30 años en 
inversión ambiental, en inversión social, porque les 
da miedo darle oportunidades a los profesionales de 
Casanare, paguen las deudas hay muchas empresas 
de Casanare que la industria petrolera que las 
empresas no les han querido pagar y cuando los 
gerentes de esas empresas van a reclamar que les 
paguen por los servicios que les prestan la industria 
termina diciendo que les paga sólo el 25 o el 50%, 
entonces hablan de empleo decente, páguenle a 
las empresas de la región, denle oportunidades a 
nuestra gente, a nuestros profesionales que llevan 
más de 30 años de experiencia.

Ahora, cómo es eso estimados congresistas que 
en mi departamento todos salieron herniados, cómo 
es eso que en Casanare todos son herniados, cuando 
no los dejan en los exámenes de conocimiento 
entonces están herniados y tienen triglicéridos 
¡respeto señores por Casanare! esta tierra que le da 
todo el petróleo, que las riquezas se las llevan las 
multinacionales porque es migajas lo que le queda 
al Estado entonces queremos pedirle bajen señores 
ministros, siéntense con los empresarios, siéntense 
con los trabajadores, paguen las deudas que tienen 
con este departamento piden armonía, piden que los 
dejen trabajar pero cuando salen los campesinos, 
cuando salen los trabajadores a exigir entonces 
bajan la institucionalidad con las petroleras y 
mandan a nuestros líderes a la cárcel como muchos 
injustamente han ido a la cárcel ¡entonces respeto! 
ahí sí como dijo mi compañero tienen…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, depar-
tamento de Arauca, Centro Democrático, hasta por 
3 minutos bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente. ¿Me regala Presidente si es 
tan amable un minuto en la cabina por favor?, un 
videíto, gracias. 

Video
Me veo en la imperiosa necesidad de hacer 

nuevamente un llamado a la doctora Olga Lucía 
López, la Directora Nacional del IGAC, no es 
justo que los 300.000 habitantes del departamento 
de Arauca tengan que ir a 12, 14 y 16 horas desde 
el Arauca a Yopal y la doctora yo le advertí con la 

anterioridad y me respondió mentirosamente que no 
se llevaría o que contaríamos con el servicio en el 
departamento de Arauca; a mí me da pena con este 
Gobierno que respeto, admiro y quiero y defiendo 
además pero no es justo que todas las territoriales 
estén por fuera del departamento de Arauca, la 
ESAP, la Agencia Nacional de Desarrollo, la 
Agencia Nacional de Tierras y ahora el IGAC ¡por 
Dios! no aguantan más los araucanos, miren ustedes 
filas inmensas filas y yendo entre 12 y 14 horas, 
tienen que hacer filas, no contestan los teléfonos, no 
contestan la web, las páginas, miren ustedes estos 
son araucanos los que ustedes están viendo en las 
pantallas.

Señora del IGAC respóndale a los araucanos, 
300.000 habitantes con un departamento que le 
ha servido tanto esta nación, con un departamento 
que le ha dado tantas riquezas a esta nación en más 
de 35 años, necesitamos una respuesta, hoy como 
Representante de los araucanos me veo en esa 
imperiosa necesidad señora directora del IGAC no 
aguantan más los araucanos, no es justo que pasen 
un simple documento tengan que desplazarse repito 
12 y 14 horas y gastarse plata en hotel, en comida, 
en transporte y en tiempo, gracias apreciado 
Presidente. Señora directora, una respuesta urgente 
a los 300.000 habitantes del departamento de 
Arauca. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Fabián Orduz Díaz, Partido 
Verde, Boyacá, está en el recinto hasta por 3 minutos 
para una constancia.

Intervención del Honorable Representante, 
Edwin Fabián Orduz Díaz:

Muchas gracias señor Presidente, compañeros 
congresistas, al Presidente de Cámara, yo como 
campesino y en nombre de los compañeros con los 
cuales al día de ayer estuvimos en una reunión desde 
el departamento de Boyacá llegamos a la conclusión 
que la pandemia de la Reforma Tributaria la tenemos 
que combatir entre todos.

Esta Reforma Tributaria es más peligrosa que 
este virus del Covid-19 por que tiende a empobrecer, 
a aniquilar la industria, la agroindustria y el sector 
rural; es una Reforma Tributaria que hoy nos 
demuestra la causa de porqué está mal formulada de 
porqué han propuesto grabar a las clases medias a 
la gente más pobre de este país y es sencillamente 
porque quienes elaboraron esta Reforma Tributaria 
no conocen el costo de vida que tiene una familia 
colombiana, quienes elaboraron esta Reforma 
Tributaria siguen creyendo que el huevo vale 
$150 cuando hoy está a 400 o $450 y si no saben 
el costo de un huevo que es el consumo diario de 
cualquier ciudadano de este país cómo van a saber 
cuánto cuesta hoy un bulto de concentrado para la 
industria avícola que pasó de valer $47.000 a valer 
$68.000 que hoy hace insostenible ese negocio, yo 
quiero condolerme con esta industria que es tan 
importante para el país y que ese chiste del Ministro 
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Carrasquilla hoy no es un chiste, hoy nos muestra 
la causa de porqué esta Reforma Tributaria está tan 
mal planteada y tiende a empobrecer a la gente, a 
los campesinos, a la agroindustria y a la pequeña 
microempresa, muchas gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Faltan tres intervenciones, el doctor Carlos 
Ardila, Edwin Ballesteros y Óscar Darío Pérez. 
Representante Carlos Ardila, Putumayo, Partido 
Liberal, bien pueda hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muchísimas gracias por la 
oportunidad. Presidente está constancia va en dos 
sentidos; la primera, es el llamado que hemos hecho 
al Gobierno nacional, a la señora Canciller para 
que se empiecen a estudiar las posibilidades para 
reapertura de las fronteras en el departamento del 
Putumayo dado que los puntos de paso informal 
se han incrementado en el departamento, según 
información oficial hoy tenemos más de 36 pasos 
ilegales en la frontera colombo-ecuatoriana, así que 
la medida que se planteó en un principio con la mejor 
intención que era la de frenar el paso de ciudadanos 
ecuatorianos y colombianos, hoy no tiene ninguna 
efectividad. 

Y volver a insistir señor Presidente en la solicitud 
que hemos realizado al Ministro de Salud para que 
el enfoque con el que se están realizando las vacunas 
cambie, ese esquema no tiene ningún asidero en 
el departamento del Putumayo, el enfoque debe 
ser un enfoque territorial, no se puede visitar una 
comunidad 5, 6 veces para vacunar, estamos en 
un territorio que tiene zonas distantes, con zonas 
pobladas de gran distancia a las que se acceden 
vía río, a las que se acceden vía camino y esto va 
a dificultar que nuestro departamento logre aplicar 
las vacunas como se ha establecido; le insistimos 
al señor Ministro de Salud que el enfoque para una 
región como el departamento del Putumayo, una 
región que tiene zonas distantes sea diferente para 
que pueda aplicarse, para que pueda funcionar, 
gracias Presidente por la oportunidad. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, Centro 
Democrático, Santander, hasta por 3 minutos, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Edwin Gilberto Ballestero Archila:

Señor Presidente muchas gracias, un saludo muy 
especial para usted y todos los compañeros de la 
plenaria Presidente y para todos los colombianos 
que nos siguen. 

Primero Presidente, yo quiero hacer una exigencia 
al respeto y al orden, nosotros no somos notarios, 
ningunos sinvergüenzas, ni mucho menos somos 
comité de aplausos y a diferencia, la diferencia 
nuestra frente a muchos de los compañeros 

que he escuchado en sus intervenciones es que 
tenemos la capacidad de construir país, tenemos la 
responsabilidad con la gente Presidente, esto no es de 
incitar al odio y a la rabia social y que en pleno pico 
de la pandemia estemos llamando al odio para que 
salgan miles de colombianos a marchar con toda la 
desinformación que es quizá a través (...) Presidente, 
a nadie le gusta una tributaria, pero tampoco nadie 
se inventó la pandemia; en los últimos 20 años 
se han aprobado más de 15 reformas tributarias y 
cualquiera de ustedes que han participado en esas 
aprobaciones podrá decir si les gusta presentar la 
tributaria o acaso le metieron al país, no le metieron 
a este país el 19% del IVA hablando de un tal proceso 
de paz y ahí escucho a varios de ustedes hablando 
de que no hay paz, entonces empecemos a decir las 
cosas como son.

Esa es la reforma social más importante en la 
historia de Colombia, esta es la reforma social para 
mantener el empleo, para hacer del Ingreso Solidario 
la solución social al hambre más importante que ha 
tenido toda la historia de nuestra república y yo sí 
le quiero decir a nuestros compañeros como vocero 
del Centro Democrático, nos sentimos orgullosos de 
este gobierno, estamos proponiendo, construyendo 
y desde luego que vamos a revisar cada una de las 
cosas que le preocupan al país con la reforma que 
se acaba de presentar pero nadie tiene un manual 
para decir que esos 60 billones de pesos que sean 
invertidos para que ningún colombiano tenga hambre, 
nadie tiene un manual y es nuestra responsabilidad 
como congresistas dar ese debate y dar el debate 
al Congreso de la República con objetividad, con 
sinceridad, pero sobre todo, con respeto entendiendo 
la realidad que vive el país, no llamando al odio, 
a incendiar y ahora disque convocando paros ¡por 
Dios! compadézcanse de la salud y de la situación 
real que viven hoy los colombianos, muchas gracias 
señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culminamos las intervenciones como constancias 
antes de iniciar ya oficialmente el Orden del Día 
con el doctor Óscar Darío Pérez Pineda, Centro 
Democrático, Antioquia, hasta por 3 minutos, doctor 
Óscar Darío, bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente. Realmente 
es complicado responder uno tantos agravios, 
tantas expresiones soeces pero realmente vamos a 
llenarnos de paciencia; varios economistas, brillantes 
economistas han dicho que el país si no fuera por 
la pandemia no necesitaría una Reforma Tributaria, 
pues lo dice José Antonio Campo por ejemplo y 
dice que aprueban y apoya la reforma, lo mismo 
Armando Estrada Villa, Esteban Piedrahíta, Luis 
Fernando Mejía, Marcela Eslava dicen que estamos 
mejor con la reforma que sin la reforma, ahora, ¿cuál 
es la reforma? pues la que salga del Congreso no el 
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proyecto que ha presentado el Gobierno nacional y 
de ahí yo no entiendo esas amenazas.

Mire la gente que vaya a salir a marchar también 
les debe reclamar que si no hay estos recursos no 
vamos a tener el programa de ingreso solidario para 
5 millones de colombianos que pueden recibir, de 
familias que pueden recibir hasta $352.000 al mes, 
eso también se los podría reclamar y me parecería 
muy bien que lo hiciera y los 700.000 jóvenes pueden 
que no pudieran tener la matrícula 0 y no podemos 
prorrogar el Programa del PAEF que subsidia buena 
parte del sueldo de cuatro millones de colombianos, la 
mitad del sueldo de cuatro millones de colombianos 
y no le podemos dar el subsidio de la Seguridad 
Social para los que creen empleo, para los jóvenes, 
las mujeres y para los adultos mayores y seguramente 
tampoco podremos buscar mecanismos para ayudarle 
a tantos subsidio a tanta necesidad, Portafolio ha 
escrito ha dicho el 49.7% de los colombianos va 
aumentar su capacidad de compra con esta, con un 
proyecto de esta magnitud porque realmente los 
hogares están vacíos de recursos y los subsidios van a 
llegar a la mitad de los colombianos, esa mitad de los 
colombianos también les van a poder reclamar para 
que no nos señalen de esa manera. 

El Centro Democrático no es ninguna expresión 
política para merecer estos epítetos descalificadores, 
estamos diciendo que revisaremos lo de las personas 
naturales, lo del IVA de los servicios públicos, que 
debemos mantener el régimen de exentos para los 
productores del sector agropecuario, esa es una 
política que estamos defendiendo y también estamos 
diciendo también que el impuesto de patrimonio se 
debe reformular como está para que los más altos 
patrimonios tributen y paguen; aquí decimos hay 
que acabar con las exenciones, más de 40 exenciones 
se acaban y ahora todo el mundo critica, nosotros 
vamos a defender que la vivienda de interés social 
siga manteniendo los beneficios, que la ley del 
SINEP permanezca, vamos a defender algunos…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase dar por iniciada la 
sesión de manera oficial, manifiéstelo así con la hora 
para el acta, cuéntenos también cuál es el quórum 
existente…

Intervención del Honorable Representante, 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Doctor Mantilla, es tan amable y me registra.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cuéntenos cuál es el quórum existente y sírvase 

darle lectura al Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí señor Presidente
Subsecretario General, Raúl Enrique 

Hernández Ávila:
Queda registrado doctor Milton.

Intervención del Honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido:

Doctor Mantilla, Ángel Gaitán si es tan amable 
me registra por este medio.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, doctor Raúl ha tomado atenta nota, 
Nilton Córdoba y Ángel Gaitán, quedan registrados.

Intervención del Honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias Secretario, muy amable.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Señor Presidente, existe quórum decisorio con 

153 Honorables Representantes que han manifestado 
su presencia, que han manifestado su presencia en 
la plataforma, fuera de los señores Representantes 
¿18?, fuera de los Representantes que lo han hecho 
de manera manual, 28 más Nilton Córdoba y Ángel 
María Gaitán.

Intervención del Honorable Representante, 
Aquileo Medina Arteaga:

Doctor Mantilla, Aquileo Medina también por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Y el doctor Aquileo Medina. Señor Presidente, 
ha dado la orden el Presidente de oficialmente abrir 
la sesión siendo las 3:44 p. m.

Señor Presidente, la proposición busca que en el 
punto 2, proyectos para segundo debate, el proyecto 
que está en el quinto lugar que es el 198 de 2020 
acumulado con los 324 de 2020, pase a tercer 
lugar en proyectos para segundo debate, esa es la 
proposición firmada por Cristian Moreno y Carlos 
Julio Bonilla.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de someter a consideración 
el Orden del Día que se ha leído con la proposición, 
yo quiero resaltar y aunque les asiste el derecho a 
los parlamentarios de presentar proposiciones para 
reformar el Orden del Día, esta Mesa Directiva ha 
sido extremadamente juiciosa en traer en el Orden 
del Día los proyectos de acuerdo a la cronología, a la 
temática, a las bancadas, es así como hoy el primero 
en el Orden del Día tenemos un proyecto de ley que 
ha venido siendo aplazado en varias ocasiones, un 
proyecto de la Representante Jennifer y de segundo 
tenemos un proyecto de iniciativa del Ministerio 
de Justicia y del Derecho y no de menos de 20 
parlamentarios que también viene ascendiendo en 
el Orden del Día paulatina y progresivamente, 
no quería dejar de mencionarlo, el voto mío es 
solamente uno, pero yo oriento a la plenaria y va a 
someterse a consideración el Orden del Día con la 
modificación, por lo que yo anuncio desde ahora mi 
voto negativo a esa proposición de modificación del 
orden de día.
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Señor Secretario, sírvase, en consideración el 
Orden del Día leído ¿la proposición la vamos a 
votar aparte? Señor Secretario, sírvase entonces 
ordenar la apertura del registro para que voten por 
plataforma los parlamentarios el Orden del Día 
leído por usted con la proposición de modificación 
y el sentido del voto es el siguiente: si se vota Sí, se 
acepta la proposición de modificación, si se vota No, 
no se acepta la proposición y tendríamos que votar 
nuevamente el Orden del Día como fue propuesto 
por esta mesa directiva. Sírvase ordenar la apertura 
del registro señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Orden del Día 
con la proposición de modificación, proyectos 
para segundo debate pasar el punto número cinco 
al número 3 de proyectos para segundo debate, 
Germán Blanco Presidente vota no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Que vote también el autor de la proposición, 
públicamente. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Moreno ¿cómo vota? y el doctor Carlos 
Julio Bonilla.

Moreno vota sí
Carlos Bonilla cómo vota sí
Germán Blanco vota no
Margarita Restrepo no, al final recogemos el 

resto. 
Empezamos a recibir entonces los votos manuales
Germán Navas vota no
Edwin Ballesteros vota no
Edwin González vota no
Albán vota no
Gaitán vota no
Salim vota no.
Manzur vota no
Vélez vota no 
Inti Asprilla vota no
Marta Villalba no
Modesto Aguilera vota no
Milton vota no 
Racero vota no
Monedero vota no 
Fernando Gómez
Gustavo Estupiñán vota no 
Carlos Ardila vota no
Estupiñán vota no
Yepes vota no 

Diego Patiño vota no
Víctor Manuel Ortiz vota no 
León Freddy Muñoz vota no
Fernando Gómez vota no 
Vicente Carreño vota no 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoja algunos votos adicionales que falten 
y anuncie la votación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el SÍ votaron manual:
Cristian Moreno
Carlos Bonilla para un total por él Sí manuales de 

2 votos, 12 electrónicos para un total por el Sí de 14. 
Por el NO votaron manualmente:
Germán Blanco
Margarita María Restrepo
Germán Navas Talero
Kelyn González
Alberto Albán
Salim Villamil
Wadith Manzur
Ángel Gaitán
Inti Asprilla
Marta Villalba
Modesto Aguilera
Juan David Vélez
David Racero
Milton Córdoba
Álvaro Monedero
Carlos Ardila
Gustavo Estupiñán
Jaime Yepes
Diego Patiño
Víctor Ortiz
León Freddy Muñoz
Vicente Carreño
Fernando Gómez
para un total manuales por el No 23 votos 

manuales por el No, 110 electrónicos para un total 
por el No de 133 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
que buscaba modificar el Orden del Día en el 
artículo, en el artículo, en el número 5 pasarlo al 
número 3, proyectos para segundo debate ha sido 
negada dicha proposición.
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 Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración el Orden del 

Día que usted ha leído, anuncio la votación, va a 
cerrarse, señor Secretario en el entendido de que 
hubo una votación dividida para la votación anterior 
se hace necesaria la apertura del registro para que 
voten los parlamentarios por plataforma, vótese 
el Orden del Día como se propuso con la Mesa 
Directiva.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Orden del Día 
como viene en la ponencia, como viene propuesto 
por la Mesa Directiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Germán Blanco vota sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Blanco vota sí, al final recogemos los demás votos, 

se retira su voto ya que lo hizo electrónicamente.
Carlos Bonilla vota sí 
Cristian Moreno vota sí
Pizarro vota sí
Inti sí
Racero sí
Fredy Muñoz sí
Milton Córdoba sí
Vélez sí
Margarita Restrepo vota sí
Carreño sí 
Yepes vota sí
Eloy Quintero vota sí 
Aquileo Medina vota sí 
Gaitán vota sí
Diego Patiño vota sí
Fernando Gómez sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ manualmente votaron los siguientes 

Representantes:
María José Pizarro
Inti Asprilla
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David Racero
León Fredy Muñoz
Juan David Vélez
Milton Córdoba
Vicente Carreño
Luciano Grisales
Luis Alberto Albán
Eloy Quintero
Modesto Aguilera
Aquileo Medina

Jaime Yepes
Ángel Gaitán
Margarita María Restrepo
Diego Patiño 
Fernando Gómez
En total por el sí, 17 votos manuales, 112 

electrónicos para un total por el sí de 129 votos. 
Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del 

Día como fue presentado por la Mesa Directiva.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de darle lectura a las 
proposiciones y desarrollar el Orden del Día; yo 
quiero contarle a la plenaria para que usted también 
intervenga enseguida, doctor Mantilla, que anoche 
a las 6:30 de la tarde, perdón ayer a las 6:30 de la 
tarde nos reunimos la mesa directiva y los voceros 
de los distintos partidos políticos representados en 
esta Corporación, una citación que se hizo previa 
desde el día inmediatamente anterior con el ánimo 
de discutir cómo podríamos extremar medidas 
conforme a la situación que por el Covid-19 se 
venía presentando y era de público conocimiento en 
las instalaciones del Congreso de la República en 
comisiones, en oficinas y en el Salón Elíptico, esa 
reunión se llevó a cabo y conforme a la discusión 
y a los aportes, se sacaron unas indicaciones que se 
entregaron también a los medios de comunicación 
que creo esencial y necesario que conozca cada uno 
de los parlamentarios para que ustedes actúen de 
conformidad.

Señor Secretario, para que usted manifieste 
ante la plenaria cuáles son esas medidas, que los 
parlamentarios presten especial atención y nos 
ayuden en el cumplimiento de las mismas, bien 
pueda señor Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se oyó a la totalidad de los 
miembros que representan a los distintos partidos en 
la Cámara de Representantes y fue así como finalizó 
la reunión poniéndose de acuerdo en un comunicado 
que dice lo siguiente: la Mesa Directiva de la Cámara 
de Representantes ante el aumento del número de 
contagiados entre congresistas y funcionarios por el 
Covid-19 en reunión con los voceros de los partidos 
ha decidido primero, lamentar el fallecimiento 
del Senador Carlos Eduardo Enríquez Maya y 
del Subsecretario de la Comisión Cuarta, Carlos 
Triana, así mismo, expresar las condolencias a sus 
familiares, amigos y allegados. 

Dos, prohibir la presencia de visitantes externos 
a las instalaciones de la Cámara de Representantes 
por las próximas dos semanas.

Tercero, recomendar a los congresistas restringir 
el ingreso al Congreso de los miembros de su UTL.

Cuatro, en los debates de control político 
restringir la presencia de asesores de los Ministros a 
un máximo de dos personas.

Quinto, en el Salón Elíptico deberán permanecer 
las puertas y ventanas totalmente abiertas en el 
momento en que haya plenaria, igualmente, el aforo 
no podrá ser superior a las 45 personas. 

Seis, se continuará cumpliendo en todo momento 
las indicaciones de los decretos y resoluciones 
expedidas por la Autoridad Nacional de Salud 
Pública respecto de protocolos de bioseguridad en 
recinto cerrado, siete, la Cámara de Representantes 
seguirá sesionando de manera semipresencial, 
Bogotá, D.C., abril 19 de 2021. 

Este comunicado fue ya remitido a las distintas 
autoridades, fue publicado debidamente y se le 
ha solicitado a los señores miembros de la policía 
y de los auxiliares de recinto de cada una de las 
dependencias de la Cámara de Representantes que 
sea cumplido en general, se seguirán cumpliendo 
con las normas biosanitarias expedidas por el 
Gobierno nacional en forma estricta, se ha prohibido 
la presencia por dos semanas de personas ajenas a la 
Cámara de Representantes, ciudadanía en general, 
se le ha recomendado a los señores Representantes 
que restrinjan el acceso de sus asesores, se le ha 
solicitado también que los debates de control 
político con los señores Ministros solo accedan si 
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van a venir a asistir al recinto de manera presencial 
solo con dos asesores como máximo y obviamente, 
el aforo va a restringirse a 45 personas en el caso del 
Salón Elíptico. 

Esas son las medidas que fueron discutidas en el 
día de ayer por el señor Presidente de la Corporación, 
la Mesa Directiva, el señor Vicepresidente, la 
Vicepresidenta Astrid Sánchez Montes de Oca, 
nuestro segundo Vicepresidente el maestro Carlos 
Germán Navas Talero y los miembros o voceros de 
los distintos partidos que conforman la Cámara de 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, se concluye, nos mantenemos 
en la semipresencialidad, nos mantenemos en la 
semipresencialidad, además hay una resolución 
vigente para ese efecto que fue expedida por la mesa 
directiva y la dirección administrativa, el año pasado 
en la mesa directiva anterior y que está vigente.

Segundo, este año y durante las sesiones del 
año anterior no se ha infringido la norma expedida 
por la Autoridad Nacional de Salud Pública, o sea, 
nosotros no hemos excedido los topes en recinto 
cerrado, hemos mantenido los protocolos, los 
distanciamientos, etc., lo que queremos es extremar 
medidas por el foco que se pudo observar en algunas 
comisiones y con algunos funcionarios de la Cámara 
que llegó al número de 38 personas en los últimos 
20 días, hoy 5 de ellos están con Covid asintomático, 
los 33 anteriores también fueron asintomáticos y 
que se detectaron en los cercos al interior de las 
instalaciones del Congreso de la República, lo que 
queremos es extremar medidas y entre ellas no 
se permitirá el ingreso durante dos semanas a las 
instalaciones de la Cámara de Representantes, a las 
oficinas, a los salones y al elíptico no se permitirá el 
ingreso de ninguna persona ajena, externa, nadie va 
a agendar la presencia de una persona externa porque 
hay autorización de los señores de la policía para 
que no dejen ingresar a ninguna persona tratando de 
contener el contagio.

Segundo, solicitarle cortésmente a los 
parlamentarios que sus funcionarios de UTL no 
hagan presencia durante estas dos semanas en las 
instalaciones del Congreso porque obviamente 
depende también de la voluntad de ustedes y nosotros 
hemos querido ser estrictos pero también acordar con 
los parlamentarios que este tipo de medidas se hacen 
necesarias pero que se requiere la ayuda de ustedes, 
que sus UTL no hagan presencia física durante estas 
dos semanas en el Congreso de la República, que lo 
mismo suceda con los Representantes a la Cámara 
que no crean que es necesario venir al recinto y a que 
evalúen la necesidad de estar de manera presencial 
o física en el recinto, de lo contrario, que no hagan 
presencia física en el recinto del Salón Elíptico. 

En aras del derecho a la igualdad, nosotros no 
podemos limitar el ingreso de ninguno de ustedes 
excepto cuando el tope de los decretos así lo exija, 
pero creo que pasa por la responsabilidad de cada uno 

también, que no se haga la presencia en el momento 
en que no sea necesario por un parlamentario en el 
Salón Elíptico por eso la semipresencialidad permite 
que desde la virtualidad usted pueda acceder en la 
plataforma, registrarse, votar, intervenir, etc. 

Esto también se extiende al personal uniformado, 
se ha dado instrucciones también a los comandantes 
de policía adscritos a protección dignatarios, para 
que estos hombres uniformados no deambulen por 
las instalaciones del Congreso de la República, más 
allá del señalamiento que hacemos desde la mesa 
directiva y hacen los congresistas que muchos de estos 
uniformados los fines de semana están disponibles 
en otros esquemas y en otras actividades, lo que 
somete a riesgo a los parlamentarios, eso lo hemos 
venido manifestando ante las autoridades de policía, 
pero también que nos ayuden los parlamentarios 
para que estas personas no estén en los sitios que se 
frecuentan para las sesiones del Congreso.

Y cuarto, que las comisiones constitucionales 
mientras no sea esencial, no hagan tampoco presencia 
física con sus funcionarios en las instalaciones del 
Congreso de la República, se ha detectado un muy 
buen número de contagios de Covid y en manos 
nuestras está evitar, señores Secretarios de las 
Comisiones, Subsecretarios, señores Presidentes, 
mesas directivas de las comisiones, mientras no sea 
esencial, no es necesaria la presencia física de las 
personas que laboran allí, ni de los parlamentarios; 
recuerden que podemos hacer la mayoría de las 
cosas de manera virtual.

Esas decisiones se tomaron anoche, yo no quería 
dejarlas pasar para que fueran de conocimiento 
público, nosotros hemos estado al tope varias veces 
con la presencia de un número muy importante de 
parlamentarios en el Salón Elíptico y nos ha tocado 
parar las sesiones hasta que se haga una evacuación 
de un número importante que permita seguir con 
ellas y no queremos que esto suceda, repito, en 
aras del derecho a la igualdad, este es un tema de 
conciencia personal y colectiva.

Señor Secretario, ¿existen proposiciones para la 
lectura?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente, hay una proposición de 
control político presentada por el Representante 
José Daniel López, dice así:

Señor
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
Presidente Cámara de Representantes.
Ciudad.
Asunto: Proposición de citación a debate de 

control político. 
Respetado señor Presidente, de conformidad 

con lo establecido en la Constitución Política, la 
Ley 5ª de 1992 y las demás normas concordantes, 
presento proposición para citar a debate de control 
político con el objetivo de evaluar el alcance de 
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las disposiciones contenidas en el artículo 79 del 
Decreto número 677 de 1995 sobre la igualdad 
de información al consumidor para la compra de 
medicamentos, tanto por vía presencial como a 
través de canales de comercio electrónico, de manera 
atenta solicito que se cite debate de control político 
a los siguientes funcionarios: señor Fernando Ruiz 
Gómez, Ministro de Salud y Protección Social, 
señor Julio César Aldana Bula, Director General del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima), señor Andrés Bernardo Barreto 
González, Superintendente de Industria y Comercio. 
Se anexa a esta proposición los cuestionarios 
correspondientes para los funcionarios citados.

Cordialmente, José Daniel López, Representante 
a la Cámara por Bogotá.

Esta leída la proposición señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, la proposición leída por el 

señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ¿aprueba 
esta plenaria la proposición leída?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueba la 
proposición leída, señor Presidente ha sido aprobada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto en el Orden del Día, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Proyectos para segundo debate
Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 
2010, Ley Sandra Ceballos.

Autores: Juan Fernando Reyes, Carlos Adolfo 
Ardila, Mónica Liliana Valencia, John Arley Murillo, 
Rodrigo Arturo Rojas, Sara Elena Piedrahíta, 
Hernán Gustavo Estupiñán, Mauricio Toro, 
María José Pizarro, Elizabeth Jay-Pang, Jennifer 
Arias, Martha Patricia Villalba, Margarita María 
Restrepo, Jezmi Lizeth Barraza, Harry González, 
Karina Estefanía Rojano, Karen Violette Cure, 
Teresa Enríquez, Julián Peinado, Fabio Arroyave, 
Andrés David Calle, Katherine Miranda, Adriana 
Gómez, Álvaro Monedero, Alejandro Vega, Adriana 
Magaly Matiz, Miguel Amir Escaf”.

Ponentes: Jennifer Cristina Arias, María Cristina 
Soto. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 650 de 2020.

Ponencia para Primer Debate, en la 839 de 2020 
para segundo, 1043 de 2020 se aprobó en la Comisión 
Séptima, septiembre 8 de 2020, se anunció para este 
debate abril 15 de 2021. 

Señor Presidente este proyecto tiene 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Existen impedimentos?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí señor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, erradicado en Subsecretaría 

hasta el momento cinco impedimentos para este 
proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura, le ruego a los parlamentarios 
que sientan que puedan estar inmersos en un 
impedimento respecto a este proyecto que ha sido 
anunciado en repetidas ocasiones en los últimos 
15 días, se sirvan radicarlo oportunamente ante la 
secretaría para someterlo a consideración. Léanse los 
cinco impedimentos radicados señor Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para este Proyecto de ley 
número 068 de 2020, se declara impedido el 
Representante Víctor Manuel Ortiz Joya, teniendo 
en cuenta que tiene familiares dentro del grado de 
afinidad que podrían beneficiarse del contenido de 
la presente ley y, como consecuencia, incurrir en un 
posible conflicto de intereses. 

El Representante Héctor Ángel Ortiz Núñez 
también se declara impedido para votar este proyecto 
toda vez que se vería beneficiado con el mismo de 
manera particular, actual y directamente pues tiene 
una hija que hace parte del cuerpo de salud y trabaja 
en una institución de salud.

El Representante Héctor Javier Vergara Sierra 
también se declara impedido para votar este 
proyecto de ley en razón a que en los términos de 
las mencionadas normas y debido a la temática 
del proyecto de la referencia, de ser aprobado 
repercutiría de manera directa en familiares dentro de 
los grados indicados por la ley, los cuales desarrollan 
actividades de atención médica y tratamientos de 
los que habla el articulado del proyecto del asunto, 
agradece dar trámite al presente impedimento 
dejando constancia que se retira de la plataforma el 
Representante Héctor Javier Vergara Sierra. 

El Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara 
también se declara impedido por tener familiares 
en los grados de consanguinidad establecidos en 
la ley con empresas en el sector salud, materia del 
proyecto de ley. 

El Representante Juan Pablo Celis Vergel 
también se declara impedido para votar el Proyecto 
de ley número 068 de 2020 Cámara, por sus 
actividades económicas y las de su familia hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y afinidad ya que 
pueden presentar conflictos de intereses y pueden 
verse beneficiados.
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Estos serían los impedimentos señor Presidente 
radicados hasta el momento, repito, nuevamente 
los Representantes a los cuales se les va a discutir 
y votar su impedimento los cuales se marginan de 
la plataforma y del Salón Elíptico, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, Héctor Ángel Ortiz Núñez, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Erasmo Elías Zuleta Bechara y Juan 
Pablo Celis Vergel.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, ¿el doctor Erasmo Zuleta Bechará está 
entre los leídos?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, bueno señor Secretario ¿no hay ningún 

otro impedimento?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hasta el momento no señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Okey. ¿Usted certifica que se retiraron de la 

plataforma por completo los parlamentarios?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se han retirado los parlamentarios a los cuales se 

les ha leído el impedimento de la plataforma señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, los impedimentos leídos por el 
señor subsecretario. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, señor Secretario tratándose de impedimentos 
ordénese la apertura del registro, vótese por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos que 
fueron leídos, pueden votar señores Representantes.

Margarita Restrepo vota no
Eloy Quintero vota no
Vicente Carreño vota no
Margarita Restrepo vota no
Diego Osorio vota no 
Vélez vota no 
Villamizar vota no
Osorio Diego vota no
Martínez no
Yepes vota no

Modesto Aguilera vota no 
Albán sí
Monedero vota no 
Carlos Ardila vota no 
Gustavo Estupiñán vota no
John Fredy Muñoz vota no
Emeterio Montes vota no 
Fernando Gómez vota no 
León Fredy Muñoz vota sí
Diego Patiño vota no
Héctor Ortiz vota no 
Gustavo Estupiñán vota no 
Jorge Méndez vota no 
Héctor Ortiz vota no
Nilton Córdoba no
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase recoger los votos 

manuales adicionales, cerrar el registro y anunciar 
la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquileo Medina vota no. ¿Quién falta por votar? 
se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el SÍ votaron manualmente:
Alberto Albán 
León Freddy Muñoz para un total manuales por 

el sí de 2 votos manuales, 20 votos electrónicos, 
para un total por el sí de 22 votos. 

Por el NO votaron manual:
Vicente Carreño
Margarita Restrepo
Eloy Quintero
Juan David Vélez
Óscar Villamizar
Diego Osorio
César Martínez
Jaime Yepes
Inti Asprilla
Modesto Aguilera
Carlos Ardila
Álvaro Monedero
Diego Patiño
Héctor Ortiz
Jorge Méndez
Fernando Gómez
Nilton Córdoba 
Aquileo Medina, 18 manuales, 97 electrónicos 

para un total por el no de 115 votos.
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Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de Víctor Ortiz, Héctor Ángel Ortiz, 
pero Héctor Ángel no puedo votar, se equivocó, se 
retira por equivocación, entonces repetimos por el 
NO 17 votos manuales por el no, 97 electrónicos 

para un total por él no de 114 votos, se retira el voto 
de Héctor Ortiz por equivocación lo registramos. 

Se han negado los impedimentos de Víctor Ortiz, 
Héctor Ángel Ortiz, Héctor Vergara, Erasmo Zuleta 
y Juan Pablo Celis. 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existen más impedimentos? 
Sírvase señor Secretario, ante la no existencia de 
más impedimentos, darle lectura a la proposición 
con la que culmina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Yo no le entendí, la proposición con que termina 
la ponencia dice lo siguiente: con fundamento en las 
anteriores consideraciones y argumentos en el marco 
de la Constitución Política y la ley proponemos a 
los Honorables Representantes de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 058 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1384 de 2010, Ley Sandra 
Ceballos, de acuerdo con el texto aprobado por la 
comisión.

Firman, Jennifer Arias y María Cristina Soto”.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario, moción de orden doctor Víctor Manuel 
Ortiz, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Presidente gracias. Presidente no, solamente 
quería dejar una constancia que me retiro mientras 
se discute y se vota este proyecto de ley, porque pues 
a pesar que fue negado mi impedimento, considero 
que tengo un conflicto de interés debido a que 
parientes muy cercanos tienen hoy cáncer de seno y 
mirando el articulado se puedan ver beneficiados de 
este proyecto de ley de manera directa.

Entonces quiero dejar esta constancia y me retiro 
mientras se discute este proyecto, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Continúa la discusión, señor Secretario ¿aprueba 
está plenaria el informe, la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leído por usted? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia, pidiéndole a la misma Corporación que 
se le dé segundo debate a este proyecto, por favor 
manifestarlo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar la apertura del 
registro, ha habido solicitud de votación nominal, 
vótese por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar Representantes. 
Jennifer Arias, como ponente vota sí, al final 

recogemos el resto. 
Ángel Gaitán vota sí 
Fernando Gómez vota sí
Eloy Quintero vota sí
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Vergara vota sí
Franklin Lozano vota sí
Nilton Córdoba vota sí 
Emeterio Montes vota sí
Eloy Quintero vota sí 
Montes vota sí
Martínez vota sí
Villamizar vota sí 
Fernando Gómez vota sí 
Betty Zorro vota sí
Eloy Quintero vota sí 
Modesto Aguilera vota sí 
Patiño sí
Pizarro sí
Albán sí
Méndez sí
Asprilla sí
Monedero sí
León Freddy sí
Yepes sí 
Vicente Carreño sí
Ardila vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase recoger los votos 

manuales adicionales, ordenar cierre del registro y 
anuncie la votación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro, la 
votación es como sigue.

Por el SÍ votaron manualmente:
Jennifer Arias
Ángel Gaitán
Héctor Vergara
Franklin Lozano
Nilton Córdoba
Emeterio Montes
Óscar Villamizar
Betty Zorro
Fernando Gómez
Modesto Aguilera
César Martínez
María José Pizarro
Diego Patiño
Alberto Albán
Eloy Quintero
Jorge Méndez
Inti Asprilla
Fernando Gómez
León Freddy Muñoz
Jaime Yepes
Vicente Carreño
Carlos Ardila
Álvaro Monedero para un total por el sí manuales 

de 23 votos manuales, 119 electrónicos para un total 
por el sí de 142 votos por el sí. 

Por el NO: 0 voto manual, 2 electrónicos para un 
total por el no de 2 votos. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto. 

 

 

 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado ¿cuántos artículos 
tiene este proyecto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de 4 
artículos, no tiene ninguna proposición el cuarto, 
el primero tiene 3 proposiciones, una avalada; el 
segundo tiene 10 proposiciones, dos avaladas; el 
tercero tiene 10 proposiciones, una avalada señor 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Y el cuarto no tiene proposiciones?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No tiene proposiciones.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Consideración, el artículo cuarto como viene en 

la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario ordene apertura del registro, 
vótese el artículo cuarto como viene en la ponencia 
por la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo cuarto 
como viene en la ponencia. 

Jennifer Arias, como ponente, vota sí. 
Un momentico, un momentico Honorables.
Intervención del Honorable Representante, 

Emeterio José Montes de Castro:
Emeterio Montes para informarle que la 

plataforma no me actualiza la votación y todavía está 
en la proposición de aplazamiento del Representante 
Esteban Quintero, a ver si los ingenieros me pueden 
ayudar con esto, muchas gracias Secretario y 
disculpe.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No ha sido habilitada la plataforma para votar.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, quiero informarle al doctor Emeterio 

que yo creo saber qué le pasa, está en la Comisión 
Sexta, le debes dar clic y meterte al tema de la 
plenaria, me pasó ahorita lo mismo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya pueden votar señores Representantes.
Jennifer Arias, como ponente, vota sí
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María Cristina Soto vota sí
Diego Patiño vota sí
Emeterio Montes vota sí 
Milton Córdoba vota sí 
Eloy Quintero vota sí
Gaitán vota sí 
Margarita Restrepo vota sí 
Jorge Méndez vota sí
Albán vota sí
Nilton Córdoba vota sí
Vicente Carreño vota sí
Jay-Pang vota sí
Vergara vota sí
Fernando Gómez vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? se cierra el registro y la 

votación es cómo sigue.

Por el SÍ votaron manualmente: 
Jennifer Arias
María Cristina Soto
León Freddy Muñoz
Ángel Gaitán
Juan David Vélez
María José Pizarro
Alberto Albán
Jorge Méndez
Nilton Córdoba
Eloy Quintero
Diego Patiño
Vicente Carreño
Elizabeth Jay-Pang
Héctor Vergara y
Fernando Gómez, 15 votos manuales por el sí, 

115 electrónicos para un total por el sí de 130 votos. 
Por el NO: 0 manual, 0 electrónico para un total 

por el no de 0. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 

cuarto como viene en la ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a tratar el artículo 
primero, artículo primero, ¿cuántas proposiciones 
tiene? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el artículo primero tiene 3 
proposiciones, una avalada y las otras dos sin aval.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición avalada dice lo siguiente, 
presentada por los ponentes y Fernando Reyes Kuri, 
dice así.

Modificase el artículo 1°
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto eliminar las barreras de acceso a programas de 
apoyo para la rehabilitación integral de las personas 
diagnosticadas con cáncer de mama y otros tipos 
de Cáncer y mejorar la oportunidad en los tiempos 
de respuesta para brindar la atención requerida, 
así como dictar disposiciones generales frente al 
tratamiento y prevención de cáncer en Colombia.

Firma Jennifer Kristin Arias, María Cristina 
Soto y Juan Fernando Reyes Kuri.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, importante relacionar señor Secretario 
que este proyecto de ley, en el vamos a interactuar 
con la doctora Jennifer Arias y con la doctora 
María Cristina Soto, ambas son ponentes, la 
doctora Jennifer está acá en el recinto y la doctora 
Cristina Soto en la virtualidad, pero también con el 
Representante Juan Fernando Reyes Kuri qué es el 
autor principal del proyecto, este proyecto no tiene 
menos de 20 autores, ustedes ya conocen la dificultad 
de interactuar con esa cantidad de autores, pero a 
todos les asiste el derecho, cualquiera que quiere 
intervenir lo manifiesta en el chat y le daremos el 
uso de la palabra, solo que el autor principal ha sido 
notificado qué es el doctor Juan Fernando Reyes 
Kuri. Doctora Jennifer Arias, ¿proposición avalada?

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Sí señor Presidente, este artículo tiene 3 
proposiciones, la avalada es la que firmaríamos las 
dos ponentes y el autor principal, el doctor Juan 
Fernando Reyes Kuri, hay una proposición del 
doctor John Arley Murillo y del doctor Buenaventura 
León, les pediría que las dejen como constancias, 
les explico rápidamente el cambio del objeto, lo 
que hicimos fue incluir, no solamente que sea para 
el cáncer de mama de manera específica sino para 
otros tipos de cáncer que también necesitan procesos 
de rehabilitación integral y en el nuevo, la nueva 
propuesta está también la oportunidad de tiempos 
en respuesta que era digamos lo que se entendía 
de las preocupaciones y de las proposiciones que 
tenía tanto el Representante Buenaventura como el 
Representante John Arley a quienes les pediría que 
dejaran sus dos proposiciones como constancias 
y votáramos de manera positiva la proposición 
avalada por los ponentes y por el autor principal del 
proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entiende entonces esta Mesa Directiva que 
las dos proposiciones no avaladas tienen que ver 
con el objeto que quedó contemplado también 
en la proposición avalada, lo que dificultaría su 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Deja entonces como constancia la proposición 
doctor Buenaventura?

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Sí, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración el artículo 

primero como viene en la ponencia más proposición 
avalada a la doctora Jennifer Arias, al doctor Juan 
Fernando Reyes, a la doctora Cristina Soto, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor 
Secretario ordene apertura del registro, vótese este 
artículo con proposición avalada por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición, el 
artículo primero con la proposición avalada, pueden 
votar señores Representantes. 

Jennifer Arias, como ponente, vota sí 
María Cristina Soto vota sí, al final recogemos 

el resto
Recibimos entonces los que no hayan podido 

votar
Méndez vota sí
Milton Angulo vota sí 
Villamil vota sí 
Vergara sí
Nilton Córdoba vota sí
Eloy Quintero sí
Gaitán vota sí 
Franklin Lozano vota sí 
Modesto Aguilera vota sí 
Albán sí
León Fredy sí 
Vicente Carreño sí
Juan David Vélez sí
Diego Patiño vota sí
Villamizar vota sí 
Astrid Sánchez Montes de Oca vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 

votación es como sigue.
Por el SÍ manuales:
Jennifer Arias
María Cristina Soto
Jorge Méndez

aprobación, pero, no obstante, señor Secretario, lea 
las proposiciones no avaladas para que le demos 
la palabra a los autores y que sean ellos quienes 
manifiesten si mantienen o no y hacemos la discusión 
respectiva conforme a la Ley 5ª.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera es de John Arley Murillo qué dice lo 
siguiente.

Objeto: propone que se le agregue en la parte 
final “y promover acciones de promoción y 
prevención para el control del cáncer” en el objeto 
que se agregue la frase “y promover acciones de 
promoción y prevención para el control del cáncer”. 
Y Buenaventura León propone la parte final que 
diga “así como garantizar de la forma oportuna 
acciones de promoción y prevención frente al cáncer 
de mama”. Esas son las dos proposiciones…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Arley Murillo, sobre su 
proposición no avalada artículo primero.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, buena tarde, un saludo para todos y 
todas, después de la explicación dada por la ponente 
la dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, sobre su 
proposición no avalada artículo primero.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias señor Presidente, según la Organización 
Mundial de la Salud el cáncer es una de las 
principales causas de muerte de todo el mundo, en 
el año 2020 casi 10 millones de personas y el cáncer 
de seno fue uno de los más diagnosticados, el cáncer 
de seno es la segunda causa principal de muerte de 
nuestras mujeres. 

Para la Organización Mundial de la Salud 
y para la ciencia, si el cáncer se diagnostica en 
forma temprana es más probable que el tratamiento 
sea eficaz y lo que hemos venido encontrando 
es una tendencia al alza en los casos de cáncer, 
especialmente el cáncer de mama, esta modificación 
a esta Ley 1384, doctor Germán Blanco, que en el 
año 2010 participamos en esa aprobación como un 
homenaje a nuestra compañera que fue también en 
este Congreso de la República, la doctora Sandra 
Ceballos y frente a la proposición nuestra, lo que 
estábamos buscando de acuerdo a este planteamiento 
era incorporar en el objeto acciones de promoción y 
de prevención pero ya con la propuesta que traen 
los ponentes, que ya lo incluyen, la promoción y la 
prevención, entonces nos sentimos integrados en la 
proposición sustitutiva que presentan los ponentes y 
de esa manera la dejamos como constancia porque 
la proposición nuestra está incorporada allá en la 
proposición leída y presentada por los ponentes del 
proyecto, gracias Presidente.
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Milton Angulo
Héctor Vergara
Óscar Villamizar
Nilton Córdoba
Eloy Quintero
Ángel Gaitán
Modesto Aguilera
Alberto Albán
León Fredy Muñoz
Franklin Lozano

Vicente Carreño
Juan David Vélez
Diego Patiño
Óscar Villamizar
Astrid Sánchez Montes de Oca, 17 votos 

manuales por el sí, 123 electrónicos para un total 
por el sí de 140 votos. 

Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos manual. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 

primero como viene en la ponencia con la 
proposición avalada.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a iniciar la discusión del artículo segundo, 
doctor Óscar Leonardo Villamizar, vamos a iniciar 
la discusión del artículo segundo ¿quiere llevar usted 
el uso de la palabra que la está solicitando sobre el 
tema? Doctor Óscar Leonardo.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente estoy teniendo un problema con la 
Cámara, si quiere regáleme un segundo ya organizo 
y ya le escribo, excúseme.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Si quiere doctor Villamizar avanzamos y le doy la 
palabra cuando usted solucione su problema. Doctor 
Óscar Villamizar.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente qué pena, sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bien pueda, ya se está observando, bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Excúsame que tenía ahí un inconveniente 

Presidente, yo quiero felicitar al autor de este 
proyecto con quien compartimos muchos de los 
artículos que él está presentando, felicitar a la 
ponente, a la Comisión Séptima de la Cámara y 
a esta plenaria qué al unisonó le dice que sí a los 
proyectos de cáncer de mama, sin embargo, quiero 
dejar también aquí una constancia porque esta 
Cámara de Representantes votó también al unísono 
el proyecto de ley “No todo es color de rosa”, el 
cáncer de mama que fue presentado por la bancada 
de Centro Democrático con autoría de quien les 
habla llegó a la Comisión Séptima del Senado y 
en una comisión accidental que se generó desde 
la Comisión Séptima a la cual no fuimos invitados 
como autores ni mucho menos como ponentes, ni 
siquiera invitaron a los ponentes del proyecto, no 
recibimos invitación alguna y lo que nos dimos 
cuenta es que terminaron cambiando el proyecto 
de ley, autorizaron y aprobaron en esa subcomisión 
unas proposiciones del Senador Motoa que a todas 
luces lo que hacen es acabar con este proyecto de 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la primera de las avaladas.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La primera proposición de las avaladas; señor 

Presidente, dice así: modifíquese el artículo segundo 
del Proyecto de ley número 068, está proposición 
tiene por objeto eliminar el parágrafo tercero y el 
parágrafo 4° del artículo y la firma Jennifer Kristin 
Arias Falla, María Cristina Soto de Gómez y Juan 
Fernando Reyes Kuri. 

Está leída la proposición avalada para el artículo 
segundo, una de las dos avaladas. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Jennifer Arias, ¿proposición avalada? 
Representante Jennifer... sonido para ella en el atril.

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Gracias Presidente. Sí, estaría avalada esa 
proposición señor Presidente, no sé si usted me 
permitiría de pronto explicar un poco la proposición 
y pues de la misma manera explicar las que no 
fueron avaladas, gracias Presidente. 

Nosotros tenemos en este artículo 10 
proposiciones, la mayoría de estas proposiciones 
están enfocadas en modificar los tiempos que 
aparecían en el parágrafo segundo de este 
artículo, todas orientadas en disminuir diferentes 
temas al tiempo y en por supuesto a ser más ágil 
la atención.

Nosotros con el autor, con el doctor Juan 
Fernando y con mi compañera Tina que también 
es ponente de este proyecto tuvimos reunión ayer 
y hoy con el Ministerio de Salud quién nos hizo la 
recomendación de no poner estos tiempos en la ley 
por dos razones básicamente; la primera razón es que 
no están aquí concebidos todos los procedimientos 
para la rehabilitación integral y como no están 
aquí concebidos todos los procedimientos para 
la rehabilitación integral, dejar los puestos ahí 
solamente algunos de ellos lo que nos iba a generar 
es un problema porque no vamos a poder prestar la 
atención a tiempo de los demás procedimientos que 
quedan aquí por fuera, pero adicionalmente a eso, el 
Ministerio de Salud nos hacía una recomendación, 
¿cuál es la recomendación que nos hacía el 
Ministerio de Salud? Obviamente este proyecto va 
enfocado en todo lo que tiene que ver con cáncer de 
mama, pero hay algunos otros cánceres que también 
necesitan una rehabilitación integral, por ejemplo, 
el cáncer de testículo qué necesita también prótesis 
y otros cánceres.

ley y lo dejo como constancia Presidente, porque 
no quiero que le pase lo mismo a este proyecto 
de ley, cuando uno se da cuenta que algo no está 
funcionando, que algo está mal es porque más de 
15.500 mujeres mueren al año en Colombia.

Pero adicionalmente nos tenemos que dar 
cuenta que hay que crear estas nuevas medidas que 
garanticen la vida, esas proposiciones del Senador 
Motoa en ese proyecto de ley buscan acabar con el 
examen clínico a partir de los 30 años en personas 
y mujeres que hayan padecido esta enfermedad o 
que dentro de su círculo familiar hayan padecido 
esta enfermedad, acaban con la mamografía y las 
ecografías de obligatorio cumplimiento por las EPS 
siempre y cuando sean aceptadas por el paciente 
y diagnosticadas por el médico tratante a partir de 
los 45 y acaban con el intervalo de la realización 
de cada dos años de las mamografías, acaban con 
el tamizaje temprano para las personas que tengan 
antecedentes de cáncer de mama en su familia, 
igual acaban también con las jornadas masivas de 
tamizaje en zonas rurales con el número de días en 
los que se debe transcurrir del día en que se presenta 
el cáncer de mama al día de la atención. 

Yo quiero contarles, por ejemplo Presidente si 
ustedes me lo permiten que una de cada ocho mujeres 
padece cáncer de mama a lo largo de su vida, que 
en Colombia de cada 100.000 habitantes 44 mujeres 
son diagnosticadas con esta enfermedad, que 
además de ser la primera causa de mortalidad en las 
mujeres en el 2021 se diagnosticaron más de 15.509 
mujeres con cáncer de mama, que en el régimen de 
salud, las prepagadas o los regímenes especiales 
pueden acceder a un tratamiento a partir de los 30 
días, los particulares a partir de 40 días, el régimen 
contributivo tiene que esperar 6 meses y el régimen 
subsidiado entre 9 y 12 meses y esto termina siendo 
una catástrofe para una mujer que sufre de cáncer de 
mama porque seguramente esta enfermedad termina 
haciendo metástasis en otros órganos.

Presidente, yo quiero pedirle a esta Cámara de 
Representantes que, así como apoyamos al unisonó 
este proyecto de ley de cáncer de mama “No todo es 
color de rosa” y cómo vamos a aprobar y apoyar este 
proyecto de ley del Representante Reyes Kuri con 
la ponencia de Jennifer Arias, también le pido que 
nos ayuden todos, recordemos que todos los días 12 
mujeres mueren a raíz de esta enfermedad, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Óscar Villamizar. 
Señor Secretario, artículo segundo, ¿cuántas 

proposiciones tiene?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Para este artículo señor Presidente, se han 

radicado hasta el momento 10 proposiciones de las 
cuales 2 tienen aval. 
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Entonces, nos solicitaban y nosotros estuvimos 
de acuerdo en hacer una modificación retirando 
los tiempos, dándole un tiempo máximo de 
reglamentación y al Ministerio de Salud para que 
en ese tiempo que son seis meses establezca todos 
los tiempos máximos para todos los procedimientos 
de rehabilitación integral, esto lo que quiere decir 
es que hoy ya existe una ruta que está establecida 
en una normatividad, existen tiempos que están 
establecidos en la normatividad pero lo que nos está 
pasando es que para la rehabilitación específicamente 
y aquí quiero hacer como un paréntesis y es decirles 
que este proyecto está enfocado netamente es en 
la rehabilitación integral, no en la prevención, no 
en la promoción, no en el diagnóstico del cáncer 
sino en la rehabilitación integral para el cáncer 
de mama y para otro tipos de cáncer que también 
necesitan rehabilitación como por ejemplo el tema 
de las prótesis, en ese entendido, lo que nosotros 
entendíamos es que primero lo ampliáramos no 
solamente el cáncer de mama qué es el principal en 
este proyecto sino también algunos otros tipos que 
necesitan esta rehabilitación integral.

Pero además de eso, una exigencia al Ministerio 
de que en el término de seis meses reglamente y 
de los tiempos y plazos máximos de atención para 
todos los procesos y para todos los procedimientos 
que incluye la rehabilitación integral, puesto que 
en el articulado original solamente teníamos cuatro 
procedimientos que no recogían a cabalidad todo lo 
que necesita la rehabilitación integral teniendo en 
cuenta las diferentes etapas y los diferentes procesos 
que incluso el mismo cáncer requiere o necesite.

Entonces, le pediría a mis compañeros que la 
mayoría lo pidieron para el cambio de los tiempos 
qué entendemos y que muchos las habíamos 
avalado, pero que tras las conversaciones de ayer y 
de hoy pues entendimos que si hacíamos eso íbamos 
a dejar muchos procedimientos por fuera y luego 
para poder modificar estos procedimientos o darles 
unos tiempos teníamos que volver a modificar la ley, 
entonces es preferible exigir la reglamentación en 
tiempos de todos los procedimientos sin que esté 
implique que lo dejemos acá. 

Esa es la razón por la cual la mayoría de las 
proposiciones que referían a tiempos no fueron 
avaladas y por esa razón hay una proposición de 
las ponentes y del autor cambiando el parágrafo 
segundo para poderlo dejar amplio para otros tipos 
de cáncer, principalmente el de mama, pero sobre 
todo que pudiera recoger toda la rehabilitación 
que se necesite, todos los procedimientos que se 
necesitan. 

Yo les pediría a mis compañeros por tanto que 
se dejen sus constancias, perdón sus proposiciones 
como constancias y nos acompañen votando el 
artículo como nosotros los ponentes y autores lo 
presentamos, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Hay otra proposición avalada doctora Jennifer.
Intervención de la honorable Representante, 

Jennifer Kristin Arias Falla:
Sí, hay una proposición avalada de Neyla, de 

la doctora Neyla Ruiz que este no se incluye los 
regímenes especiales y de excepción que esa estaría 
avalada porque la idea es ampliarlo a todo el sistema, 
incluyendo los especiales y de excepción.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Vamos a leer la proposición, la doctora Neyla 
está de licencia de maternidad, obviamente no le 
vamos a dar la palabra, ella no está actuando como 
Congresista, pero quedará avalada la proposición 
con el visto bueno que usted ha manifestado para que 
quede también en la votación, léase la proposición 
de la doctora Neyla Ruiz.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así señor Presidente la proposición, 
modifíquese el artículo segundo del proyecto de 
ley el cual quedará así: artículo 11, rehabilitación 
integral; las entidades promotoras de salud de ambos 
regímenes, los regímenes de excepción y especiales y 
las entidades territoriales responsables de la población 
pobre no asegurada, deberán garantizar el acceso de 
los pacientes oncológicos a programas de apoyo de 
rehabilitación integral que abarcarán la rehabilitación 
física en todos sus componentes, incluyendo las 
cirugías y prótesis necesarias así como la atención 
psicológica y social, firma Neyla Ruiz Correa.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora Jennifer ¿entonces proposición avalada?
Intervención de la honorable Representante, 

Jennifer Kristin Arias Falla:
Sí señor Presidente, está avalada esa proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Correcto, ha solicitado la coordinadora ponente 

a los demás proponentes que dejen como constancia 
de sus proposiciones, pero serán cada uno de ellos 
quien pueda manifestarlo. Señor Secretario, léase la 
primera de las proposiciones no avaladas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición presentada por el Representante 
Milton Angulo, pide modificar el artículo segundo 
en su parágrafo 1° el cual quedaría así:

Con el fin de precisar responsabilidades 
previstas en esta ley y asegurar la atención integral 
del cáncer en sus diferentes etapas, las entidades 
responsables lo harán de forma priorizada, eficiente 
y oportuna sin perjuicio de que se trate de servicios 
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fuera de los planes de beneficios para lo cual las 
aseguradoras en salud realizarán las respectivas 
gestiones y administración de los procedimientos 
y medicamentos con cargo a los presupuestos 
máximos anuales, también modifica el parágrafo 
segundo que quedaría de la siguiente manera.

Parágrafo 2°, con el fin de que las entidades 
responsables garanticen de forma priorizada, 
eficiente y oportuna el acceso a los programas 
de apoyo de rehabilitación integral descritos en 
el presente artículo, las mujeres diagnosticadas 
de cáncer de mama recibirán la atención en los 
siguientes plazos máximos en los que se deberá 
autorizar y programar el tratamiento requerido.

A) 45 días calendario en el caso de procedi-
mientos de reconstrucción mamaria.

B) 15 días calendario para las consultas de asis-
tencia especializada.

C) 5 días hábiles para la realización de pruebas 
diagnósticas. 

D) 8 días calendario para el acceso a consultas 
de carácter psicológico y social.

El parágrafo 3° y 4° quedarían igual.
Firma Milton Angulo Viveros.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Milton Angulo, sobre su 

proposición no avalada. Doctor Milton Angulo, 
este es el momento de sustentar su proposición que 
no tiene el aval de los ponentes, artículo segundo, 
presente proyecto de ley. La mesa directiva 
entonces deja como constancia la proposición del 
doctor Milton Angulo que no la sustenta, siguiente 
proposición señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La presenta el Representante Fabián Díaz Plata, 
esta proposición pide modificar los parágrafos primero, 
segundo, primero y segundo, el parágrafo primero 
quedaría así; con el fin de precisar responsabilidades 
previstas en esta ley y asegurar la atención integral 
de cáncer en sus diferentes etapas, las entidades 
responsables lo harán de forma priorizada, simple, ágil 
y eficiente sin perjuicio de que se trate de servicio fuera 
de los planes de beneficio para lo cual las aseguradoras 
en salud realizarán las respectivas gestiones y 
administración en los procedimientos y medicamentos 
con cargo a los presupuestos máximos anuales.

El parágrafo segundo quedaría.
Parágrafo segundo. Con el fin de que entidades, 

que las entidades responsables garanticen de forma 
priorizada, oportuna, simple, ágil y eficiente el 
acceso a los programas de apoyo de rehabilitación 
integral descritos en el presente artículo, las mujeres 
diagnosticadas de cáncer de mama recibirán la 
atención en los siguientes plazos máximos en los 
que se deberá autorizar y programar el tratamiento 
requerido; 

A)  60 días, en el caso de procedimientos de re-
construcción mamaria.

B)  15 días, para las consultas de asistencia espe-
cializada. 

C)  5 días, para la realización de pruebas diag-
nósticas. 

D)  8 días, para el acceso y consulta, y consultas 
de carácter psicológico y social. 

Esa es la proposición del Representante Fabián 
Díaz Plata señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Fabián Díaz Plata, sobre su 
proposición no avalada, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Edwing Fabián Díaz Plata: 

Gracias Presidente. En primer lugar, decir que 
apoyamos, que respaldamos esta iniciativa de ley, 
nos parece oportuno, estamos acompañándola, 
queremos en el artículo segundo agregar “oportuna, 
simple, ágil y eficiente” esto, ¿en qué sentido?, esto 
es ya que lo traía originalmente la ley, consideramos 
que no debe eliminarse si no debe seguir en el texto.

También establecemos y cambiamos los tiempos 
máximos en relación a la autorización de las citas, 
en relación a la atención a los pacientes nos parece 
que establecer 30 días para la autorización con 
especialista es un tiempo demasiado grande, si 
estamos realmente con esa ley buscando agilizar, si 
estamos buscando con esta ley brindar esa atención 
oportuna, hemos nosotros solicitado y propuesto 
reducir los tiempos, que no sean 30 días, si no sean 
15 días y en relación a la consulta psicológica que 
sea en vez de 15 días, sean ocho días, cómo insisto, 
para poder realmente ser ágiles en relación a esta ley 
que realmente tengamos esa efectividad, hay que 
decir que los pacientes cuando son diagnosticados de 
cáncer tienen que luchar con dos cánceres; uno, es la 
enfermedad y otro es el sistema de salud que nosotros 
tenemos que es un cáncer en nuestro país, qué es 
un negocio que se han inventado junto con las EPS 
dónde prefieren dejar morir a los pacientes, donde 
no les llegan las autorizaciones, donde por medio de 
tutelas, con acciones legales, de derechos de petición 
y ni con desacatos los terminan atendiendo, entonces 
en ese sentido, apoyamos esa iniciativa de ley y 
buscamos que los tiempos se reduzcan, que realmente 
podamos ser ágiles en la atención oportuna del cáncer 
porque de eso va a depender la vida de las personas, 
gracias Presidente y vamos a seguir insistiendo con 
esta proposición, cómo insisto, respaldamos este 
proyecto de ley pero sí consideramos que los tiempos 
se deben reducir y que mejor hacerlo por medio de la 
legislación, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Queda entonces como constancia doctor Fabián 
¿o no? no, no está como constancia.
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Intervención del honorable Representante, 
Edwing Fabián Díaz Plata: 

Presidente, respaldamos la iniciativa, pero 
consideramos que deben establecerse unos 
tiempos y es por eso que vamos a insistir en esta 
proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, en consideración la proposición 
avalada presentada por el doctor Fabián Díaz Plata, 
se cierra entonces la discusión, sírvase ordenar 
la apertura del registro, vótese por plataforma la 
proposición no avalada.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre entonces el registro para votar la 
proposición sin aval presentada por el Representante 
Fabián Díaz Plata, pueden votar honorables 
Representantes.

Jennifer Arias vota no 
León Freddy Muñoz vota sí 
María José Pizarro vota sí
Racero vota sí
Inti Asprilla vota sí
Gaitán vota sí
Eloy Quintero vota sí
Albán vota sí
Nilton Córdoba vota no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 

registro, anuncie la votación. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Diego Patiño vota no. 
Patiño vota no
César Martínez vota no
Yepes vota no ¿falta algún Representante por 

votar? 
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el NO: 4 votos manuales de los Representantes
Nilton Córdoba
Diego Patiño
César Eugenio Martínez y
Armando Yepes y 96 votos electrónicos por él no 

para un total por él no de 100 votos. 
Perdón, me faltó acá el voto de la doctora 

Jennifer Arias, también votó no, entonces serían 5 
votos manuales por el no y el total de la votación 
por el no serían 5 manuales que ya leímos más 105 
votos electrónicos para un total de 110 votos por 
el no.

Por el SÍ votaron los siguientes Representantes:
León Freddy Muñoz
María José Pizarro
el Representante Racero
Inti Asprilla
el Representante Gaitán
Eloy Quintero y
el Representante Albán, para un total por el no de 

7 votos manuales más 23 votos electrónicos para un 
total de 30 votos por el sí. 

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
presentada por el Representante Fabián Díaz Plata.

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicación registro de votación 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Tengo entendido señor Secretario que hay otra 
proposición que fue avalada, sírvase darle lectura y 
le preguntamos a la ponente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, la proposición del doctor 
Milton Angulo, la habíamos leído y que acaba de 
ser avalada por la señora ponente para el artículo 
segundo que pide modificar el parágrafo primero y 
el parágrafo segundo, entonces quedaría así:

Parágrafo primero. Con el fin de precisar 
responsabilidades previstas en esta ley y asegurar 
la atención integral del cáncer en sus diferentes 
etapas, las entidades responsables lo harán de 
forma priorizada, eficiente y oportuna sin perjuicio 
de que se trate de servicios fuera de los planes de 
beneficio para lo cual las aseguradoras en salud 
realizarán la respectiva gestión y administración de 
los procedimientos y medicamentos con cargo a los 
presupuestos máximos anuales.

Y el parágrafo segundo quedaría así.
Parágrafo segundo. Con el fin de que las entidades 

responsables garanticen de forma priorizada, 
eficiente y oportuna el acceso a los programas 
de apoyo y rehabilitación integral descritos en 
el presente artículo, las mujeres diagnosticadas 
de cáncer de mama recibirán la atención en los 
siguientes plazos máximos en los que se deberá 
autorizar y programar el tratamiento requerido, lo 
demás como viene en el informe de ponencia.

Esa sería la proposición señor Presidente avalada 
para el doctor Milton Angulo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jennifer ¿proposición avalada?

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Sí señor Presidente, está avalada la proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Milton Angulo, sobre su 

proposición avalada, artículo segundo. Igual la 
proposición queda avalada, el doctor Milton no 
responde. Señor Secretario, siguiente proposición 
del artículo segundo. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, la presenta la Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz y dice; adiciónese un 
parágrafo al artículo segundo del Proyecto de ley 
número 068 de 2020 Cámara.

Parágrafo, para la atención oportuna y de calidad 
en el tratamiento de cáncer de mama las entidades 
promotoras de salud de ambos regímenes y las 
entidades territoriales responsables de la población 
pobre no asegurada deberán garantizar el servicio de 
traslado de la paciente junto con su acompañante, con 
todos los gastos pagos en toda la etapa de la enfermedad 
para aquellas personas que tengan que desplazarse de 
una ciudad a otra a recibir atención médica.

Firma Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Esta leída la proposición señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctora Jennifer ¿proposición no avalada?
Intervención de la honorable Representante, 

Jennifer Kristin Arias Falla:
No señor Presidente, no está avalada, le pediría a 

la Representante Jay-Pang que nos ayude dejándola 
como constancia, entiendo la razón de la proposición, 
pero ya está reglado en otras normatividades, 
entonces acá no tiene mucho sentido acá ponerla 
porque no estaríamos haciendo referencia a lo que ya 
está reglado señor Presidente, le pediría a la doctora 
Elizabeth Jay-Pang que la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora Elizabeth Jay-Pang, sobre su proposición 
no avalada.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sonido para la doctora Elizabeth que está acá en 
el elíptico por favor.

Intervención de la honorable Representante, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En aras de seguir avanzando, pues a mí me daría 
mucha tristeza que esta proposición se quedara ahí 
sin que fuera avalada, realmente en el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina nuestros 
pacientes se mueren por falta de atención porque 
las EPS y las entidades encargadas de la salud en el 
archipiélago, en muy pocas ocasiones, atienden en 
tiempo oportuno la situación que padece la gente de 
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San Andrés, de verdad que me da mucha tristeza y yo 
prefiero que perder debatiendo esta propuesta señor 
Presidente porque la comunidad de San Andrés es 
la que sufre todos los días, la situación del Hospital 
de San Andrés cada día se agrava más, por eso en 
días pasados tuve la oportunidad de invitar al señor 
Ministro de Salud al Archipiélago de San Andrés para 
que hiciéramos un recorrido, en este momento que se 
está creando una nueva ESE para garantizar realmente 
la atención de los ciudadanos de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, señor Presidente yo 
prefiero que usted someta a votación esta proposición 
porque realmente la salud de San Andrés necesita el 
apoyo, no solamente de este Congreso sino todas las 
entidades que manejan la salud en el archipiélago.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, en consideración entonces la 
proposición leída por usted, suscrita por la doctora 
Elizabeth Jay-Pang, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra señor Secretario ordene 
la apertura del registro, vótese esta proposición no 
avalada por plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, señor Presidente entonces 
sometemos a consideración la proposición de la 
doctora Elizabeth Jay-Pang sin aval.

Se abre el registro para votar dicha proposición, 
pueden votar señores Representantes.

Jennifer Arias como ponente, vota no 
María Cristina Soto vota no 
Margarita Restrepo vota no 
Milton Ángulo vota no
John Arley Murillo vota sí
Eloy Quintero vota no
Milton Angulo vota no 
Eloy Quintero vota no
Gaitán vota no
Un segundo Representante que estamos 

esperando que acaben de votar en plataforma y 
tomaré los votos manuales.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 
registro, recoja votos adicionales, anuncie la 
votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Erwin Arias vota no
Yepes vota no 
Erwin Arias vota no.
Entonces tengo los siguientes votos a ver,
Eloy Quintero vota no
Martínez no

Pizarro vota sí
Inti vota sí
Albán vota sí
Milton Angulo vota no
Gaitán vota no
Racero vota sí
Arias vota no
Navas vota sí
Nilton vota sí
Milton Córdoba vota sí
John Arley Murillo vota sí
Méndez vota sí
León Freddy Muñoz vota sí
Carlos Ardila vota sí
Diego Patiño vota sí
Diego Patiño vota sí
Jaime Yepes vota no
Martínez vota no
Méndez vota sí
Vicente Carreño vota sí
Méndez vota sí, ¿falta algún Representante por 

votar? 
Se cierra el registro.
Por el NO: votaron los Representantes
Jennifer Arias
María Cristina Soto
Margarita Restrepo
Milton Ángulo
Eloy Quintero
Ángel María Gaitán
Erwin Arias
Jaime Yepes
y César Eugenio Martínez, para un total de 9 

votos manuales por el no y 81 votos electrónicos por 
el no para un total por el no de 90 votos. 

Por el SÍ votaron manualmente:
Inti Asprilla
el Representante Albán
John Arley Murillo
María José Pizarro
el Representante Racero
Elizabeth Jay-Pang
Germán Navas
Nilton Córdoba
León Freddy Muñoz
Carlos Ardila
Diego Patiño
Vicente Carreño y
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Jorge Méndez, para un total de 13 votos manuales 
por el sí y 40 votos electrónicos, para un total de 53 
votos por el sí. 

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
presentada por la Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz.

Publicación registro de votación 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Siguiente proposición señor Secretario, artículo 
segundo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente proposición para el artículo segundo 
la presenta la Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez, pide modificar los parágrafos primero y 
segundo, el primero quedaría así:

Parágrafo primero. Con el fin de precisar 
responsabilidades previstas en esta ley y asegurar 
la atención integral del cáncer en sus diferentes 
etapas, las entidades responsables lo harán de forma 
priorizada, eficiente y ágil sin perjuicio de que se 

trate de servicios fuera de los planes de beneficio, 
para lo cual las aseguradoras en salud realizarán 
la respectiva gestión y administración de los 
procedimientos y medicamentos con cargo a los 
presupuestos máximos anuales. Y en el parágrafo 
segundo modifica los literales B y D, el B quedaría 
así; 15 días calendario para las consultas de asistencia 
especializada. y el literal D, 5 días calendario para 
consultas de carácter psicológico y social.

Firma Irma Luz Herrera Rodríguez.
Está leída la proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctora Jennifer Arias ¿proposición avalada o 

no?
Intervención de la honorable Representante, 

Jennifer Kristin Arias Falla:
Presidente, esa proposición la ha dejado la 

doctora Irma como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Pero lo debe manifestar la doctora Irma Luz, 

doctora Irma Luz bien pueda, tiene el uso de la 
palabra sobre su proposición.

Intervención de la honorable Representante, 
Irma luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente, sí, efectivamente lo que 
buscábamos también, como la lectura que hacía 
el Secretario, era garantizar 15 días calendario 
de atención para las consultas de asistencia 
especializada y acortar también el tiempo a cinco días 
para el acceso a consultas de carácter psicológico y 
social, pero esa proposición va en la misma vía de 
la proposición del Representante Fabián Díaz que 
ya se expuso, se votó y con los argumentos también 
que planteó la doctora Jennifer, consideramos que 
en aras de agilizar también la discusión y de aportar 
al desarrollo del proyecto podemos dejarla como 
constancia, gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario ¿alguna otra proposición sobre 
el artículo?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, continúan dos proposiciones 
que presentan el Representante John Arley Murillo...

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léase una de ellas inicialmente por qué se deben 
votar por separado si se llega a esa instancia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Una primera proposición pide el Representante 
John Arley Murillo una proposición aditiva para el 
artículo segundo, pide adicionar un parágrafo a este 
artículo que sería parágrafo nuevo; las entidades 
responsables del cumplimiento de lo consagrado 
en el presente artículo, deberán garantizar la 
cobertura de los gastos de transporte, viáticos y/o 
alojamiento de los pacientes oncológicos que 
requieran ser trasladados a un municipio diferente 
al de su residencia para recibir la atención integral 
de su enfermedad, sus diferentes etapas. Está leída 
la proposición presentada por John Arley Murillo 
Benítez, proposición aditiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jennifer ¿Proposición avalada o 
no?

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

No está avalada pero el Representante, hablé con 
él y la deja como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante John Arley Murillo, sobre su 
proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Presidente, efectivamente en razón a que ya se 
surtió una votación de una proposición de igual 
contenido, es decir, la votada correspondiente a 
la Representante Elizabeth Jay-Pang, pues no hay 
sentido de someterla, la dejo como constancia y la 
siguiente, que también es mía, también la dejo como 
constancia en razón a que el contenido de la misma 
ya fue tenido en cuenta al haberse avalado otra 
proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

No se hace necesaria la lectura de la siguiente 
proposición que ya ha manifestado se deja como 
constancia doctor John Arley Murillo. Secretario, 
¿hay alguna otra proposición? Van nueve.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, hay otra proposición, una 
que presenta el Representante, los Representantes 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Ómar de Jesús Restrepo, 
Carlos Alberto Carreño y Luis Alberto Albán, dice 
así:

Proposición modificativa al artículo segundo, 
esta proposición modifica el parágrafo, modifica 
el parágrafo segundo del artículo segundo del cual 
quedaría así; modifica los literales A, B, C y D. 

El literal A) 30 días calendario en el caso de 
procedimientos de reconstrucción mamaria. 

Literal B) 8 días calendario para las consultas de 
asistencia especializada. 

C)  3 días calendario para la realización de 
pruebas diagnósticas. 

D)  5 días calendario para el acceso a consultas 
de carácter psicológico y social.

Firma; Jairo Reinaldo Cala, Carlos Alberto 
Carreño, Ómar de Jesús Restrepo, Luis Alberto 
Albán.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jennifer Arias ¿proposición 
avalada o no?

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Señor Presidente, esa no está avalada, les pediría 
a los compañeros de la bancada de las FARC que 
la dejaran como constancia, en el entendido que ya 
se votó una del mismo contenido al Representante 
Fabián Díaz y fue negada por esta plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jairo Cala, bancada de los 
comunes, bien pueda sobre proposición no avalada, 
Representante Ómar Restrepo sobre la proposición.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Sí señor Presidente, la dejamos como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Correcto. Señor Secretario ¿alguna otra 

proposición del artículo segundo?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, hay una de Milton Angulo 

¿la retiró? no habría más proposiciones señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Si usted tiene una proposición del doctor Milton 
Angulo radicada, es él quien debe manifestar si la 
retiró o no. ¿Usted la tiene radicada?
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Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Señor Presidente, lo que pasa es que él la cambió, 
que fue la que se le avaló, pero entonces le pediríamos 
al, lo que pasa es que el Representante no sé si esté 
conectado por lo que él estaba con alguna dificultad, 
entonces si usted le pregunta, pero a él ya se le avaló 
1 que se modificaba.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Okay, Representante Milton Angulo ¿está en 
plataforma? Doctor Milton Angulo... Bueno, este es 
el momento y la oportunidad de sustentar entonces 
efectivamente esa proposición se deja como 
constancia, más allá de que haya sido o no retirada 
que no hay cómo justificarlo. Señor Secretario, 
¿alguna otra proposición?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Entonces señor Presidente para mayor claridad 
el artículo segundo quedaría de la siguiente manera, 
teniendo en cuenta las proposiciones avaladas y para 
una mejor comprensión del texto con que quedaría 
este artículo, si usted me lo permite señor Presidente 
para leerlo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿Usted va a leer el contenido del artículo incluida 
las proposiciones? Hay tres proposiciones avaladas, 
yo creería que es más fácil someter a consideración 
el artículo con las proposiciones avaladas, si 
usted va a leer el contenido lo que va a armar es 
el rompecabezas y eso no acostumbra en la misma 
técnica legislativa hacerlo, excepto la petición de un 
parlamentario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, entonces para hacer claridad 
que en el parágrafo segundo de este artículo quedarían 
eliminados los literales A, B, C y D y entonces 
entraríamos a votar el artículo segundo como viene 
en la ponencia con las proposiciones avaladas 
presentadas por los Representantes Jennifer Kristin 
Arias, María Cristina Soto de Gómez, Juan Fernando 
Reyes Kuri, otra proposición del Representante 
Milton Ángulo y una de la Representante Neyla 
Ruiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Consideración; artículo segundo como viene 
la ponencia, más proposiciones avaladas a la 
Representante Neyla Ruiz, al Representante Milton 
Angulo y una suscrita por los Representantes Juan 
Fernando Reyes, Jennifer Arias y Cristina Soto. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, señor Secretario ordene apertura del registro, 
votemos el artículo segundo con proposiciones 
avaladas por plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el artículo segundo 
como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas leídas, pueden votar señores Representantes. 

Jennifer Arias, como ponente, vota sí 
María Cristina Soto vota sí
Margarita Restrepo vota sí
Nilton Córdoba vota sí
John Arley Murillo vota sí
Eloy Quintero vota sí
Yepes vota sí
Diego Patiño vota sí
Gaitán vota sí
Aquileo Medina Arteaga vota sí
Pizarro vota sí
Aquileo Medina vota sí
Cristancho vota sí 
Albán vota sí
Racero vota sí
León Freddy Muñoz vota sí
Modesto Aguilera vota sí 
Édgar Gómez vota sí 
Gustavo Estupiñán vota sí 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sírvase, señor Secretario, ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Carlos Ardila, vota sí
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el SÍ votaron los siguientes representantes, 

en forma manual
Jennifer Arias
María Cristina Soto
Margarita Restrepo
Nilton Córdoba
John Arley Murillo
Eloy Chichí Quintero
Jaime Yepes
Diego Patiño
Ángel María Gaitán
María José Pizarro
Aquileo Medina
Jairo Cristancho
el Representante Albán
Representante Racero
Representante León Fredy Muñoz
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Modesto Aguilera
Édgar Gómez y
Carlos Ardila para un total por el sí de 18 votos 

manuales y 118 votos electrónicos, para un total por 
el sí de 136 votos por el sí. 

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos, 
para 0 votos por el no. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 
segundo con las proposiciones avaladas.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Vamos, entonces, señor Secretario, al artículo 
tercero y último artículo en discusión de este 
proyecto, ¿cuántas proposiciones tiene?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Tiene 11 proposiciones señor Presidente, de las 
cuales 2 cuentan con aval de los ponentes. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léase la primera de las avaladas.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La primera proposición avalada es una 

proposición que firma el Representante Édward 
David Rodríguez, esta proposición pide modificar el 
artículo tercero, el cual quedaría así:

Artículo tercero, el artículo 6° de la Ley 1384 
de 2010 quedará así: Artículo sexto, acciones de 

promoción y prevención para el control del cáncer, 
las entidades promotoras de salud, los regímenes de 
excepción y especiales y las entidades territoriales 
responsables de la población pobre no asegurada, las 
demás entidades de aseguramiento y las instituciones 
prestadoras del servicio, de servicio de salud públicas 
y privadas deben garantizar acciones de promoción 
y prevención con pedagogía, concientización y 
autoconocimiento en ciudades y municipios a través 
de campañas educativas en las instituciones de 
educación de todos los niveles o donde se considere 
pertinente de los factores de riesgo para cáncer y 
cumplir con los indicadores de resultados en salud 
que se definen para esta patología por el Ministerio 
de Protección Social y que estarían definidos en los 
seis meses siguientes a la sanción de esta ley. 

De igual manera, desarrollarán estrategias de 
promoción dirigidas a la detección temprana del 
cáncer de seno y demás tipos de afectaciones 
oncológicas mediante el autoexamen y otras 
herramientas efectivas para la prevención y detección, 
asimismo, fomentar continuamente educación, para 
la educación mediante intervención individual y 
colectiva sobre la realización del autoexamen de 
mama o estrategias para otros tipos de afecciones 
oncológicas de manera presencial, telemedicina o 
por servicios de mensajería electrónico. 

El parágrafo primero, seguiría como viene 
en la ponencia y elimina el parágrafo segundo, 
la proposición presentada por Édward David 
Rodríguez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jennifer Arias, ¿proposición 
avalada?

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Sí, señor Presidente, proposición avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctor Édward Rodríguez, sobre su proposición 

avalada, artículo tercero, Representante Édward 
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Rodríguez, bien, la proposición está avalada, señor 
Secretario, siguiente proposición avalada.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición presentada por la Representante 
Adriana Matiz, Adriana Magaly Matiz Vargas, pide 
en esta proposición aditiva adicionar un parágrafo al 
artículo tercero, parágrafo nuevo; el Ministerio de 
Salud y Protección Social, en articulación con las 
Gobernaciones y Alcaldías, realizarán campañas 
de prevención y detección de cáncer de mama y 
otros tipos de cáncer en zonas rurales y de difícil 
acceso, por lo menos una vez al año. Está leída la 
proposición, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jennifer Arias, ¿proposición 
avalada?

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Sí, señor Presidente, proposición avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Adriana Matiz, sobre su 

proposición avalada, artículo tercero. 
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magaly Matiz Vargas:
Presidente, muchas gracias, básicamente aquí lo 

que queremos es proteger a las mujeres del sector 
rural, de acuerdo con los últimos estudios que se 
han hecho, de 30.000 mujeres que se realizaron 
autoexamen en el 2015, tan sólo 4.748, es decir 
tan sólo un 15%, pertenecían al sector rural, de ahí 
la importancia que se establezcan estás brigadas 
móviles que deben realizarse por lo menos una vez 
al año y deben llegar a los sectores apartados de la 
geografía colombiana a hacerle este autoexamen y 
esta brigada de salud a las mujeres del sector rural, 
así que mil gracias doctora Jennifer, a la doctora 
Tina Soto por acoger esta proposición que sin duda 
alguna va a beneficiar a las mujeres del sector rural 
de nuestro país.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, siguiente proposición, tengo 
entendido entonces que hay dos avaladas y las 9 
restantes no están avaladas, léase la primera de las 
no avaladas. 

La doctora Jennifer Arias quiere hacer una 
explicación general buscando que puedan quedar 
como constancias algunas de esas proposiciones, 
pero eso lo manifestarán los autores, doctora 
Jennifer, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Gracias, señor Presidente, no, le quería comentar 
varias cosas al respecto; en la proposición del 
doctor Édward Rodríguez tiene dos temas que son 

importantes, el primero es que recoge la proposición 
hecha por la doctora Betty Zorro.

Entonces, le pediría a la doctora Betty Zorro, 
como ya está aquí incluida en la avalada de Édward, 
es su proposición, le pediría pues que la dejara como 
constancia en el entendido de que ya fue acogida 
en la proposición de Édward, eso por una parte, 
y lo segundo, es que en la proposición del doctor 
Édward se elimina el parágrafo segundo en donde 
se determina una edad para la mamografía y para 
todos estos tipos de exámenes, ese parágrafo fue 
eliminado, varias de mis compañeras, la doctora 
Catalina, la doctora Irma, la doctora Juanita 
Goebertus tenían proposiciones respecto a esto; 
nosotros decidimos hacer una eliminación de la 
edad de tamizaje y de edades de mamografías, 
también lo tenía la doctora Adriana Magaly, porque 
el Ministerio de Salud y revisando todos los temas 
científicos y técnicos, básicamente lo que nos dicen 
es que si ponemos una edad aquí, teniendo unas rutas 
de atención distintas, pues lo que nos tocaría es que 
si por ejemplo científicamente nos dicen ahora hay 
que hacer la mamografía desde los 20 años, pues 
nos tocaría cambiar toda la ley para poder hacer esas 
mamografías antes de los 30, o de los 40, o de los 50, 
entonces lo que nos ha pedido el Ministerio es que 
se elimine esa parte en el entendido que ya tenemos 
ahí reglamentado de acuerdo a todos los temas 
científicos que se hagan este tipo de procedimientos 
y demás, así que yo le pediría a mis compañeras, 
a Catalina, a Irma, a Juanita, a la doctora Adriana 
que nos ayudaran dejándola como constancia, a la 
doctora Betty porque está acogida su proposición 
en la proposición del doctor Édward Rodríguez y 
adicionalmente a eso, mi compañero Gabriel Vallejo 
que también tenía una proposición que quedó 
recogida en la proposición de la doctora Adriana 
Magaly Matiz que también nos ayudara dejándola 
como constancia, era eso señor Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sí, antes de darle discusión a las proposiciones 
no avaladas, doctor Édward Rodríguez, usted tiene 
proposición avalada, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, gracias, uno de los temas que tiene 
que pensar el país y el Congreso de la República es 
el porqué de las cosas y una de las cosas que hemos 
descubierto y en buena hora la plenaria y la Cámara 
de Representantes ha venido liderando es aplicar todo 
a la prevención, prevención del delito, prevención 
para proteger el medio ambiente, hace 4 años, 5 años 
cuando este Congreso no estaba, también legisló al 
respecto y hoy se muestra los frutos de cómo se 
protege el medio ambiente y a través de la cátedra 
del medio ambiente y nosotros hemos insistido en 
algo que es muy importante que es la prevención del 
delito y la formación, prevención de la drogadicción 
y formación en cultura ciudadana, hacia eso es lo que 
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tenemos que apuntar, cuando ya, cuando el daño ya 
está hecho ya lo único que se tiene es que curar pero 
en buena hora doctora Jennifer y queridos ponentes 
acogen esta proposición porque lo que tenemos que 
enfocarnos aún en este proyecto de ley es a prevenir 
ese cáncer y prevenir es a través de los cuidados y se 
ha mostrado por los diferentes estudios que más vale 
prevenir que lamentar y que curar, lamentar cuando 
ya muere y que curar cuando se entrena un proceso, 
de tal manera que en buena hora se está formando 
a la ciudadanía, se está poniendo en el papel que se 
deben poner estos temas y se toma conciencia para 
generar toda una política pública integral que no es 
otra cosa que mejorar la calidad de vida de todos los 
ciudadanos, era eso Presidente y muchas gracias a 
los ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, primera proposición no 
avalada, autor, darle lectura. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

John Arley Murillo Benítez, señor Presidente, es 
el autor de la proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léala, por favor. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Esta proposición del doctor John Arley pide 

modificar el parágrafo segundo del artículo tercero 
y el parágrafo 3°, parágrafo segundo quedaría así: 
Parágrafo segundo, las entidades responsables de 
adelantar las acciones de promoción y prevención 
para cáncer de mama deberán garantizar de forma 
oportuna la toma de la mamografía a las mujeres y 
hombres, le agrega esta expresión “mayores de 40 
años, cada anualidad independiente de la presencia 
o no de signos o síntomas de la mama”. 

Parágrafo tercero, en caso de un resultado de 
mamografía sospechoso los pacientes deberán tener 
acceso de forma oportuna, eficiente y priorizada a los 
servicios de diagnóstico definitivo y al consecuente 
tratamiento.

Firma John Arley Murillo Benítez.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante John Arley Murillo, proposición 

no avalada. Bueno, el Representante John Arley 
Murillo no contesta, dice también tener problemas 
de conectividad, acá dice fluido eléctrico en la 
residencia, esa proposición entonces se deja como 
constancia, siguiente proposición, señor Secretario. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición firmada por la Representante 
Catalina Ortiz Lalinde, señor Presidente, la cual 
pide modificar el artículo tercero en su parágrafo 
segundo el cual quedaría así.

Las entidades responsables de adelantar las 
acciones de promoción y prevención para cáncer de 
mama deberán garantizar de forma oportuna la toma 
del tamizaje o examen que recomiende el Ministerio 
de Salud, con sugerencia del Instituto Nacional de 
Cancerología y Sociedades Científicas relacionadas 
con temas de oncología a las mujeres mayores de 
40 años, cada anualidad independientemente de la 
presencia o no de signos o síntomas en la mama, 
en caso de un resultado sospechoso, las pacientes 
deberán tener acceso de forma priorizada a los 
servicios de diagnóstico definitivo y al consecuente 
tratamiento.

Catalina Ortiz Lalinde firma.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Catalina Ortiz, sobre su 

proposición no avalada. doctora Catalina Ortiz, esta 
es la oportunidad para sustentar su proposición no 
avalada, bueno, se deja entonces como constancia, 
siguiente proposición, señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La firma la Representante Gloria Betty Zorro 
Africano y modifica el artículo tercero en su 
parágrafo segundo el cual quedaría así: Parágrafo 
segundo, las entidades responsables de adelantar las 
acciones de promoción y prevención para cáncer de 
mama deberán fomentar continuamente educación 
para la salud mediante intervenciones individuales 
y colectivas sobre la realización del autoexamen de 
mama, de manera presencial, telemedicina o por 
servicios de mensajería electrónica y garantizar 
de forma oportuna la toma de la mamografía a 
las mujeres mayores de 40 años cada anualidad 
independientemente de la presencia o no de signos 
o síntomas en la mama, en caso de una mamografía 
sospechosa, los pacientes deberán tener acceso 
de forma priorizada a los servicios de diagnóstico 
definitivo y al consecuente tratamiento, Gloria Betty 
Zorro firma, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Gloria Betty Zorro, sobre su 
proposición no avalada artículo tercero.

Intervención de la honorable Representante, 
Gloria Betty Zorro Africano:

Presidente, digamos que la ponente ha 
manifestado que lo que yo quería dentro de esta 
proposición ha sido incluida en la proposición que 
presentó el doctor Édward Rodríguez, asumo que 
de alguna manera entiende lo que yo he querido 
interpretar en esta proposición, pero digamos que 
para poder dejar claro lo que yo pretendía con ella y 
espero que así quede interpretado en esa proposición 
pues era reforzar todas las condiciones y estilo de 
vida y todo el autocuidado que deben llevar las 
mujeres y lo que hice fue adicionarle allí como unos 
elementos importantes que era otras herramientas 
que no existían y que se hacen necesarias tenerlas y 
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es efectivamente hacer todo el tema de prevención 
y de fomentar continuamente todo ese proceso 
de autoexamen a través de lo presencial, de la 
telemedicina, de los servicios de mensajería, de 
todos esos servicios tecnológicos y electrónicos que 
hoy se tienen pero que realmente no se utilizan, para 
que las mujeres tengan el conocimiento de lo que es 
la diferencia entre el autocuidado y efectivamente 
un examen de mama, lo que tiene que hacerse en ese 
ejercicio porque realmente no existe, no encuentran 
realmente la diferencia y esa diferencia lo que puede 
de alguna manera establecer un riesgo alto entre 
salvar una vida, así es que espero que en eso haya 
sido entendida mi proposición y pues la doctora 
Jennifer ha dicho que a través de la proposición del 
doctor Édward está recogida mi intención, gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Entonces, doctora Gloria Betty, ¿se deja como 
constancia?

Intervención de la Honorable Representante, 
Gloria Betty Zorro Africano:

Presidente, lo que me ha dicho la ponente es que 
la recogieron dentro de la proposición del doctor 
Édward Rodríguez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Por eso, pero es usted la que determina si se deja 
o no...

Intervención de la Honorable Representante, 
Gloria Betty Zorro Africano:

Sí, perfecto, la dejo como constancia, Presidente, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bueno, perfecto, Secretario, siguiente 
proposición.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición presentada para el artículo tercero 
por el Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
que modifica en su proposición el parágrafo segundo 
quedando de la siguiente manera:

Parágrafo segundo, las entidades responsables de 
adelantar las acciones de promoción y prevención 
para cáncer de mama deberán garantizar de forma 
oportuna la toma de la mamografía de las mujeres 
mayores de 40 años cada anualidad disponiendo 
además de los centros médicos, de unidades 
móviles que se pueden desplazar a los diferentes 
lugares del territorio nacional para estos efectos, 
independientemente de la presencia o no de signos 
o síntomas en la mama, en caso de una mamografía 
sospechosa, las pacientes deberán tener acceso en 
forma priorizada a los servicios de diagnóstico 
definitivo y al consecuente tratamiento. Está leída 
la proposición del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Gabriel Jaime Vallejo, sobre su 
proposición no avalada.

Intervención del Honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias, Presidente, muy buenas tardes para usted, 
para todos los compañeros y para los colombianos 
que nos siguen por los diferentes medios de 
comunicación, mire, Presidente, yo tengo mis dudas 
de que esta proposición está incluida en las que 
recogieron, yo aquí quiero hacer una advertencia y 
una denuncia pública que vive en nuestra ruralidad, 
o sea, además se lo digo por experiencia que tuve en 
el sector de la salud, Presidente y queridos colegas, 
el tema no es de campaña solamente, una campaña 
que no tenga la realización de una mamografía en 
las zonas rurales no sirve de nada y cuando usted va 
a pedir un servicio de habilitación.

Queridos autores, doctor Óscar Villamizar y 
querida ponente, cuando usted va a pedir un servicio 
de habilitación para hacer la mamografía en un 
dispositivo ambulatorio móvil, en una unidad móvil 
que se instala en las veredas y en las plazas de los 
pueblos, resulta que la normatividad colombiana no 
lo permite porque el argumento de los del Ministerio 
de Salud y de las secretarías de salud departamentales 
han sido que el dispositivo se descalibra y que la 
norma no permite habilitar dispositivos móviles de 
tomas de mamografía, entonces yo simplemente 
quiero, yo no tengo problema en dejarla como 
constancia, Presidente, yo tengo mis dudas de si el 
sentido de esta, aquí estamos teniendo un problema 
de carácter operativo en donde la ley sí tiene que 
ser muy clara, de nada sirve hacer campañas anuales 
si no estamos llevando los dispositivos médicos 
ambulatorios y móviles a las comunidades rurales, 
entonces hoy hay una enorme dificultad en el 
país, Presidente y queridos compañeros, porque la 
normatividad no lo permite paradójicamente, cuando 
uno va a solicitar una habilitación del servicio de 
mamografía móvil, porque hay unidades móviles de 
toma de mamografía, resulta que no los habilitan, 
entonces las campañas se quedan simplemente 
en el anuncio, una campaña de prevención sin 
mamografía, perdónenme que les diga, no sirve 
para nada especialmente en algunos sectores de 
la población, yo sí les pediría a los autores y a 
los ponentes que tengamos la garantía porque de 
lo contrario la proposición de la doctora Adriana 
Magaly que fue muy importante, que además se la 
agradezco que la haya presentado para poderla hacer 
efectiva, tenemos que garantizar que los prestadores 
de servicio de salud puedan tener unidades móviles 
que vayan a la ruralidad colombiana, de lo contrario 
ahí vamos a tener un problema, yo le pediría, 
insisto, a los autores y a los ponentes que eso nos 
lo garanticen porque hoy existe ese problema en 
la habilitación de los servicios de salud, hoy las 
secretarías de salud no habilitan unidades móviles 
para toma de mamografía en la ruralidad bajo el 
argumento de que no existe, que no existen los, 
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la normatividad no lo permite entonces yo quiero 
hacer esa constancia histórica Presidente porque yo 
sí creería que sí no resolvemos ese problema, pues 
creo que nos queda como un saludo a la bandera la 
proposición que presentó la doctora Adriana Magaly 
que era muy importante o que es muy importante, 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora Jennifer Arias.
Intervención de la honorable Representante, 

Jennifer Kristin Arias Falla:
Gracias, Presidente, estoy aquí revisando la 

proposición de la doctora Adriana Magaly y los 
comentarios que hace el doctor Gabriel Vallejo y 
creo, si la doctora Adriana Magaly me lo permite, 
pudiera agregarle a la proposición de ella lo que ha 
explicado el doctor Gabriel Vallejo en el entendido de 
tener estas campañas de prevención y detención con 
temas ambulatorios como lo ha propuesto el doctor 
Vallejo, es que en la propuesta del doctor Vallejo 
él nos lo hace al parágrafo segundo que quedaría 
eliminado y por esa razón no se podría avalar, pero 
si me permite la doctora Adriana, con la venia del 
doctor Vallejo le pondría esto en el parágrafo nuevo 
propuesto por Adriana para que quedara recogido, 
no sé si la doctora Adriana Magaly está de acuerdo y 
el doctor Vallejo estuviesen de acuerdo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Adriana Matiz.
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, claro, Jennifer, es totalmente cierto lo 

que dice el Representante Vallejo y me parece que 
es una garantía y sí a los derechos de las mujeres 
rurales que lo complementemos con la propuesta 
que él está haciendo en estos momentos, entonces 
por supuesto que sí estoy totalmente de acuerdo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor subsecretario, sírvase entonces leer 
cómo quedaría la proposición de la Representante 
Adriana Matiz, si la están corrigiendo es cuestión 
de un término, corríjala para que le demos lectura 
definitiva, eso nos permite mantener el aval en la 
proposición de la doctora Adriana y dejar como 
constancia al lado del doctor Vallejo que se sentiría 
incluido con el término como lo está manifestando 
ahí en el chat también por escrito, entonces ya en 
un minuto van a darle lectura de la proposición 
definitiva.

Intervención de la Honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, si me permite invitaría al doctor 
Vallejo que firme la proposición que presente 
para que con los aportes que él hace y que se está 
complementando pues quede también suscribiendo 
esa proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, doctor Vallejo entonces queda a 
disposición la proposición en secretaría para que 
usted ahora mismo se sirva hacer la firma respectiva.

Intervención del Honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Claro que sí, Presidente, agradecerle a la 
Representante Adriana por permitirme suscribir 
esta proposición, que insisto, es una proposición 
definitiva para nuestras mujeres rurales, Presidente, 
muchas gracias Adriana, por supuesto que la suscribo 
para que quede radicada, Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, señor Secretario, lea la proposición 
definitiva.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Quedaría así la proposición de la doctora Adriana 
Magaly Matiz; parágrafo nuevo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social, en articulación con las 
Gobernaciones y Alcaldías, realizarán campañas de 
prevención y detección de cáncer de mama y otros 
tipos de cáncer en zonas rurales y de difícil acceso 
por lo menos una vez al año, disponiendo de unidades 
móviles que se puedan desplazar a los diferentes 
lugares. Está leída la proposición avalada que suscribe 
la doctora Adriana Magaly Matiz y el Representante 
Gabriel Vallejo Chujfi, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Que agregar el nombre del doctor Gabriel 
Vallejo, bueno esa proposición está avalada, siga 
señor Secretario con la siguiente proposición.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La presenta la Representante Juanita Goebertus 
Estrada que pide modificar el parágrafo segundo del 
artículo tercero, el cual quedaría así.

Parágrafo segundo, las entidades responsables de 
adelantar las acciones de promoción y prevención 
para cáncer de mama deberán garantizar de forma 
oportuna la toma de la mamografía a las mujeres 
mayores de 50 años, independientemente de la 
presencia o no de signos o síntomas en la mama, se 
podrá realizar a los 40 años la prueba de tamizaje 
cuando así el médico tratante lo determine y si el 
paciente así lo autoriza, en caso de una mamografía 
sospechosa, las pacientes deberán tener acceso de 
forma priorizada a los servicios de diagnóstico 
definitivo y al consecuente tratamiento, sin importar 
la edad.

Firma Juanita Goebertus Estrada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Juanita Goebertus, sobre su 

proposición no avalada.
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Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, un saludo para todos 
mis colegas y a la ciudadanía que nos sigue 
esta noche, yo voy a dejar como constancia esta 
proposición, he hablado con el autor, con la 
coordinadora ponente y me declaro satisfecha con 
la conciliación a la que han llegado que elimina 
el parágrafo segundo, un breve contexto que creo 
que es importante; tuvimos esta misma discusión 
cuando debatimos en esta plenaria el proyecto al 
que hacía referencia al Representante Villamizar, 
el Proyecto de ley número 259 de 2019 Cámara 
que ahora está en Senado, en ese momento y se 
repite en este proyecto, el Instituto Nacional de 
Cancerología nos envió un concepto muy robusto 
al que además se unen varias otras organizaciones 
especializadas como la Clínica, la Asociación 
Colombiana de Radiología, la Asociación 
Colombiana de Mastología, entre otras, que nos 
dicen mucho cuidado con establecer las edades, 
ustedes se acordarán que en ese momento dimos la 
discusión, algunos decían no tiene que ser a partir 
de los 40 años, varios decíamos cuidado porque lo 
que ha establecido la evidencia hasta el momento 
que es evidencia cambiante es que si no hay 
sintomatología no debería hacerse antes de los 50 
años, el consenso al que llegaron el autor, la ponente 
es eliminar los años, yo proponía homologarlo 
con lo que estaba en este otro proyecto de ley que 
era dejarlo en 40 porque es la evidencia hasta el 
momento disponible que nos provee el Instituto 
Nacional de Cancerología, pero ellos mismos están 
de acuerdo que es mejor aún no establecer ningún 
límite de años en la ley de tal forma que eso pueda 
irse variando y regulando en la medida en que varía 
la evidencia, en ese sentido, dejo como constancia 
mi proposición pero hago un llamado, Presidente y 
colegas, para que estemos atentos al proyecto que 
hace curso en Senado para que lo homologuemos 
con esta decisión y eliminemos del Proyecto de 
ley número 259 de 2019 Cámara, 321 de 2020 
Senado la referencia a las edades de tal forma que 
no nos quede una contradicción, en esos términos 
Presidente y colegas dejo como constancia mi 
proposición. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Siguiente proposición, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La presenta la Representante Irma Luz Herrera 

Rodríguez también modificando el parágrafo 
segundo del artículo tercero, el cual quedaría así:

Parágrafo segundo, las entidades responsables de 
adelantar las acciones de promoción y prevención 
para el cáncer de mama deberán garantizar de 
forma oportuna la toma de mamografías a las 
mujeres mayores de 40 años cada anualidad, 
independientemente, independiente de la presencia 
o no de los signos o síntomas en la mama pero 

con especial atención para aquellas que refieran 
antecedentes de carácter en familiares, en caso de 
una mamografía sospechosa, los pacientes deberán 
tener acceso de forma priorizada a los servicios de 
diagnóstico definitivo y al consecuente tratamiento, 
Irma Luz Herrera firma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Irma Luz Herrera, sobre su 
proposición no avalada.

Intervención de la honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias, Presidente, inicialmente pues tenemos 
entendido que esta proposición había sido avalada 
teniendo en cuenta la redacción inicial del proyecto 
de ley, pero pues hay una proposición modificativa 
que suprime el parágrafo 2° de este artículo en donde 
lo que habíamos propuesto era incluir unas acciones 
de promoción y de prevención para el cáncer de 
mama con una especial priorización y atención para 
aquellas personas que tienen antecedentes familiares 
de cáncer, esto porque de acuerdo con la guía 
metodológica del Observatorio Nacional de Cáncer 
que precisamente expide el Ministerio de Salud, ese 
es uno de los mayores riesgos para esta enfermedad 
el tener antecedentes familiares, creemos que pensar 
en fortalecer todas estas formas de prevención y 
de reconocer las realidades. es que esos estudios 
del ministerio también nos muestran, pues nos 
va a llevar a tener mejor atención a la población 
que padece esta enfermedad y por eso aunque 
vamos a dejar como constancia esta proposición, 
esperamos que este proyecto pueda seguir siendo 
fortalecido en Senado también en la discusión y 
que por parte del Ministerio de Salud se avance de 
manera efectiva, Presidente, para que la atención a 
las personas con cáncer se alcance en los menores 
tiempos posibles y que las mujeres no tengan que 
llegar acciones como, bueno, medidas propias de la 
Superintendencia o tutelas para lograr la atención de 
su derecho, pero pues además confiamos también 
que en el compromiso que ha manifestado el 
Ministerio de que este proyecto de ley está haciendo 
ajustado para garantizar las mejores rutas de 
atención de acuerdo con el perfil de cada paciente y 
finalmente, Presidente, pues para que en el proceso 
de prevención se tengan en cuenta estos estudios 
tan importantes como el que hemos mencionado 
y que ha desarrollado precisamente el mismo 
Ministerio donde se esclarecen las condiciones que 
se deben tener en cuenta a la hora de avanzar en 
una prevención adecuada de la enfermedad, muchas 
gracias, Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Entonces queda, doctora Irma Luz, ¿cómo 
constancia, su proposición? 

Intervención de la honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Así es, gracias, Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario. Siguiente proposición.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición firmada por el Representante 

Buenaventura León que pide, igualmente, modificar 
el artículo segundo, quedaría así: Parágrafo 
segundo, las entidades responsables de adelantar las 
acciones de promoción y prevención para el cáncer 
de mama deberán garantizar de forma oportuna la 
toma de la mamografía de las mujeres mayores de 
40 años cada anualidad, independientemente de la 
presencia o no de signos o síntomas en la mama, en 
caso de una mamografía sospechosa, las pacientes 
deberán tener acceso de forma priorizada a los 
servicios de diagnóstico definitivo y el consecuente 
tratamiento, adiciona el Representante Buenaventura 
León la siguiente expresión “se garantizará la 
implementación de acciones de control de riesgo, 
detección temprana, vigilancia de acuerdo a los 
principales componentes del Plan Nacional de Salud 
Pública”. Está leída la proposición del Representante 
Buenaventura León, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor Buenaventura León, sobre su proposición 
no avalada.

Intervención del Honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias, Presidente, la importancia de este 
proyecto de ley que venimos acompañando no sólo 
se circunscribe a una atención rápida sino de manera 
especial a diagnósticos y tratamientos oportunos, 
este artículo se refiere a las acciones de promoción 
y prevención sobre el cual llamamos la atención y 
se amplió por fortuna el objeto contemplado en el 
artículo primero, lo que pretendíamos nosotros con un 
adicional parágrafo segundo es poder precisamente 
especificar esas acciones para eliminar las barreras 
de acceso a los programas de rehabilitación y 
buscábamos nosotros la implementación de acciones, 
por ejemplo, en materia de control del riesgo, en 
detección temprana, en vigilancia, de acuerdo a 
los principales componentes del Plan Nacional de 
Salud Pública, pero eliminado el parágrafo segundo, 
ante la propuesta del doctor Édward Rodríguez, por 
sustracción de materia pues esta parte adicional al 
parágrafo segundo pues ya no cabe, por lo tanto, la 
dejamos como constancia, Presidente, invitando sí a 
la Secretaria y a la doctora Jennifer que está actuando 
como coordinadora ponente a que entonces la 
proposición de la doctora Adriana coadyuvada con la 
proposición del doctor Vallejo ya no sería el parágrafo 
tercero como ellos lo titularon en un principio porque 
existía el parágrafo segundo, sino que la propuesta de 
ellos pasaría a ser parágrafo segundo, solamente esa 
aclaración, gracias, Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora Jennifer, para que le responda.

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Gracias, Presidente, sí, doctor Buenaventura, 
como el parágrafo segundo fue eliminado, el 
parágrafo nuevo sería el de la doctora Adriana y el 
de Gabriel Vallejo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, ¿existen más proposiciones de 
este artículo sobre su escritorio?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Entonces quedan avaladas solamente las 

proposiciones del doctor Édward Rodríguez y de la 
doctora Adriana Matiz que la hace en conjunto con 
el doctor Gabriel Vallejo, ¿es así?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Así es, señor Presidente, dos proposiciones 
avaladas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración, artículo tercero como viene 
en la ponencia, más proposiciones avaladas, una del 
doctor Édward Rodríguez y la otra a los doctores 
Adriana Matiz y Gabriel Vallejo.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra la discusión, señor Secretario, sírvase ordenar 
apertura del registro, vótese este artículo con sus 
proposiciones avaladas por plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el artículo tercero 
con las proposiciones avaladas presentadas por los 
Representantes Édward Rodríguez, Adriana Magaly 
Matiz y el Representante Gabriel Vallejo, pueden 
votar honorables Representantes.

Jennifer Arias como ponente, vota sí
María Cristina Soto vota sí
Alonso del Río vota sí 
Alexánder Bermúdez vota sí 
Modesto Aguilera vota sí
Ángel María Gaitán vota sí
Eloy Quintero vota sí
Édgar Gómez vota sí 
Nilton Córdoba vota sí
Diego Patiño vota sí
Albán vota sí
Mauricio Toro vota sí
Eliécer Salazar vota sí
Margarita Restrepo vota sí
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Navas vota sí 
Édward David Rodríguez vota sí
Jorge Méndez vota sí
León Freddy Muñoz vota sí 
Pizarro sí
Carlos Ardila vota sí
Yepes vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Aquileo Medina vota sí
Chacón vota sí 
Milton Angulo vota sí. 
¿Algún Representante que falte por votar? se 

cierra el registro, el resultado de la votación es como 
sigue.

Por el SÍ los siguientes votos manuales:
Jennifer Arias
María Cristina Soto
Alonso José del Río
Alexánder Bermúdez
Modesto Aguilera

Ángel María Gaitán
Eloy Chichí Quintero
Édgar Gómez
Nilton Córdoba
Luis Alberto Albán
Diego Patiño
Eliécer Salazar
Germán Navas
Édward Rodríguez
Margarita Restrepo
León Fredy Muñoz
Jorge Méndez
María José Pizarro
Mauricio Toro
Carlos Ardila
Jaime Yepes
Aquileo Medina
Alejandro Carlos Chacón y
Milton Angulo, un total de 24 votos manuales 

por el sí y 114 votos electrónicos, para un total por 
el sí de 138 votos. 

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 

tercero con las proposiciones avaladas.

 

  

 

 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, hemos terminado el articulado, 
le pregunto si hay proposiciones de artículos nuevos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, no existen proposiciones 
radicadas para artículos nuevos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Dele lectura por favor al título y a la pregunta.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título: “Por medio de la cual se modifica la Ley 

1384 de 2010, Ley Sandra Ceballos” y la pregunta; 
¿quiere, si quiere la plenaria que este proyecto 
continúe para hacer ley de la República?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Título y pregunta leídos por el señor subsecretario, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra la discusión, señor subsecretario, sírvase 
ordenar el registro, vótese como siempre título y 
pregunta por plataforma.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

En consideración; el título y la pregunta hecha 
por el señor Presidente, se abre el registro, pueden 
votar honorables Representantes. 

Jennifer Arias, como ponente vota sí
María Cristina Soto vota sí
John Arley Murillo vota sí 
José Jaime Uzcátegui vota sí
Nilton Córdoba vota sí
Margarita Restrepo vota sí
Milton Angulo vota sí
Aquileo Medina vota sí
Nilton Córdoba vota sí
León Freddy Muñoz vota sí
Pizarro María José vota sí
Villamizar vota sí
Caicedo vota sí
Méndez vota sí
Irma Herrera vota sí
Gaitán vota sí 
Yepes vota sí
Eloy Quintero vota sí
Alexánder Bermúdez vota sí
Diego Patiño vota sí
Luis Albán vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, recoja los votos de quienes 

hagan falta y anuncie la votación. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Édgar Gómez vota sí
Modesto Aguilera vota sí, 

José Vicente Carreño de Arauca, 
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ los siguientes votos manuales:
Jennifer Arias
María Cristina Soto
John Arley Murillo
Jaime Uzcátegui
Nilton Córdoba
Milton Ángulo
Aquileo Medina
María José Pizarro
León Freddy Muñoz
Óscar Villamizar
Germán Navas
Ángel María Gaitán
Jaime Yepes
Eloy Chichí Quintero
Alexánder Bermúdez
Luis Albán
Inti Asprilla
el Representante del Río
José Caicedo
Irma Herrera
Diego Patiño
Jorge Méndez
Édgar Gómez
Modesto Aguilera y
José Vicente Carreño, para un total de 25 votos 

manuales por el sí y 119 votos electrónicos, para un 
total por el sí de 144 votos. 

Por el no, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto de ley. 

Publicación registro de votación 

 

  
 
 
 
 
 
 



Gaceta del Congreso  137 Viernes, 4 de marzo de 2022 Página 75

 

 

 

 



Página 76 Viernes, 4 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  137

 

  

 

 



Gaceta del Congreso  137 Viernes, 4 de marzo de 2022 Página 77

 

 
 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Hemos culminado entonces la discusión de este 
primer proyecto de ley en el Orden del Día, vamos, 
como es costumbre, a darle el uso de la palabra a los 
ponentes y al autor principal del proyecto, aquí hay 
un mensaje de la doctora Flora Perdomo.

Intervención de la honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Gracias, señor Presidente…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
No, un segundito, un segundito doctor, ah, es que 

la doctora Flora Perdomo nos está hablando, pero del 
proyecto siguiente, entonces enseguida le prestamos 
la atención necesaria doctora Flora Perdomo.

Intervención de la honorable Representante, 
Margarita María Restrepo Arango:

Presidente, si le parece, empiezo yo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Pero es que nosotros no estamos todavía en el 

proyecto de ustedes, estamos en la ley Sandra 
Ceballos, doctora Margarita, ¿usted me está 
hablando de cuál proyecto?

Intervención de la Honorable Representante, 
Margarita María Restrepo Arango:

Sí señor, tiene toda la razón.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Correcto, señora coordinadora ponente, doctora 

Jennifer Kristin Arias Falla, bien pueda, tiene usted 
el uso de la palabra, mil y mil gracias también por 
la forma en la que usted llevó la coordinación de la 

ponencia y ha llevado con éxito la aprobación de 
este proyecto de ley que va a seguir su curso y ha de 
convertirse, Dios quiera y los senadores, en ley de la 
República, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Gracias, señor Presidente, le agradezco a usted por 
llevar también este debate, a todos mis compañeros 
con sus proposiciones que nos permitieron hacer una 
mejor versión de este importante proyecto de ley 
para todas las mujeres que han sido diagnosticadas 
con cáncer de mama y con cualquier otro cáncer 
que necesite una rehabilitación integral, agradecerle 
por supuesto al doctor Juan Fernando Reyes Kuri 
que fue el autor principal de este proyecto de ley 
del que soy coautora y muchos de nosotros somos 
coautores y decirle a los colombianos que estos 
proyectos son muy importantes, que desde la 
Cámara de Representantes estamos comprometidos 
para prestar proyectos y presentar proyectos que 
ayuden a mejorar la calidad de la atención y de 
rehabilitación en el cáncer, a todos muchísimas 
gracias por acompañarnos en este proyecto porque 
fue una votación unánime y por sus comentarios 
que nos permitieron mejorarlo, a usted y a todo su 
equipo Presidente muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante María Cristina Soto de Gómez, 
Partido Conservador, Guajira, ponente, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
María Cristina Soto Gómez:

Gracias, Presidente, de igual manera, quiero pues 
agradecer a todos los honorables Representantes por 
aprobar este proyecto en su segundo debate, que 
lo que sí quiere es que se siga su curso y que los 
colombianos y colombianas puedan, que tengan 
la oportunidad de tener una atención a tiempo y 
podamos así bajar la alta tasa de mortalidad y que 
no haya más barrera en la atención, muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Representante Juan Fernando Reyes Kuri, 
autor principal de este proyecto, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo 
a todos mis compañeros, yo quiero iniciar por 
supuesto agradeciendo a esta plenaria por haber 
acompañado, respaldado este importante proyecto, 
desde luego a las dos ponentes, Jennifer y a 
Cristina por su disposición, por su extraordinaria 
conducción del debate, de verdad muchísimas 
gracias y por supuesto, Presidente, yo quiero decir 
que aquí la Cámara de Representantes da, hace un 
avances significativo para lograr que a las mujeres 
sobrevivientes del cáncer de mama se les garantice 
el tratamiento integral, incluyendo la reconstrucción 
de ambas mamas, se les facilita el acceso a ese 
tratamiento de este cáncer como ya lo hemos visto 
es el cáncer más común, más mortal y más tutelado, 
36 mujeres al día diagnosticadas, de mujeres que 
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fallecen de esta causa según datos del año 2008, 
insisto, esta Cámara de Representantes ha avanzado 
para lograr sobrevivientes del cáncer de mama se 
les garantice su derecho y se les facilite el acceso 
a los tratamientos le hagan estos de manera integral 
garantizando la reconstrucción de ambas mamas, 
gracias, señor Presidente y a todos los colegas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

A usted doctor Juan Fernando Reyes, felicitaciones, 
es un proyecto absolutamente importante y recordar 
que este proyecto fue de los que se incluyeron en 
la sesión exclusiva para proyectos de ley de mujer 
que está institucionalizada pero que obviamente ese 
día no pudimos con todos los proyectos, pero aquí 
le estamos cumpliendo también en el Orden del Día 
a las mujeres con sus proyectos, ellas mismas con 
la comisión legal de la mujer habían seleccionado 
también este proyecto. Señor Secretario, siguiente 
proyecto en el Orden del Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, 
por la cual se regula la creación, conformación 
y funcionamiento de las Comisarías de Familia, 
se establece el órgano rector y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: el Ministro de Justicia y del Derecho, doctora 
Margarita Leonor Cabello Blanco, los Representantes 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Margarita María 
Restrepo Arango, Mónica Liliana Valencia Montaño, 
Norma Hurtado Sánchez, Karen Violette Cure 
Corcione, Diela Liliana Benavides Solarte, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Gloria Betty Zorro Africano, Flora 
Perdomo Andrade, Adriana Magaly Matiz Vargas, José 
Daniel López Jiménez, Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Juan Carlos Lozada Vargas y los Senadores Ana 
María Castañeda Gómez, Rubí Elena Chagüí Spark, 
Amanda Rocío González Rodríguez y otros senadores; 
ponentes, Representante Margarita María Restrepo 
Arango, Adriana Magaly Matiz Vargas, Julián Peinado 
Ramírez, John Jairo Hoyos García, Jorge Méndez 
Hernández, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos Germán Navas Talero, 
Ángela María Robledo Gómez. 

Publicación de proyecto en Gaceta del Congreso 
número 672 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate en 
Gaceta del Congreso número 8394 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate 
Gaceta del Congreso número 158 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera diciembre 4 de 
2020, se anunció abril 15 de 2021.

Señor Presidente, hay radicado un impedimento 
para este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sírvase señor Secretario, antes de darle lectura yo 
quiero resaltar la presencia en el recinto del doctor 
Francisco José Chaux, Viceministro de Justicia, ha 
estado muy pendiente del trámite de este proyecto 
desde las sesiones anteriores y está acá presente en 

el Salón Elíptico, vamos a trabajar un rato, vamos a 
avanzar en este proyecto hasta donde más podamos 
y obviamente tendríamos también que levantar 
la plenaria por las condiciones que está viviendo 
la ciudad de Bogotá en los temas de movilidad, 
fundamentalmente para los funcionarios del nivel 
auxiliar. Sírvase leer entonces el impedimento, 
señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante Juan Fernando Reyes Kuri se 
declara impedido toda vez que podría constituirse 
en beneficio de sus familiares dentro del grado que 
determina la ley, está leído el impedimento de Juan 
Fernando Reyes Kuri, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Consideración; el impedimento, bueno, el doctor 
Reyes Kuri por fuera de la plataforma, ¿cierto señor 
subsecretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, sí, el Representante Juan 
Fernando Reyes Kuri abandona la plataforma 
mientras se discute y vota su impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración entonces el impedimento 
presentado por el doctor Juan Fernando Reyes Kuri, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, señor Secretario ordene apertura del registro, 
los impedimentos siempre se votan por plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el impedimento 
presentado por el Representante Juan Fernando 
Reyes Kuri, pueden votar honorables Representantes. 

Jennifer Arias vota no
Yepes vota no
Milton Angulo vota no
Modesto Aguilera vota no 
María Cristina Soto vota no
Aquileo Medina vota no
Elizabeth Jay-Pang vota sí
Niltón Córdoba vota no
Alexánder Bermúdez vota no
Carreño José Vicente vota no
Diego Patiño vota no
Gustavo Estupiñán vota no
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación es 

el siguiente, señor Presidente. 
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Por el SÍ: 1 voto manual de Elizabth Jay Pang y 
35 votos electrónicos, para un total de 36 votos por 
el sí. 

Por el NO votaron los siguientes Repre-
sentantes:

Jennifer Arias
Jaime Yepes
Milton Angulo
Modesto Aguilera
Liliana Benavides
María Cristina Soto

Aquileo Medina
Nilton Córdoba
Alexánder Bermúdez
José Vicente Carreño
Diego Patiño y
Gustavo Estupiñán, para un total por el no de 

12 votos manuales y 87 votos electrónicos, para un 
total por el no de 99 votos. 

Ha sido negado el impedimento del Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri, señor Presidente. 

 

  

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leer la proposición con la que termina el 
informe de ponencia de este proyecto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El informe con que termina la ponencia dice 
así en su proposición final: En consideración con 
los argumentos expuestos y en cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, 
presentamos ponencia favorable y solicitamos a la 
plenaria de la Honorable Cámara de Representantes 
estar segundo debate al Proyecto de ley número 133 
de 2020 Cámara, por el cual se regula la creación, 
conformación y funcionamiento de las Comisarías 
de Familia, se establece el órgano rector y se dictan 
otras disposiciones conforme con el texto propuesto. 
Firman: Margarita María Restrepo coordinadora 
ponente, Adriana Magaly Matiz Vargas coordinadora 
ponente, Julián Peinado Ramírez coordinador 

ponente, John Jairo Hoyos García coordinador 
ponente, Jorge Méndez Hernández ponente, Juanita 
María Goebertus ponente, Luis Alberto Albán 
Urbano ponente, Carlos Germán Navas Talero 
ponente y Ángela María Robledo Gómez ponente.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero antes de someterla a consideración, 
doctor Félix Chica, nos relacionan la presencia de 
profesionales egresados, directivos, familia, en los 
temas de desarrollo familiar que hace mucho más 
interesante esta discusión del proyecto de ley en el 
departamento de Caldas y en el departamento de 
Antioquia. ¿Es así, doctor Félix Chica?

Intervención del Honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa:

Así es, señor Presidente, y agradezco que se haya 
tenido en consideración este anuncio, porque este 
importante proyecto que va a beneficiar sin lugar a 
dudas la fortaleza de las Comisarías de Familia abre 
también la puerta para que se les dé una oportunidad 
muy grande a estos profesionales en desarrollo 
familiar que las universidades tanto la Universidad 
Católica de Colombia de la cual soy egresado 
orgullosamente sino también la Universidad de 
Caldas, uno de nuestros principales claustros del 
departamento, junto al doctor Nicolás Albeiro 
seguramente estamos pendientes de este proyecto, y 
felicitar de entrada al gobierno, a los autores y a los 
ponentes. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario, se abre la discusión, doctor Nicolás 
Albeiro bien pueda. Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry, bien pueda.
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Margarita Restrepo, como coordinadora ponente, 
vota sí

Jorge Méndez, como ponente, vota sí
Liliana Benavides vota sí
Milton Angulo vota sí
Carlos Ardila vota sí
Elizabeth Jay-Pang vota sí
Jezmi Barraza vota sí
María José Pizarro vota sí
Gaitán vota sí
León Freddy Muñoz vota sí
Alexánder Bermúdez vota sí
María Cristina Soto vota sí
Aquileo Medina vota sí
Diego Patiño vota sí
Yepes vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja votos manuales.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún honorable Representante, por votar?
John Arley Murillo vota sí
Eloy Quintero vota sí
Modesto Aguilera vota sí
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos manuales 

y un voto electrónico, para un total de un voto por 
el no.

Por el SÍ votaron los siguientes Representantes:
Adriana Magaly Matiz
Margarita Restrepo
Jorge Méndez
Liliana Benavides
Milton Angulo
Carlos Ardila
Elizabeth Jay-Pang
Jezmi Barraza
María José Pizarro
Ángel María Gaitán
Alexánder Bermúdez
María Cristina Soto
Aquileo Medina
Diego Patiño
Jaime Yepes
John Arley Murillo
Eloy Chichi Quintero y

Intervención del Honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Señor Presidente, muchas gracias. Señores 
Honorables Representantes, como lo anunció el 
doctor Félix Chica, pues para nosotros es un placer 
acompañar este proyecto de ley, darle un saludo muy 
especial al interés que han tenido todo el equipo de 
desarrollo familiar de la Universidad Luis Amigó, 
con la doctora María Victoria Álvarez a la cabeza con 
quien hemos tenido la oportunidad de conocer sus 
estudios, su correo, la proyección de la familia como 
sujeto de protección especial por parte del Estado es 
una de nuestras prioridades, es muy acertado este 
proyecto de ley porque de una manera técnica y a 
través de un método legislativo pues logramos que 
haya una visualización de estos profesionales como 
bien lo señalaba el doctor Félix, los fundamentos 
jurídicos son muy connotados, existen a lo largo y 
ancho de la profesión, de la praxis humana todo un 
compendio de experticia, de experiencia en una tarea 
fundamental de lo que significa atender los distintos 
aspectos de la familia y por eso el tema de fortalecer 
las comisarías y por ende, de propiciar que estos 
profesionales que forman de manera tan categórica 
estas entidades educativas tengam la visualización 
y tengan el respaldo y el apoyo del Congreso de la 
República. Por eso, Presidente, quería no dejar pasar 
en vano este momento, sumarme a las palabras del 
doctor Félix Chica, anunciar nuestro voto positivo, 
nuestra complacencia, nuestro compromiso con 
las Comisarías de las Familias, pedirles a los 
municipios a los alcaldes que hagan cumplimiento 
de las normas que ordenan atender con prioridad 
este tipo de instituciones y de oficinas y buscar que 
en los planes de desarrollo y en la aprobación de 
los presupuestos, pedirles a los concejales de todo el 
país que tengan esto como una de las fundamentales 
prioridades para aportarle al tema de la paz y de la 
convivencia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, culmina la discusión, le 
pregunto a esta plenaria si aprueba la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria si aprueba la proposición 
con que termina el informe de ponencia de este 
proyecto…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, están solicitando votación 
nominal. Sírvase ordenar la apertura del registro 
para que se vote por plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia, se abre el registro para 
votar la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Pueden votar, honorables Representantes.

Adriana Magaly Matiz vota sí
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Modesto Aguilera, para un total por el sí en 
votos manuales de 18 votos manuales y 124 votos 
electrónicos, para un total de 142 votos por el sí.

Ha sido aprobado, señor Presidente, la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, nosotros en este proyecto 
antes de iniciar el articulado vamos a interactuar, 
porque este proyecto tiene por lo menos 30 autores, 
entre senadores, Representantes y el ejecutivo 
representado en el Ministerio de la Justicia, pero 
ponentes también no hay menos de 10, yo quisiera 
saber con quiénes vamos a interactuar, entiendo que 
la doctora Margarita María Restrepo, Adriana Matiz 
y Julián Peinado, ¿es así?

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Sí señor.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Sí, Presidente, quisiera de pronto manifestarle 
algo, nosotros como coordinadores ponentes vamos 
a hacer una breve presentación del proyecto en la 
cual interviene la doctora Margarita, el doctor Julián 
Peinado y quien les está hablando y posteriormente, 
vamos a interactuar conmigo directamente para 
mirar cada una de las proposiciones que se 
presentaron a los 43 artículos, estamos hablando 
de más de 80 proposiciones que se presentaron y 
entonces estaremos interactuando obviamente para 
poder votar esos artículos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo le propongo, doctora Adriana y ponentes, 
nosotros vamos a empezar a quedarnos sin quórum, 
hay reunión de bancada en este momento de 
Cambio Radical, que votemos los artículos que no 
tienen proposición y ustedes hagan la presentación 
y levantemos esta plenaria, miremos qué podemos 
hacer o si podemos o no avanzar. ¿Está de acuerdo, 
doctora Adriana?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Perfecto, Presidente.
Intervención de la Honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango:
Perfecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, señor Secretario, articulado del presente 

proyecto de ley, entiendo que son 43 artículos. ¿Es 
así?
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, son 43 artículos, de los 
cuales 22 no tienen proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Escúcheme Secretario, yo le voy a dictar los 
artículos que no tienen proposición, usted es el 
que da fe pública, y dice si son esos porque es un 
número importante de artículos que serán sometidos 
en bloque ¿de acuerdo?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces, en consideración; bueno, doctor 

Armando Zabaraín.
Intervención del Honorable Representante 

Armando Antonio Zabaraín D’Arce:
Gracias, Presidente; perdón que le interrumpa 

pero yo quería referirme a que, ya que ahorita van a 
explicarlos, quería que me ampliara la información 
del artículo 20 y 21 como respecto a la creación 
de una estampilla, porque esta creación de esta 
estampilla que la van a pagar los entes territoriales 
para pagar con esto los gastos de funcionamiento 
de estas Comisarías de Familia me parecería que en 
algunos casos nos quedaría este proyecto como en 
letra muerta porque la creación de más estampillas en 
los entes territoriales están repletos de estampillas, yo 
no sé si con los ponentes podrían, podríamos ponernos 
de acuerdo en buscar unas fuentes más fijas…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Armando, le propongo que saquemos 
el artículo 21 del bloque, porque el 20 ya está por 
fuera y cuando lleguemos al artículo 20 y 21 pues 
obviamente usted podrá intervenir…

Intervención del Honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Perfecto, Presidente, tranquilo; sigamos adelante.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De acuerdo? Perfecto, entonces, sacamos el 

artículo 21; el 20 ya estaba por fuera, doctor Carlos 
Acosta.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, gracias. Es porque nosotros 
habíamos pasado un paquete de 20 proposiciones a 
diferentes artículos, pero en conversaciones con el 
Viceministro Chaux pues hemos acordado dejarlas 
como constancia en base al compromiso de que 
esos temas que nos preocupan, que son varios en la 
redacción del proyecto, pues los podamos revisar 
conjuntamente con los ponentes y con los autores 
precisamente para la, para el estudio del proyecto en 
el Senado, nos preocupan tres temas esencialmente.

El primero es la misionalidad, la esencia de 
las Comisarías de Familia siendo un órgano de 
justicia creo que debe brindar garantías a todos 
los integrantes de la familia no sólo las comisarías 
de mujer, las comisarías de infancia, sino son 
Comisarías de Familia y por supuesto debe quedar 
claro que siendo un órgano de justicia debe incluir a 
todo el mundo incluido los hombres.

Segundo, que se garantice el debido proceso 
en sus actuaciones y sobre todo la protección de 
hábeas data y tercero, que no se privilegia a un tipo 
de violencia teniendo en cuenta que prevalencia 
no es igual a importancia y toda violencia dentro 
de la familia debe ser atendida con prontitud y con 
todas las garantías. Entonces, Presidente, quería 
decirle que dejamos esas 20 proposiciones como 
constancias, yo creo que de pronto ahí se pueden 
liberar otros artículos para que puedan ser sometidos 
en bloque y que el proyecto pueda avanzar. Muchas 
gracias, Presidente y un saludo a los autores y 
ponentes de la iniciativa.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Carlos Acosta, estamos sometiendo a 
consideración los artículos que no tienen proposición, 
pero venga a colación para que anoten los ponentes 
que todas las proposiciones del doctor Acosta se 
dejan como constancias para cuando lleguemos al 
momento de la discusión de ese articulado. Señor 
Secretario, los artículos son, para que anote y 
corrobore y certifique; artículo 1°, artículos 2°, 3°, 
4°, 14, 18, 22, 23, 24, 25, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
40, 41 y 42, ¿es así o hay alguno otro?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente; entonces repetimos: 
Artículos 1°, 2°, 3°, artículo 4°, artículo 14, artículos 
18, 22, 23, 24, 25, el artículo 30, artículos 33, 34, 35, 
36, 37, 38, artículos 40, 41 y 42 efectivamente, esos 
serían los artículos que no tienen proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, entonces, los artículos leídos 
como vienen en la ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra la discusión. 
Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vamos a votar este proyecto por plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el bloque de artículos 
que se acaban de leer, que no tienen proposición, 
se votan como vienen en el informe de ponencia. 
Pueden votar Honorables Representantes.

Adriana Magaly Matiz, como coordinadora 
ponente. Vota sí, Secretario, gracias.

Adriana Matiz vota sí
Margarita Restrepo vota sí
Nilton Córdoba vota sí
María Cristina Soto vota sí
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Eloy Quintero vota sí
Milton Angulo vota sí
Vicente Carreño vota sí
Modesto Aguilera vota sí
Diego Patiño vota sí
Norma Hurtado vota sí
Ángel Gaitán vota si
Cristancho vota sí
Julián Peinado vota sí
Lizcano vota sí
Jairo Cristancho vota sí
León Fredy Muñoz vota sí
Óscar Villamizar vota sí
Liliana Benavides vota sí
Alejandro Carlos Chacón vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase a ordenar el cierre de 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro la votación es la siguiente.
Por el NO:
0 votos manuales, 2 votos electrónicos para un 

total por el no de 2 votos.

Por el SÍ han votado manualmente los 
siguientes Representantes:

Adriana Matiz
Margarita Restrepo
Nilton Córdoba
María Cristina Soto
Eloy Chichí Quintero
Aquileo Medina perdón
Milton Angulo
José Vicente Carreño
Modesto Aguilera
Diego Patiño
Norma Hurtado
Ángel Gaitán
Julián Peinado Lizcano
Jairo Cristancho
León Fredy Muñoz
Óscar Villamizar
Liliana Benavides y
Alejandro Carlos Chacón, para un total por el sí 

de 18 votos manuales, y 117 votos electrónicos para 
un total de 135 votos por el sí.

Señor Presidente, ha sido aprobado el bloque de 
artículos leídos que corresponden a los artículos 1°, 
2°, 3°, 4°, 14, 18, 22, 23, 24, 25, 30, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 40, 41 y 42.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, señor Secretario, hay 2 artículos 
antes de darles la palabra a los ponentes, pero yo 
creo que va a tener que ser al revés, porque está 
solicitando explicación el doctor Zabaraín, que no 
tiene proposición y que irían en este bloque, pero lo 
sacamos 20 y 21.

Vamos a darles entonces el uso de la palabra a los 
ponentes, a los tres ponentes, para que ellos…

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Presidente, perdón una moción de procedimiento.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana.
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magaly Matiz Vargas:
Gracias, Presidente. Yo quisiera pedirle que 

colocáramos también en consideración si usted así a 
bien lo tiene, los artículos que tienen proposiciones 
avaladas y dos artículos en los cuales los que 
presentaron las proposiciones los Representantes 
decidieron dejarlas como constancias. Entonces ese 
es el artículo 7°, el 17 y el 27 que tienen proposiciones 
avaladas…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y el 31.
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magaly Matiz Vargas:
Del doctor Óscar Sánchez, Juanita Goebertus e 

Irma Herrera y el artículo 32 tiene una constancia 
que la deja el Honorable Representante César 
Ortiz Zorro y otra que deja la Representante Flora 

Perdomo, así como el artículo y una avalada por la 
Representante Betty Zorro y el artículo 19 que tiene 
una constancia también del Representante César 
Ortiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana, con todo gusto ustedes me 
ayudan en la coordinación de, la discusión del 
proyecto, me habían solicitado que querían intervenir 
para hacer una explicación general, pero sí podemos 
avanzar en el articulado no hay ningún problema, 
solo que yo llamo la atención de dos artículos que 
no tienen proposición, pero sobre ellos el doctor 
Zabaraín, pidió explicación y no podemos pasar a 
artículos con proposición avalada dejando estos que 
no tienen proposición sin su discusión, ¿estamos de 
acuerdo? artículos 20 y 21, estaban en el bloque, el 
doctor Zabaraín pidió una explicación adicional. 
Por eso no los votamos, si ustedes consideran darle 
la explicación o los dejamos para más tarde, ¿qué 
quiere, doctora Adriana?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Más tarde Presidente, con muchísimo gusto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, perfecto, señor Secretario. Y doctora 

Adriana usted está hablando de los artículos 7°, 17, 
27, 31, ¿o no?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

32 y 19.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿31 también?
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magaly Matiz Vargas:
31 no, Presidente; 32 y 19.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo tengo acá en la relación el 31 con proposición 

avalada. Entonces señor Secretario manifiésteme 
usted, si el 31 sí o no, porque tiene la misma suerte 
de los anteriores que menciona la doctora Adriana, 
ella está incluyendo…

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Presidente, perdón el 31 tiene una proposición 
sustitutiva, entonces ese no podemos colocarlo aquí 
en consideración.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿cuántas proposiciones tiene el 
artículo 31?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

2.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente el artículo 31, de acuerdo con el mapa 
que me pasan para acá tiene una proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Una proposición, avalada, ¿cierto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, señor, tiene aval.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana, si usted tiene otra proposición 

sustitutiva sobre el artículo 31, hágala llegar a la 
secretaría, porque acá no consta, por eso estaba en…

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Presidente, si me permite le puedo explicar, en 
el artículo 31 sucede lo siguiente, el doctor Jorge 
Gómez presentó una proposición que él dice 
que corresponde al artículo 28, pero en realidad 
corresponde es al artículo 31, y el Honorable 
Representante César Ortiz igual le pasó, presentó 
una proposición al artículo 28 y esa también 
corresponde al artículo 21, lo que decidimos al 
artículo 31 perdón, lo que decidimos fue tener en 
consideración las dos proposiciones y presentar una 
proposición sustitutiva al artículo 31.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, doctora Adriana, entonces vamos a hacer 
lo siguiente, vamos a trabajar sobre los artículos 7°, 
17, 19, 27 y 32 ¿de acuerdo?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

17, 19. Sí, señor; de acuerdo, perfecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Listo, entonces, son cinco artículos. Señor 

Secretario, sírvase sobre el artículo séptimo, leer 
que proposiciones existen.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo séptimo, señor Presidente, una 
proposición avalada firmada por el Representante 
Óscar Sánchez León, que modifica el numeral tercero 
del artículo séptimo, el cual quedará así, tercero 2 
años de experiencia relacionada con las funciones 
del cargo en los municipios de quinta y sexta 
categoría, se podrá acreditar un año de experiencia 
profesional relacionada con las funciones del cargo. 
Lo demás continúa como viene en el informe de 
ponencia, proposición para el artículo séptimo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Matiz, ¿proposición 
avalada? Artículo séptimo.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Sí, Presidente, proposición avalada del 
Representante Óscar Sánchez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Sánchez, su proporción 
avalada, artículo séptimo del presente proyecto de 
ley.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias, Presidente, y gracias a los ponentes, 
doctora Adriana, por avalar la proposición que 
busca y tiene como espíritu ser más flexibles en la 
exigencia de los requisitos para los profesionales que 
se van a desempeñar como comisario de familia, en 
los municipios de quinta y sexta categoría, en vista 
de que los salarios de estos funcionarios oscilan 
máximo el 80% del salario de los alcaldes de esta 
categoría, el cual no puede estar, no podría estar por 
encima de 4 salarios mínimos legales vigentes.

Se solicitó y se concertó con los ponentes 
que me avalaron la proposición, de que en lugar 
de 2 años experiencia se solicitará un solo año 
de experiencia, porque consideramos que un 
profesional especializado hoy normalmente dentro 
de las escalas que tiene la función pública puede 
estar entre 5 millones 400 y 5 millones 800. Este 
mismo funcionario, con estas mismas calidades, 
en estos municipios, podría estar alrededor de 2 
millones, 3 millones 200, y consideramos que 
aliviando estos requisitos puede haber muchísimas 
más personas interesadas en ejercer estas funciones, 
en estos municipios que realmente lo necesitan y por 
supuesto que tengan todo el conocimiento y puedan 
adquirir la experiencia en dichos entes territoriales. 
Gracias, señor Presidente, y nuevamente gracias a 
los ponentes por acoger la proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo, señor Secretario, ¿hay alguna otra 
proposición sobre el artículo séptimo?, ¿existe 
alguna otra proposición sobre el artículo séptimo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente, únicamente…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, vamos al artículo 17, ¿cuántas 

proposiciones tiene?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una proposición avalada, señor Presidente, el 

artículo 17.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién (autor)?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición presentada por el Representante, 
por la Representante Juanita Goebertus Estrada, 
modificando el parágrafo cuarto, del artículo 17.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, parágrafo cuarto, el Gobierno nacional, 
a través de Ministerio de Justicia y del derecho y el 
Ministerio del Interior, reglamentará la utilización 
de los dispositivos de distanciamiento y alerta de 
aproximación de que trata el literal b, los cuales 
deben funcionar a través del sistema de seguimiento 
por medios telemáticos y expedirán los protocolos 
exigibles para su funcionamiento, la reglamentación 
deberá tener en cuenta el acompañamiento de 
la Policía Nacional a la víctima, en los casos de 
utilización de los dispositivos para garantizar 
la efectividad de la medida y los derechos de 
los ciudadanos. Está leída la proposición, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Represéntate Adriana Matiz, ¿proposición 
avalada?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Proposición avalada, Presidente, ya que 
complementa el artículo y digamos que permite 
plantear la utilización de los dispositivos de 
distanciamiento y alerta de aproximación que es 
una novedad en este proyecto, para que tenga el 
acompañamiento igualmente de la Policía Nacional 
a la víctima y se garantice digamos la efectividad 
de la medida y los derechos de los ciudadanos. 
Entonces esta proposición de la Representante 
Juanita Goebertus está avalada, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita Goebertus, su proposición 
avalada artículo 17.

Intervención de la Honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente. Ya la Representante Matiz 
la explicó con lujo de detalles, simplemente 
garantizar que en este mecanismo de dispositivos 
de distanciamiento haya el acompañamiento de 
la Policía a la víctima, para que efectivamente se 
pueda garantizar su efectividad, así que agradezco 
que haya sido avalada. Gracias, Presidente y 
colegas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no hay más proposiciones sobre 
el artículo 17, mencionó usted, léase en el artículo 
19 que proposiciones existen.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, para el artículo 19, existe 
una proposición, esta proposición no tiene aval, me 
aparece acá.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Supuestamente están avaladas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es una proposición presentada por el 

Representante César Augusto Ortiz Zorro, para el 
artículo 19 señor Presidente, no está avalada.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Él la deja como constancia, Secretario.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces simplemente, dele lectura y le vamos a 

dar la palabra al doctor César Ortiz.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así, adicionar al artículo 19 del proyecto de 

ley el parágrafo tercero, el cual quedará así, en el 
parágrafo tercero, sin perjuicio de las competencias 
de la respectiva autoridad indígena ejercida en 
desarrollo de la jurisdicción especial reconocida por 
el artículo 246 de la Constitución Política, cuando se 
haya puesto en conocimiento de las Comisarías de 
Familia un caso de violencia en el contexto familiar 
en las comunidades indígenas, el Comisario de Familia 
asumirá competencia y podrá decretar cualquiera de las 
medidas establecidas en la presente ley, con observancia 
del enfoque diferencial y teniendo en cuenta el diálogo 
intelectual, intercultural perdón, siempre y cuando el 
Ente Territorial brinde las garantías necesarias.

Firma César Augusto Ortiz Zorro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor César Ortiz, su proposición no avalada en 

el artículo 19.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Ortiz Zorro:
Gracias, Presidente. Tuve la oportunidad de 

hablar con la doctora Magaly Matiz; llegamos a un 
acuerdo de unas proposiciones que ella me avaló. 
Entonces por lo tanto dejo esta como constancia. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no hay ninguna otra proposición 
sobre el artículo 19.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces, va a quedar como viene en la ponencia, 

artículo 27 Secretario, ¿cuántas proposiciones tiene?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 27, una proposición avalada, firmada 

por los Representantes Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Aydeé Lizarazo Cubillos Senadora, Carlos Eduardo 
Guevara Senador y Ana Paola Agudelo Senadora, 
piden modificar el artículo 27, adicionando un inciso 
que sería el inciso segundo, el cual quedaría así: 
Dentro del SG-SSP se tendrán en cuenta planes para 
la preservación de salud mental de los servidores de 
las Comisarías de Familia. Está leída la proposición 
para el artículo 27, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, ¿proposición avalada?
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Proposición avalada, Presidente, muy importante 

esta proposición que presenta la doctora Irma ya que 
incluye la preservación de la salud mental, dentro del 
sistema de seguridad social y salud en el trabajo de 
las Comisarías de Familia, para que estos obviamente 
no se entren a ver afectados ni ellos ni su equipo. Por 
eso avalamos esta proposición en consideración al 
impacto que pueden generar las problemáticas que 
deben atender los comisarios de familia y los equipos 
interdisciplinarios que trabajan en las comisarías.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Irma Luz Herrera, su proposición 
avalada artículo 27.

Intervención del Honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Presidente, muchas gracias. Agradecer que 
haya sido incorporada que haya sido avalada esta 
proposición, hace algunos años la Procuraduría 
General de la Nación, más exactamente en el 
año 2014, hizo un diagnóstico de la situación y 
funcionamiento de las comisarías del país, encontró 
allí que una de las enfermedades laborales recurrentes 
en las comisarías, es la ansiedad, la depresión de 
sus funcionarios por la alta tensión que manejan, el 
volumen y también el tipo de casos.

Sabemos que no es una labor sencilla y por eso 
requiere de todo nuestro apoyo. Entonces en este 
artículo lo que estamos haciendo es incluir dentro 
del sistema de seguridad y salud en el trabajo de 
las comisarías, el cuidado de la salud mental del 
comisario y del equipo interdisciplinario, porque se 
va a poder expedir así un plan anual de salud mental, 

se pueden implementar rotaciones periódicas de 
personal, propiciar periódicamente por lo menos 
cada tres meses actividades, programas terapéuticos, 
espacios de intercambio grupales en fin, que sean 
de carácter obligatorio. Ese es el sentido de la 
proposición y agradezco a los ponentes el haberla 
tenido en cuenta. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿no hay más proposiciones 
sobre el artículo 27?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 32.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 32 tiene dos proposiciones, señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase la primera.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Las dos proposiciones se encuentran avaladas.
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una sola se encuentra avalada, señor Presidente, 

la presentada por la Representante Gloria Betty 
Zorro, que pide modificar el artículo, el artículo 32, 
en su parágrafo segundo, el cual quedará así:

Parágrafo segundo. La herramienta que desarrolle 
el sistema de información deberá garantizar la 
interoperactividad con el sistema integrado de 
información sobre violencias de género, Sivige, y 
con otros sistemas relacionados con las funciones 
de las Comisarías de Familia.

Firma Gloria Betty Zorro, esa es la proposición 
avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La doctora Gloria Betty solicitó permiso 
para retirarse de la plataforma; están en reunión 
de bancada de Cambio Radical, pero igual su 
proposición está avalada, siguiente proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es una proposición que no cuenta con aval, 
presentada por el Representante César Augusto 
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Ortiz Zorro, que pide eliminar el parágrafo primero 
del artículo 32, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Matiz, ¿proposición no 
avalada?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí, Presidente; esa también el Representante 
César Ortiz consideró dejarla como constancia. 
También hay una proposición de la doctora Flora 
Martínez, es que la presentó como de otro artículo, 
pero corresponde al artículo 32 y ella también 
manifestó dejarla como constancia, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz, proposición no 
avalada artículo 32.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Sí, señor Presidente, pues nosotros habíamos 
sugerido eliminar la competencia subsidiaria de la 
Ley 1098 del 2006, en aras de pues de darle trámite al 
proyecto y como lo manifesté para que se aprobarán 
otras proposiciones, logramos llegar a este acuerdo 
con la doctora Adriana Magali Matiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, usted ha manifestado 
en el chat que deja todas sus proposiciones como 
constancia, ¿es así?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, señor Presidente; con la doctora Matiz 
estuvimos de acuerdo con que muchas de estas 
proposiciones quedaban incorporadas en unos 
artículos respectivos de gran importancia. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, ¿No hay más 
proposiciones sobre el artículo 32?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, Secretario; he sido informado que 

respecto a los artículos 20 y 21 no hay proposiciones, 
pero que el doctor Armando Zabaraín ya se da por 
enterado del contenido de los artículos y parece ser 
que ya le dieron las explicaciones por el interno, ¿es 
así, doctor Zabaraín?

Intervención del Honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Sí, señor; quedo satisfecho con las explicaciones 
que nos han dado creo que estaremos muy atentos a 
esta nueva estampilla que se va a quedar en los Entes 
Territoriales. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo 20, ¿tiene alguna 
proposición? No tiene, pero díganlo ahí públicamente 
para el acta.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí tiene.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
20, 21 no tiene.
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
20 SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La doctora Adriana dice que sí tiene el 20, 

entonces.
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Sí, Presidente; es una proposición que presentó 

la Representante Neyla Ruiz, ella dice que es para 
el artículo 18, pero realmente el contenido es del 
artículo 20.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Okay, la doctora Neyla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, disculpe se hace necesario 

decretar la sesión permanente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunto a esta plenaria si desea declararse en 

sesión permanente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidencia si la plenaria se declara en 

sesión permanente. Así lo quiere señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, tratándose de una proposición 

de la doctora Neyla Ruiz, esta se debe dejar como 
constancia, porque ella no está actuando como 
parlamentaria y es la autora de la proposición, 
excepto que haya sido avalada, no, no tiene trámite 
procedimental, el artículo 20, ¿ese artículo 20 tiene 
alguna otra proposición?
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Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

No, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, ¿y el artículo 21?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tampoco tiene proposición, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien, vamos a someter este bloque entonces a 

consideración y usted me corrige señor Secretario, 
si hay alguna equivocación, en consideración, el 
siguiente bloque de artículos, artículo 20 y 21, 
perdón artículo 19.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

7, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, no, no primero voy con los que están, déjeme 

Secretario y usted en seguida me corrige, artículos 
19, 20 y 21 como vienen en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así es.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
De acuerdo, artículo séptimo como viene en la 

ponencia, más proposición avalada del doctor Óscar 
Sánchez, artículo 17 como viene en la ponencia 
más proposición avalada la doctora Juanita 
Goebertus, artículo 27 como viene en la ponencia, 
más proposición avalada la doctora Irma Luz 
Herrera, artículo 32 como viene en la ponencia, más 
proposición avalada la doctora Gloria Betty Zorro, 
¿de acuerdo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Listo, se abre la discusión, anuncio que va a 

cerrarse, se cierra, señor Secretario sírvase ordenar 
apertura del registro, vótese este bloque de artículos 
con las proposiciones avaladas respectivas ya 
mencionadas, por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 19, 
20, 21 como viene en el informe de ponencia, y 
los artículos 7°, 17, 27 y 32 con las proposiciones 
avaladas, leídas.

Pueden votar, Honorables Representantes.
Adriana Matiz vota sí
Méndez vota si Jorge
Nilton Córdoba vota sí
Ángel María Gaitán vota si
María Cristina vota sí
Margarita Restrepo vota sí
Norma Hurtado vota sí
Milton Angulo vota sí
Modesto Aguilera vota sí
Diego Patiño vota sí
Cristancho vota sí
Julián Peinado vota sí
¿Falta algún Representante por votar?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos, 

para un total de 0 votos por el no.
Por el SÍ: 16 votos manuales, correspondiente a 

los Representantes
Adriana Matiz
Jorge Méndez
Nilton Córdoba
Vicente Carreño
Ángel Gaitán
María Cristina Soto
Margarita Restrepo
Norma Hurtado
León Fredy Muñoz
Milton Angulo
Modesto Aguilera
Diego Patiño
Carlos Ardila
Edwin Orduz
Jairo Cristancho y
Julián Peinado para un total de 16 votos manuales 

por el sí y 113 votos electrónicos, para un total de 
129 votos por el sí.

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 
7°, 17, 19, 20, 21, 27 y 32.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz Vargas, coordinadora 
ponente bien pueda tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, primero va a intervenir la doctora 
Margarita Restrepo, después el doctor Julián y 
después intervendré. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Margarita María Restrepo Arango, 
Centro Democrático Antioquia, coordinadora 
ponente, tiene usted el uso de la palabra, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Muchísimas gracias, Presidente. Bueno, la 
verdad es que este es un proyecto de ley que se 
ha presentado y que venimos trabajando desde 
hace muchísimos años, el Congreso ha intentado 
en los últimos 10 años dignificar la labor de los 
Comisarios, de las Comisarias de Familia, este 
proyecto básicamente tiene como objetivo facilitar 
y ampliar el acceso a la justicia por medio de la 
atención especializada y además interdisciplinaria 
de las Comisarías de Familia para prevenir, para 

 

 
garantizar, para restablecer y para reparar a todas 
esas personas que han tenido sus derechos en riesgo, 
que han sido víctimas, que han sido violentadas 
dentro del contexto familiar, ¿qué esperamos regular 
con este proyecto de ley? ¿qué vamos a regular con 
este proyecto de ley? Lo primero que todo, vamos a 
regular la naturaleza jurídica y los principios rectores 
de las Comisarías de Familia, vamos a regular 
también la estructura institucional de las Comisarías 
de Familia, sus funciones, que los comisarios puedan 
adoptar medidas de alguna, con alguna autonomía, 
los funcionarios y las funciones de los comisarios 
de familia, la gobernanza, la transparencia, la 
inspección, la vigilancia y el control.

¿Por qué es importante esta iniciativa? 
Básicamente en el artículo 42 de nuestra Constitución 
reza que la familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad y que al Estado le corresponde garantizar la 
protección integral de los miembros de esa familia, 
además también el Estado tiene la obligación 
de garantizar los derechos especialmente de las 
mujeres que son las, somos las más vulnerables en 
el momento de la violencia intrafamiliar, que se trata 
de hablar de violencia intrafamiliar.

Básicamente pretende, se garantiza, se debería 
garantizar, el Estado debería garantizar que las 
mujeres estuviéramos libres de violencias y debería 
garantiza, garantizar esto de una manera diligente 
para que se pueda prevenir esta violencia, para que 
se pueda investigar los hechos que ocurran dentro 
de la familia y para que logremos hacer sanciones 
efectivas y pertinentes y en el momento, en tiempo 
real.

También tenemos que hablar de que, por ejemplo, 
la Cedaw ha hecho varias recomendaciones a nuestro 
país y en la última recomendación que la hizo en 
el 2007, básicamente nos dijo que ya era momento 
de pasar del dicho al hecho, que era el momento de 
garantizar efectivamente la seguridad y la integridad 
de la mujer, también podemos hablar de la convención 
interamericana para prevenir y sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer, que aquí fue aprobada 
por la Ley 248 de 1995, Colombia y los Estados 
que están adscritos a ella se comprometen a adoptar 
medidas judiciales y normativas para proteger a las 
mujeres de manera efectiva. Desafortunadamente 
señores, yo tengo que decirles que, como dice la 
Cedaw, nosotros tenemos una reglamentación, unas 
leyes buenas, en comparación con otros países de 
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América Latina, pero la violencia contra las mujeres 
en Colombia, todos los días crece más, todos los 
días es más preocupante. De hecho según el sistema 
interamericano de la violencia de género, dice que 
en el 2020 la Fiscalía General de la Nación reportó 
23.032 víctimas de violencia sexual, de las cuales 
el 85% son mujeres y 75.799 víctimas de violencia 
intrafamiliar de las cuales el 79% son mujeres y 143 
víctimas de feminicidio, además de que en el 48% 
de los casos de violencia sexual el victimario es 
alguien, un miembro de la familia.

También, podemos hablar de que el 72.2 de los 
casos de violencia intrafamiliar son cometidos por 
la pareja, ya sea por una pareja en el interior del 
núcleo familiar o externa al núcleo familiar. Estas 
cifras yo pienso que hablan por sí solas y nos dejan 
claro lo preocupante que es la situación de la mujer 
en Colombia hoy en día.

Además de eso, no hemos hablado aquí de las 
cifras en el 2020, que son realmente alarmantes 
porque el Covid-19, el aislamiento exacerbó la 
violencia, dentro del contexto familiar, entonces 
en el año 2019 por ejemplo se reportaron un total 
de 800, de 8 perdón, de 8.119 casos y en el 2020 
3.227 y eran solamente de la pareja, entre el 2019 y 
el 2020 durante las cuatro semanas de aislamiento, 
o sea del 25 de marzo al 21 de abril, se registraron 
17 homicidios y se realizaron 132 casos por parte 
de medicina legal, que tenían que ver con delitos 
sexuales, 146 por violencia intrafamiliar, esto es 
preocupante.

Pero además de la violencia contra la mujer, hay 
otro tipo de violencia que también está presente 
en nuestra sociedad y que son las Comisarías de 
Familia en los primeros, la primera herramienta que 
tienen la mayoría de los ciudadanos y por esto es la 
importancia de los ciudadanos, de las Comisarías de 
Familia, porque son esa herramienta más cercana al 
ciudadano, ese es el mecanismo de protección más 
cercano y más efectivo al ciudadano y de la violencia 
a la que me refería es la violencia contra la población 
adulta, que en promedio 1.647 casos hay por año, o 
sea que eso quiere decir que hay 137 casos al mes, 
pero es más grave todavía si lo analizamos día tras 
día, hay 4.5 casos al día de violencia contra nuestro 
adulto mayor, mayor, dentro de esta violencia 
contra el adulto mayor también es mucho, hay una 
diferencia porque el 43.43% de los hombres, son 
hombres las víctimas y el 46.56 son mujeres, aunque 
sigue siendo más la mujer, de todos modos hay un 
aumento en las víctimas hombres.

Entonces, yo sí pienso que las cifras hablan por 
sí solas, la mayoría de la violencia que hay hoy, a 
la que la que atienden las Comisarías de Familia 
son violencia qué ocurre dentro del seno de la 
familia, en los últimos diez años se han reportado 
153.566 casos, que han valorado medicina legal por 
eventos de violencia entre familiares, ojo y estos son 
excluyendo los eventos de violencia de pareja, sino 
de violencia entre familiares, entonces yo sí pienso 
que es muy importante que las Comisarías de Familia 
asuman un rol con mucho más liderazgos, que se 

dignifique a los comisarios de familia, que sé que les 
demos un estatus diferente, porque finalmente son el 
primer, el primer recurso que tiene la ciudadanía en 
general y es lamentable ver hoy la situación de las 
comisarías y de los comisarios de familia en nuestro 
país.

Quiero contarles, por ejemplo hay una Comisaría 
de Familia de La Guajira que atiende en la plaza 
de mercado, en un espacio que le asigna su mamá 
y unos familiares para que ella atienda, porque ni 
siquiera tiene un lugar para poder desempeñar su 
oficio, entonces son personas que de verdad tienen 
un compromiso con la sociedad, que de verdad 
representan una solución tangible y real para para el 
ciudadano de a pie y que hemos, no le hemos dado 
tal vez la dignidad que le corresponde, de manera 
que este proyecto básicamente lo que pretende es 
disminuir de manera efectiva la violencia contra las 
mujeres, en especial contra nuestro adulto mayor, 
pero en general contra todos los miembros de la 
familia y para mí es imposible dejar pasar este esta 
presentación sin hablarles de la importancia de los 
niños, en la mayoría de los casos de abuso sexual 
contra los niños ha habido en alguna comisaría lo 
que nos permite pensar, que podríamos tener una 
mayor eficacia, si nuestros niños, si las familias 
pudieran recurrir a las Comisarías de Familia de una 
manera más diligente y más pronta para proteger a 
nuestros niños. Muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Julián Peinado, Partido Liberal 
Antioquia, bien pueda coordinador ponente también.

Intervención del Honorable Representante 
Julián Peinado Ramírez:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo 
especial para usted, para todos mis colegas; un 
reconocimiento muy especial al Viceministro 
Chaux, quien ha estado supremamente atento y 
quien ha sido uno de los actores fundamentales para 
impulsar en nombre del Gobierno este proyecto, 
este proyecto de ley que tanto va a beneficiar a los 
colombianos.

Yo no me quiero extender en las cifras y voy a 
ser tal vez muy concreto, porque pues lo que quiero 
mencionarle a la plenaria es que este proyecto de ley 
lo que quiere es atacar 3, 4 problemas estructurales, 
que logramos identificar durante todo el estudio 
con los ponentes, con la doctora Margarita, con 
la doctora Adriana y con los demás ponentes, el 
primero es el diseño institucional que debe sufrir o 
más bien, debe gozar de una reestructuración y una 
nueva nominación en sus formas.

Es decir la forma en la que están reguladas las 
comisarías actualmente en la ley, trae bastantes 
problemáticas, porque ejemplo de ello es que se 
genera duplicidad de funciones, tanto en la defensoría 
como en las comisarías, situación que tira al traste 
cualquier procedimiento que se esté adelantando. 
Muchas veces no se tiene la capacidad técnica para 
cumplir con sus funciones ni se cuentan con los 
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equipos para desempeñar su labor. Las asignaciones 
presupuestales dependen de los Gobiernos Locales 
y por no estar enlazados, sincronizados y por tener 
esa independencia o estar tan distanciados de la 
primera dignidad del municipio quien es el Alcalde 
o Alcaldesa, pues lo que genera es una desconfianza 
en la cantidad de recursos que se entregan para su 
administración y eso lo que genera es unas comisarías 
como lo decía la doctora Margarita, absolutamente 
pobres e incapaces de atender bien y adicionalmente 
totalmente desarticuladas del orden central de los 
territorios, es decir de las instrucciones que ha 
impartido el Alcalde en cada uno de los territorios.

No existe un órgano rector, que genere, que genere 
esa sinergia, esa sincronía entre todas las Comisarías 
de Familia. Por el contrario cada una va obrando de 
manera independiente. Eso genera que también de 
alguna forma se genere jurisprudencia secretarial 
por así decirlo, cada cual va obrando según lo 
considere. Es por eso que esta ley busca también 
romper de una vez con esa necesidad y es que se 
genere un órgano rector que las oriente, existe con 
todo esto que se ha hecho una dificultad enorme para 
su desempeño, lo que hace es que se revictimicen las 
personas que o los ciudadanos que van e interponen 
una queja, una denuncia o un trámite o soliciten el 
acompañamiento de una comisaría, es por eso que 
esto también se trae a colación en este proyecto de 
ley, existe carencia de un sistema de información, no 
tenemos un sistema de información que nos permita 
hacer un diagnóstico y seguimiento completo a 
todos los casos que se están presentando y es por 
eso que esta ley también va a suplir esa necesidad.

Adicionalmente, hay un sinnúmero de problemas 
con el personal de las comisarías y es por eso que 
advirtiendo la realidad, viendo que el 70% de los 
comisarios están en provisionalidad, pues hay que 
tomar decisiones y esas decisiones se van a impartir 
con esta ley, cuando se va a generar esa cercanía con 
el Alcalde, prácticamente está persona va a subir, el 
comisario va a subir a un nivel directivo, situación 
lo que le va a permitir al Alcalde, actuar de manera 
mancomunada con los comisarios, y esto va a generar 
que los sistemas territoriales se articulen realmente 
para la atención de estos casos, yo no me quiero 
extender más. Nosotros vemos junto con la doctora 
Adriana Matiz y los demás ponentes y coordinadores 
que esto es un proyecto muy necesario, muy 
necesario y que resuelve muchas precariedades que 
actualmente tiene la ley y en buena hora vemos una 
buena sintonía. Por eso invitamos a acompañar este 
proyecto. Realmente lo que se pretende es generar 
mejores condiciones tanto para los empleados 
la estructura de arquitectónica de las mismas 
comisarías y garantizar que no se sigan generando 
esa duplicidad de funciones, es por eso que señor 
Presidente agradecerles, agradecerles a todos los 
corporados y que esperamos que este proyecto sea 
aprobado por todas las instancias. Ahora bien, hay 
una cosa que aclarar, si bien es cierto, se genera esta 
estampilla. Esto lo que hace es no generar mayores 
cargas para el ente; por el contrario, lo que va a hacer 

es garantizar los recursos para el funcionamiento de 
estas comisarías, eso sí articuladas con el Alcalde de 
cada territorio. Así que muchas gracias, Presidente, 
y ya dejo para su intervención a la doctora Adriana 
Matiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Matiz Vargas, Partido 
Conservador, departamento del Tolima, también 
coordinadora ponente bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, muchas gracias. Yo primero quiero 
agradecer sin duda alguna a todos los Representantes 
que presentaron proposiciones a este proyecto, 
que enriquecieron el mismo, pero además de eso 
también al acompañamiento permanente que hemos 
tenido con el Viceministro Francisco Chaux, quien 
ha estado siempre ahí pendiente para atender todos 
los requerimientos y debo manifestar que este es 
un proyecto de ley que permite primero, mejorar 
el acceso efectivo a los mecanismos de protección 
y justicia para las víctimas de violencia y de igual 
forma fortalecer a través de medidas directas las 
condiciones de trabajo de las Comisarías de Familia.

Permitiéndoles prestar un servicio adecuado a 
la problemática de las denuncias que existen en el 
contexto familiar y ello por cuanto el panorama que 
tienen hoy en día las Comisarías de Familia y que 
todos aquí las conocemos, porque todos recorremos 
nuestros territorios, pues primero es que ni siquiera 
cuentan con el equipo interdisciplinario completo 
para prestar de manera integral el servicio en las 
comisarías, conforme a los datos arrojados por un 
estudio que llevó a cabo la Procuraduría General de 
la Nación en el año 2019, donde se evaluaron las 
Comisarías de Familia del País, tan solo se pudo 
determinar que el 0.8% de las comisarías del país 
pueden tener o tienen un equipo completo; y cuando 
me refiero a un equipo interdisciplinario completo 
me refiero a que tienen pues el comisario, tienen 
un abogado, tienen un trabajador social, tienen un 
asistente administrativo y además de eso tienen 
un sicólogo. El resto de comisarías no tienen ese 
personal y por ende no pueden brindar esa atención 
integral que requieren las víctimas de las violencias 
en el contexto familiar. Y aquí valga decirlo y lo 
decía la doctora Margarita, las cifras todos aquí las 
conocemos, nada más entre el año 2018 y el año 
2020 fueron más de 202.000 casos de violencia que 
vivimos en nuestro país de los cuales debo precisar 
que efectivamente el 76% es contra las mujeres.

Las Comisarías de Familia tampoco cuentan 
con los servicios públicos necesarios y también lo 
sabemos, es increíble que a estas alturas el 4% de 
las comisarías de nuestro país, ni siquiera tengan 
un computador para poder prestar sus servicios y ni 
qué decir del tema de la conectividad debido a esta 
crisis y de esta pandemia que hemos tenido, con una 
infraestructura óptima el 74% de las Comisarías de 
Familia y esto no lo digo yo, lo dice es el estudio 
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que hizo la Procuraduría General de la Nación, 
presentan una infraestructura totalmente deficiente 
que ¿eso va a qué? A limitar el servicio de justicia 
familiar en condiciones de dignidad y, por lo tanto, 
su contribución con la garantía de los derechos 
pues entra a ser mínima. Tampoco cuentan con los 
espacios disponibles para la atención de las víctimas 
en condiciones de dignidad, ni para ejercer sus 
funciones; muchas de las personas que acuden a las 
Comisarías de Familia tienen que entrar a relatar los 
hechos sucedidos delante de todos los funcionarios 
de la administración municipal, porque no tienen ni 
siquiera oficinas o puestos de trabajo para el equipo 
de la Comisaría de Familia que pueda brindarles ese 
servicio a las familias colombianas.

En consideración a todo este panorama es que 
resulta imposible que las Comisarías de Familia 
presten el servicio de justicia familiar pues digamos 
de una manera eficaz, de una manera eficiente, al no 
contar ni con las herramientas ni contar tampoco con 
la infraestructura que se requiere para poder prestar 
ese servicio, y digamos que aquí en el…, en el 
primer debate que tuvimos de este proyecto sin duda 
alguna logramos unos avances inmensos, primero 
mejorar la relación y las condiciones laborales de 
los comisarios de familia tal y como está plasmada 
en esta ponencia, asegurar que todas las comisarías 
del país cuenten con un equipo interdisciplinario, es 
decir el abogado, el trabajador social, el psicólogo, la 
parte administrativa que también esté ahí, robustecer 
de financiación.

Y miren, este es un tema supremamente 
importante, porque cuando empezamos a trabajar 
este proyecto, siempre lo que hemos visto es que 
con este proyecto, vamos a mejorar esa ruta de 
atención a todas las personas que son víctimas 
de violencia en el contexto familiar, cierto, pero 
es muy bonito decirlo en la norma cuando no se 
dan las herramientas necesarias para que tengan 
los recursos suficientes y poder prestar ese mejor 
servicio. Entonces lo que quisimos fue crear unas 
fuentes de financiación que vayan inmersas dentro 
del proyecto de ley y dentro de esas fuentes de 
financiación, claro doctor Armando está la creación 
de la estampilla y esta creación de la estampilla 
la cual se excluyen por ejemplo los contratos de 
prestación de servicios, pero son unos recursos que 
van a entrar y que tienen una destinación específica, 
los recursos de la estampilla que se vayan a recaudar 
en los departamentos y en los municipios y distritos 
pues van a tener como única finalidad que cubran los 
gastos de funcionamiento que tienen las Comisarías 
de Familia, que hoy no son unos recursos suficientes 
para poder contar con ese equipo interdisciplinario 
del cual nosotros hemos hablado.

Pero además de eso, hicimos algo que es 
supremamente importante y es teniendo en cuenta 
esa problemática que tenemos en el tema de la 
infraestructura, pues creamos un fondo se llama 
Fondo Foncondignidad, es un fondo que básicamente 
lo que va a hacer es nutrirse de los recursos del 
impuesto de registro, que están regulados en la 

Ley 223 y a través de esos recursos la Ley 223 de 
1995, discúlpeme, y a través de esos recursos que 
se recauden de ese impuesto que obviamente ya 
tendrán las asambleas y obviamente las asambleas 
porque van a ser administrados por el departamento, 
pues aquí se van a establecer unos topes para el 
mismo y con estos recursos lo que queremos es 
mejorar esa parte de infraestructura, de mobiliario, 
de dotación de las comisarías, que tengan una 
mejor conectividad pero que cuenten también con 
los elementos necesarios, para poder prestar una 
atención integral.

Así las cosas, con lo ya aprobado y con los cambios 
que estamos proponiendo en esta segunda ponencia, 
que digamos también tiene un tema muy interesante 
que fue la proposición que presentó también la 
Representante Juanita, con el fin de poder fortalecer 
aún más esos dispositivos de distanciamiento y 
alerta de aproximación, esta es una figura novedosa 
que quedó inmersa en la ponencia para plenaria de la 
Cámara de Representantes y que básicamente lo que 
pretende es obviamente tener unos instrumentos que 
permitan salvaguardar la vida y la integridad de las 
víctimas de violencia intrafamiliar y obviamente la 
de sus hijos. Y yo quiero aquí recordarles algo, miren 
de los años 2013 al año 2020 un total de 46.427 
mujeres se encontraban en riesgo de morir por haber 
sido víctimas de violencia por parte de su pareja o de 
su expareja y de esas el 36.6% fueron calificadas con 
riesgo mortal y las medidas de protección que se les 
dieron no fueron las medidas adecuadas, no fueron 
las medidas que llevaran a que 1929 víctimas de 
feminicidio que les aseguro pueden estar inmersas 
dentro de ese 36.6% pudiéramos obviamente entrar 
a evitar esos feminicidios según las cifras que se 
reportaron por el observatorio de feminicidios.

Con la adopción de este dispositivo de 
distanciamiento y de alerta de aproximación del 
cual también tenemos unos recursos que van a 
financiar estos dispositivos pues vamos obviamente 
a poder prestarles o a salvaguardar mejor la vida y 
la integridad personal de las víctimas de violencia 
intrafamiliar y por supuesto la de sus hijos, por lo 
que con todas estas propuestas de estos cambios 
esperamos que sin duda alguna en Colombia 
logremos avanzar en la erradicación de las violencias 
en el contexto familiar que es lo ideal mediante el 
fortalecimiento de la institucionalidad competente 
obviamente para conocerla, recuperando así digamos 
que la dignidad de la justicia que hoy se encuentra 
totalmente fracturada. 

Entonces, le pedimos a toda la plenaria que nos 
apoyen este proyecto tan importante, que sin duda 
alguna va a servir para un tema que es fundamental 
y es sencillamente mejorar la ruta de atención de 
las personas que son víctimas de violencia en el 
contexto familiar, una, un proyecto que tiene los 
dientes porque tiene las fuentes de financiación, un 
proyecto que va a mejorar no solamente la atención 
que se presta, si no que va a mejorar también la 
infraestructura y los elementos necesarios que se 
requieren para esta atención integral, Presidente 
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muchas gracias yo dejo hasta ahí y seguiremos con 
el articulado por supuesto. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Hay tres personas solicitando el uso de la 
palabra, se lo vamos a otorgar hasta por 3 minutos, 
a cada uno, no son ponentes, doctor Edwin Fabián 
Orduz, hasta por tres minutos bien pueda, él está en 
el recinto. 

Intervención del honorable Representante, 
Edwin Fabián Orduz Díaz:

Gracias señor Presidente, no es que tenía una 
confusión, pensé que ya se había aprobado el artículo 
número 36, pero ya creo que falta ese artículo para 
su aprobación, entonces no hay ningún problema, 
cuando lleguemos a ese artículo, intervendré 
nuevamente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Buenaventura León, hasta por 3 
minutos. 

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, pues yo quiero felicitar a 
los, a las coordinadoras y al coordinador ponente 
y a los ponentes porque han logrado estructurar 
un excelente proyecto de ley, quiero manifestar 
que gran parte de este proyecto de ley, cuando 
inició este período legislativo nosotros radicamos 
una iniciativa similar, que se aprobó en comisión 
primera, que se aprobó en esta plenaria de la 
Cámara, pero que desafortunadamente no tuvo su 
aprobación en la Comisión Primera del Senado de la 
República, porque sin lugar a dudas la problemática 
de violencia intrafamiliar debe llamarnos la atención 
como Estado, como sociedad y al Congreso de la 
República, las estadísticas lo muestran, ya lo expresó 
la doctora Adriana Magali, en el solo año de 2020 
más de 110.000 víctimas de violencia intrafamiliar 
y como ella lo expresó el 75.43% mujeres.

Cada seis minutos y medio una mujer violentada 
y aquí hay una impunidad del 4% o 5% de eficacia 
judicial, en algún conversatorio con el señor Fiscal, 
él nos dio una noticia, que él aspiraba a terminar 
los 4 años, llevar a esa eficacia judicial al 15%, 
es decir que de cada 100 casos 15 pudieran ser 
juzgados, hoy encontramos que frente a los, a lo que 
sucedió en el año 2020, más del 90% de los casos de 
violencia intrafamiliar se encuentran aún en etapa 
de indagación, lo que evidencia relativa, sin lugar 
a dudas una impunidad y solamente el 7.86% se 
encuentran en etapa de juicio y solamente un 0.92% 
en cumplimiento de alguna pena. 

Este proyecto de ley que sin lugar a dudas 
estructura la institución de las Comisarías de 
Familia, le hace un cambio a la Ley 1098, se ocupa 
de las funciones, de los Comisarios de Familia, se 
ocupa igualmente de toda la inspección y vigilancia, 
de la Gobernanza, de la transparencia como decía 
la doctora Margarita María Restrepo, es importante 

y nosotros tenemos una serie de proposiciones 
para mejorar el articulado y también unos artículos 
nuevos, porque en comisión primera tenemos un 
proyecto y sería ya incorporarlo doctora Adriana, 
prácticamente todo acá, tú eres autora de ese 
proyecto también, coautora y sería bueno pues 
incorporar de una vez para, y retirar el otro proyecto 
que generaría (…) para no generar tanto desgaste 
aquí en, en iniciativas similares, yo celebro la… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Liliana Benavidez, Partido 
Conservador, Departamento de Nariño hasta por 3 
minutos, bien pueda, doctora Liliana, bueno queda 
la constancia de que le hemos dado el uso de la 
palabra a la doctora Liliana Rendón, al perdón 
Liliana Benavides Solarte, departamento de Nariño, 
Partido Conservador. 

Señor Secretario, vamos a los artículos 13, 15 y 
43, 13, 15 y 43 que aparecen con proposiciones no 
avaladas, pero al parecer sus autores la van a dejar 
como constancia o lo tendrán que manifestar ellos si 
están en la plataforma, empecemos con el artículo 
13 señor Secretario, ¿cuántas proposiciones tiene? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, hay dos proposiciones 
radicadas para el artículo 13, ninguna de ellas está 
avalada, una primera proposición presentada por la 
Representante Betty Zorro, que pide eliminar los 
numerales 1, 2, 3 y 4 de este artículo y adicionar un 
numeral, que sería… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario la doctora Gloria Betty Zorro, 
está manifestando que deja como constancia su 
proposición, no hay necesidad de darle lectura. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Bueno, quedando como constancia entonces 
quedaría la proposición para este artículo únicamente 
del Representante César Ortiz que pide modificar el 
artículo 13, en sus numerales 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13 dice así, función, artículo 13 funciones 
del Comisario o Comisaria de Familia, numeral 2, 
elaborar los lineamientos generales en materia de 
protección que deban ser tenidos en cuenta en todos 
los procesos relacionados con el reconocimiento 
de derechos a los niños, niñas y adolescentes de 
conformidad con la constitución y la ley, y lo que 
disponga el ente rector y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 

Numeral 4, elaborar la definición, de los 
productos, de los protocolos propios de cada uno 
de los servicios que hacen parte de la Comisaría 
de Familia y apoyar el proceso de implementación 
de los mismos en su jurisdicción de acuerdo con 
los lineamientos que el ente rector y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar dispongan en la 
materia. 
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Numeral 5, ejecutar la operación de los 
programas, convenios y procesos que deban ejecutar 
diariamente las Comisarías de Familia.

Numeral 6, preparar y presentar, perdón, presentar 
informes estadísticos de los procesos a su cargo, 
cuando sean requeridos por autoridad competente 
para el efecto de proteger el derecho a la integridad 
de las víctimas de violencia intrafamiliar.

Numeral 7, implementar las medidas de 
protección, atención y necesarias para garantizar, 
proteger, restablecer y reparar los derechos vulnerados 
o amenazados en casas de violencia con el, en el 
contexto familiar verificando su cumplimiento, en 
concordancia con la Ley 1257 de 2008. 

Numeral 8, realizar rescates en eventos en los 
cuales el niño, niña o adolescente sea una posible 
víctima de violencia, en el contexto familiar, 
valorando la procedencia al allanamiento con la 
finalidad exclusiva de efectuar rescate y proteger al 
niño, niña o adolescente. 

Numeral 9, verificar la garantía derechos y 
adoptar las medidas de protección de derechos en 
los casos previstos en el artículo cuarto, quinto de 
esta ley de acuerdo con lo establecido en la Ley 1098 
de 2006, 294 de 1996, Ley 575 de 2000, Ley 1257 
de 2008, Ley 1850 de 2017, Decreto número 4799 
de 2000, Decreto número 652 del 2001, y demás 
normas posteriores.

En el numeral decimo, suprime, cambia la palabra 
definir por resolver. 

En el numeral 11, quedaría fijar cuota provisional 
de alimentos de las personas adultas mayores 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1850 del 2017 
o la norma que lo adicione, sustituya o modifique o 
complemente.

En el numeral 12, cambia la palabra establecer 
por evaluar, al inicio del numeral. 

En el numeral 13, cambia la palabra registrar 
por mantener en el inicio del numeral, César Ortiz 
Zorro, firma esta proposición, señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor César. 
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente… 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sí doctora Adriana. 
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Si me permite hacer una claridad, efectivamente 

en el artículo 13, está la proposición de la doctora 
Gloria Betty Zorro, de César Ortiz que la deja como 
constancia, pero también la doctora María José 
Pizarro presentó una proposición a ese artículo y 
ella fue muy clara conmigo que ella no la dejaba 
como constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora Adriana, estamos en la discusión de la 
proposición del doctor César Ortiz, nosotros tenemos 
conocimiento y una proposición de la doctora 
Pizarro, acto seguido entraremos en discusión de la 
misma, doctor César Ortiz, autor de la proposición 
no avalada, bien pueda. 

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro:

Gracias Presidente, sí, en conversación con la 
doctora Adriana Magali la dejó como constancia, para 
darle discusión a otros artículos que consideramos 
importantes, muchas gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, señor Secretario tercera proposición del 
artículo 13. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No señor Presidente, eran dos proposiciones, las 
otras ya las habían dejado como constancias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bueno, esperemos que sea la doctora Pizarro 
la que lo manifieste, porque ella aduce en el chat, 
proposición sobre este artículo, así lo corrobora 
la coordinadora ponente Adriana Matiz, doctora 
Pizarro bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, sí señor Presidente, no, como le 
comenté a la doctora Adriana Magali Matiz el resto 
de proposiciones las dejamos como constancias, 
excepto las de los artículos 11 y 13 esas sí me 
gustaría ponerlas en consideración de la plenaria. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Hay es que leerla, porque no la encuentran en 
secretaría, ellos aducen que no hay más proposiciones 
sobre el artículo, señor Secretario bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Un segundo señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Está en el paquete de proposiciones de la doctora 

Pizarro, que entendieron ustedes tal vez que todas 
quedaban como constancia, hay que sacarla, traerla 
a colación, leerla y someterla a consideración. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, de una proposición para el 
artículo 13 de la doctora María José Pizarro, que dice 
lo siguiente, funciones del comisario o Comisaría de 
Familia, elimina el numeral 1, el numeral 2, 3, 4 y 
6 quedaría únicamente el numeral 5 vigente, según 
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viene en el informe de ponencia, elimina también el 
numeral 13, o sea quedarían los numerales 5, 7, 8, 
9, 10, 11 y 12, 12 y 14 esa es la proposición de la 
Representante María José Pizarro, para el artículo 
13, señor Presidente que dejó como constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bien pueda doctora María José Pizarro, su 
proposición no está avalada, usted la sustenta y nos 
indica si la sometemos a consideración.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente, entonces bueno, lo primero es 
que se establecen como funciones de los comisarios en 
este artículo, diseñar políticas institucionales, definir 
lineamientos y también protocolos, en nuestro criterio 
pues esto resulta contraproducente porque la función 
principal y casi que exclusiva de los comisarios y 
comisarías es básicamente judicial al imponerles otro 
tipo de funciones pues eso tiene en nuestro criterio 
implicaciones perjudiciales y que no se explican en este 
proyecto, por ejemplo en Bogotá solamente tenemos 
36 Comisarías, quiere decir que nosotros tendríamos 
en Bogotá 36 propuestas de políticas institucionales, 
lineamientos y protocolos o más o menos, o cómo se 
pueden unificar estas funciones para las más de 1000 
Comisarías que existen en todo el país. 

Digamos que frente a esta, casi que muy probable 
confusión, que puede producirse al aprobarse este 
artículo, es por eso que nosotros estamos proponiendo 
la eliminación de estas funciones que se encuentran 
plasmadas en los cuatro primeros numerales como 
bien dijo el Secretario, el resto pues digamos, de los 
numerales, los siguientes numerales, pues digamos 
establece la presentación de informes, el registro 
de información frente a los datos requeridos por el 
Ministerio de Justicia y aquí pues digamos nosotros 
sí quisiéramos poner una alerta que han manifestado 
algunos sindicatos y es que al ser el Ministerio de 
Justicia un ente ejecutivo, quien pone las reglas del 
juego y evalúa estas funciones pues se genera una 
fractura el equilibrio de poderes y se pone en riesgo 
la autonomía y la independencia judicial, ya que los 
procesos tienen reserva judicial y ya que además 
pues digamos la decisión en los asuntos judiciales, 
define, que define el Ministerio de Justicia sobre 
las decisiones precisamente judiciales a cargo de 
los de los comisarios, pues es una clara intromisión 
en el ejercicio de sus funciones, en su autonomía, 
en su independencia y pues digamos esto rompería 
claramente el Estado Democrático.

Aquí, pues digamos y lo que yo creo que este 
proyecto de ley pretende fortalecer las Comisarías 
de Familia que entre otras para las mujeres muchas 
veces resulta el primer escenario de discriminación, 
de violencia y por lo tanto garantizar que las 
Comisarías de Familia puedan fortalecerse y 
puedan ser pues digamos espacios de garantía de 
derechos y garantías democráticas pues creo que 
es la función principal de este Proyecto y por eso 

proponemos eliminar estas, estos, estas funciones de 
las Comisarías de Familia, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, en consideración entonces la 
proposición presentada por la doctora María José 
Pizarro, sobre el artículo 13 no avalada por los 
ponentes, cierra entonces la discusión, sírvase a 
ordenar la apertura, el registro, vótese por plataforma 
esta proposición. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición sin 
aval presentada por la Representante María José 
Pizarro, para el artículo 13. 

Adriana Magali Matiz, como coordinadora 
ponente vota no

Julián Peinado vota no 
Milton Angulo vota no
Margarita Restrepo vota no 
León Fredy Muñoz vota sí
Caicedo vota no
María Christina Soto vota no
Villamizar no 
Ángel Gaitán vota sí
Diego Patiño vota sí. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase a ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya se cerró el registro Representante, el resultado 

de la votación es el siguiente.
Por el SÍ: 3 votos manuales, correspondientes a 

los Representantes
León Fredy Muñoz
Ángel María Gaitán y
Diego Patiño Amariles, y 23 votos electrónicos 

para un total de 26 por el sí.
Por el NO: votaron los Representantes
Adriana Matiz
Julián Peinado
Milton Ángulo
Margarita Restrepo
José Caicedo
Emeterio Montes
María Cristina Soto y 
Óscar Villamizar para un total de 8 votos 

manuales por el no, y 92 votos electrónicos, para un 
total de 100 votos por el no.

Ha sido negada la proposición al artículo 13, de 
la doctora María José Pizarro. 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto señor Secretario, si existe alguna 
otra proposición sobre el artículo 13. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana, ¿no tiene usted relación de otra 

proposición sobre el artículo 13?
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
No Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, vamos al artículo 15, vamos a dejar 

el 13 ahí para votarlo en bloque como viene en la 
ponencia, señor Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 15, señor Presidente tiene dos 
proposiciones, una proposición sustitutiva, firmada 
por el Representante César Augusto Ortiz Zorro 
y otra proposición firmada por el Representante 
Modesto Aguilera.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura, a la del doctor César Ortiz. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así la proposición del doctor César Ortiz. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Discúlpeme Secretario, doctora Adriana, 

¿ninguna de las dos proposiciones tiene aval? 
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Ninguna de las dos, el doctor César Ortiz 

manifestó dejarla como constancia Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno doctor César Ortiz, señor Secretario, lea 

la proposición y le damos la palabra al doctor César 
Ortiz. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proposición para el artículo 15 del 
Representante César Ortiz Zorro.

Artículo 15 quedará así:
Artículo 15. Funciones del equipo 

interdisciplinario, además de las funciones 
necesarias para cumplir el objeto misional de 
las Comisarías de Familia, los profesionales en 
psicología y trabajo social o su equivalente según 
la ley de acuerdo con las funciones asignadas en 
el manual de funciones y competencias laborales, 
deben garantizar la protección de los derechos de 
las víctimas de violencia en el contexto familiar, en 
este sentido deberá primero, realizar la valoración 
del riesgo para la vida y la integridad personal 
por violencias de género en la familia, de acuerdo 
a lo dispuesto en el instrumento del Ministerio de 
Justicia.

Segundo, realizar la valoración sociofamiliar de 
la víctima y demás miembros en el caso en que el 
comisario de familia lo requiera o así lo solicite. 

Tercero, elaborar los correspondientes informes 
parciales. 
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Cuarto, hacer todas las recomendaciones técnicas 
al comisario de familia. 

Quinto, seguimiento a las medidas de protección. 
Sexto, las demás funciones que asigne el 

comisario de familia dentro del contexto de 
la violencia intrafamiliar, psicología, perdón, 
psicóloga primero, realizar la valoración del riesgo 
para la vida y la integridad personal por violencia de 
género en la familia de acuerdo a lo dispuesto en el 
instrumento del Ministerio de Justicia. 

Segundo, realizar la valoración psicológica y 
emocional de la víctima y demás miembros del caso 
en que el comisario de familia lo requiera o así lo 
solicite. 

Tercero, elaborar los correspondientes informes 
periciales. 

Cuarto, hacer todas las recomendaciones técnicas 
al comisario de familia. 

Quinto, hacer seguimiento a las medidas de 
protección. 

Sexto, las demás funciones que le asigne el 
comisario de familia dentro del contexto de la 
violencia intrafamiliar y relacionadas con el ejercicio 
de sus funciones. 

Parágrafo, en el evento en que se requiera verificar 
el estado de salud física de la víctima se solicitará 
de inmediato la valoración a la autoridad de salud, 
funciones del personal técnico, con el fin de cumplir 
con el proceso que conlleve al cumplimiento del 
objeto misional la Comisaría de Familia debe contar 
con un profesional del nivel técnico que cumpla las 
siguientes funciones: 

Primero, recepción de la víctima una vez llegue a 
la Comisaría de Familia. 

Segundo, registrar la información 
sociodemográfica de la víctima y el agresor, 
agresora, en el sistema que destine la entidad para 
este fin. 

Tercero, elaborar los oficios de remisión. 
Cuarto, notificar a las partes de conformidad con 

la ley. 
Quinto, sustanciar las resoluciones, expedir 

copias y librar los oficios pertinentes para garantizar 
la efectividad de la medida de protección.

Sexto, remitir copias a la Fiscalía General de la 
Nación de todos los casos de violencia intrafamiliar 
y delitos conexos para la investigación, para tal fin 
debe anexar copia de todo el expediente. 

Séptimo, participar en la ejecución de actividades 
que hacen parte de la implementación del Sistema 
General de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Octavo, participar en el desarrollo de las 
actividades de la política de Gobierno Digital en el 
proceso que participa conforme al procedimiento 
implementado en la entidad. 

Noveno, las demás que estén relacionados 
al cumplimiento, objeto de la ley de violencia 
intrafamiliar, funciones de auxiliar administrativo 
de archivo.

Primero, apoyar el desarrollo de las actividades 
administrativas de la comisaría que le sean asignadas 
según procedimientos y necesidades establecidas. 

Segundo, atender y orientar el personal de la 
comisaría y a los ciudadanos por los diferentes 
canales de atención conforme a los procedimientos 
y protocolos establecidos. 

Tercero, clasificar, tramitar y archivar la 
correspondencia y los documentos de la dependencia, 
de acuerdo con los procedimientos aplicables. 

Cuarto, apoyar a líder del proceso donde participe 
en la organización de los archivos de gestión y la 
organización de las transferencias documentales 
al archivo central, conforme a los procedimientos 
establecidos de la normatividad vigente. 

Quinto, suministrar oportunamente la información 
que le solicite al superior inmediato para elaborar los 
informes solicitados por los organismos de control 
y Entes Gubernamentales para ser presentados o 
rendidos de manera oportuna. 

Sexto, participar en la ejecución de actividades 
que hacen parte de la implementación del Sistema 
General de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Séptimo, participar en el desarrollo de las 
actividades de la política de gobierno digital en el 
proceso que participa conforme al procedimiento 
implementado en la Entidad. 

Octavo, las demás que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza del empleo. 

Está leída la proposición sustitutiva, del 
Representante César Ortiz Zorro para el artículo 15. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Ortiz sobre su proposición no 
avalada artículo 15. 

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro:

Sí Presidente, igual tuve la oportunidad de 
discutirla con la doctora Adriana Magali, nosotros 
he, veíamos que era de suma importancia adicionar 
en este artículo las funciones de todo el equipo 
interdisciplinario, pues la ley debe de terminar de 
manera clara los roles de cada profesional que hace 
parte del equipo de trabajo, pues hemos llegado a 
la, al acuerdo con la doctora Adriana Magali que la 
dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase la proposición del doctor 
Modesto Aguilera del artículo 15. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, la proposición del doctor 
Modesto es una proposición que pide modificar el 
artículo 15, en el numeral primero, la va a dejar 
como constancia, me dicen acá en su numeral 
primero, el Representante Modesto, modifica este 
numeral quedaría así, realizar la valoración inicial 
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psicológica, médica y emocional de la víctima de 
sus hijas e hijos de las personas dependientes o en 
situación de vulnerabilidad dentro de la familia, si 
los hay, en el, en los casos de violencia señalados en 
el artículo quinto, de la presente ley se procederá a 
realizar la verificación del derecho de conformidad 
con lo estipulado en la Ley 1098 de 2006, está leída 
la proposición…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Modesto Aguilera, usted está acá presente, 
sobre la proposición, sonido para él, ahí, bien pueda, 
ahí está, ahí está ya. 

Intervención del honorable Representante, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias señor Presidente, quisiera resaltar lo 
interesante que es este proyecto de ley, para la 
reforma de las Comisarías, qué es la primera justicia 
cercana que vemos nosotros del ciudadano, dentro 
de la reforma está el equipo interdisciplinario que 
de acuerdo a la actual ley está conformado por 
un psicólogo, por un profesional de la medicina, 
igualmente por un auxiliar administrativo pero 
hablando con el Ministerio de Justicia, hemos 
llegado a un acuerdo en que este médico es 
reemplazado por el médico legista, lo que significa 
que cuando haya alguna violencia que sí, que, que 
tenga una persona por ejemplo lesiones personales, 
pues tenga que ser remitido al médico legista, que 
reemplazaría a este médico que actualmente está 
en el equipo interdisciplinario de la Comisaría, por 
eso quiero señor Presidente dejar como constancia, 
tanto la proposición del artículo 8°, como del 
artículo 15, para que este proyecto tenga aprobación 
inmediatamente, gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, anote que en el artículo octavo la 
proposición del Representante Modesto Aguilera, 
queda como constancia, para cuando lleguemos a 
ese artículo. 

Secretario, el artículo 13 y el 15 quedan entonces 
como vienen en la ponencia, ¿es así? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así es, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El artículo 43, qué proposición tiene. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene una proposición, firmada por la 

Representante Gloria Betty Zorro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ella ha manifestado en el chat, que la deja como 

constancia, ahí está escrito en el chat, para que usted 
lo verifique señor Secretario. 

O sea que el 43 también queda como viene en la 
ponencia, doctora Betty está en la línea, está en la 
plataforma, ella está en reunión de bancada, pero lo 
manifestó ahí. 

Entonces señor Secretario, parece ser que en el 
artículo quinto ya también lo que hay es constancia 
sobre las proposiciones, señor Secretario, artículo 
quinto ¿cuántas proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este artículo, señor Presidente tiene radicadas 
cinco proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Mire, para que usted sepa, la del doctor Edwin 
Fabián Orduz se está dejando como constancia, ahí 
está en el chat, o sea pues colóquele eso a un ladito, 
para que no la discutamos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedaría entonces, una del doctor César Augusto 
Ortiz Zorro, otra de Buenaventura León, otra de José 
Vicente Carreño y otra Mónica Liliana Valencia, 
señor Presidente, cuatro proposiciones. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le estoy copiando, José Vicente Carreño y el 
último ¿quién es? Mónica Liliana Valencia

Intervención de la honorable Representante, 
Mónica Liliana Valencia Montaña:

Secretario, buenas noches, la voy a dejar como 
constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quien lo menciona. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto doctora Mónica. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La doctora Mónica, la deja como constancia. 
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Ortiz Zorro:
De igual manera Presidente, dejo como 

constancia. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El doctor César, la deja como constancia. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Falta el doctor Buenaventura y José Vicente 

Carreño. 
Intervención del honorable Representante, 

José Vicente Carreño Castro:
Presidente mire…
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedaría la de José Vicente Carreño.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momentico, un momentico doctor Vicente 

bien pueda
Intervención del honorable Representante, 

José Vicente Carreño Castro:
Presidente mire, lo hemos discutido con el 

Gobierno y con, la ponencia la voy a dejar como 
constancia, para discutirla en la comisión con el ara 
de avanzar en este tan importante proyecto que desde 
ya anuncio voto positivo y felicito al Gobierno y a 
los parientes, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, ¿quiere que leamos 
su proposición?

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor. 
Intervención del honorable Representante, 

Buenaventura León León:
Presidente me han pedido que deje nuestra 

proposición como constancia, no tenemos ningún 
inconveniente, el artículo 5° amplía el contexto de 
la violencia intrafamiliar, eso es uno de los ejes de 
nuestro proyecto de ley, que reitero se, se hundió en 
la Comisión Primera del Senado de la República y 
que también hace parte del proyecto de ley que está 
a consideración de la Comisión Primera, pero no 
hay ningún inconveniente dejarlo como constancia, 
creeríamos, lo que yo busco es la eliminación del 
literal b), porque creo que está inmerso en el literal 
a), el literal a), habla de que las y los cónyuges 
o compañeros permanentes aunque se hubiera 
separado o divorciado, es decir que hay procede la 
violencia familiar y el literal b), habla del padre y 
la madre de familia aun cuando no conviven en el 
mismo hogar, pero no es ningún inconveniente si 
lo, si se quiere dejar esa redundancia de la ley, lo 
podemos dejar como constancia Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
5°, 13, 15, y 43 como vienen en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario ordene apertura registro, 
vótense los cuatro artículos como vienen en la 
ponencia por plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 5°, 13, 
15 y 43 como vienen en el informe de ponencia. 

Adriana Matiz vota sí
Margarita Restrepo vota sí
Nilton Córdoba vota sí
Yenica Acosta vota sí
Julián Peinado vota sí
Carlos Ardila vota sí
Yepes vota sí 
Gaitán vota sí
Emeterio vota sí
Caicedo vota sí 
Eloy Chichi Quintero vota sí
Edwin Ballesteros vota sí
Juan David Vélez vota sí
Milton Angulo vota sí
Correal vota sí
Henry Correal vota sí
Diego Patiño vota sí
María Cristina Soto vota sí.
¿Algún Representante que falte por votar? 

Modesto Aguilera vota sí. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro, 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el NO: 0 votos manuales y 1 electrónico, 

para un total de un voto por el no de 1 voto.
Por el SÍ: 18 votos manuales que corresponden a 

los Representantes Adriana Magali Matiz
Margarita Restrepo
Nilton Córdoba
Yenica Acosta
Julián Peinado
Carlos Ardila
Jaime Yepes
Ángel María Gaitán
Emeterio Montes
José Caicedo
Eloy Chichi Quintero
Edwin Ballesteros
Juan David Vélez
Milton Angulo
Henry Correal
Diego Patiño
María Cristina Soto y
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Modesto Aguilera para un total de 18 votos 
manuales por el sí, por el sí electrónico 116 votos, 
para un total por el sí de 134 votos.

Señor Presidente han sido aprobados los artículos 
5°, 13, 15 y 43 como vienen en el informe de 
ponencia. 

Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos al artículo 11, que 
también tiene proposiciones no avaladas, artículo 
11, ¿cuántas proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 11, señor Presidente consta de 4 
proposiciones, este artículo.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

7 proposiciones Secretario, tiene el 11. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Dónde están las otras? las otras las dejarían 

como constancia, acá tenemos únicamente doctora 
Adriana.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario vamos revisando de a una, y ya con la 
doctora Adriana miramos cuál nos queda faltando.

¿Cuáles tiene usted, Secretario? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yo tengo acá, las siguientes, señor Presidente, 

una proposición de la doctora Gloria Betty Zorro, 
una proposición de Ángela María Robledo, Juanita 
Goebertus, otra proposición de César.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Despacio, despacio Ángela Robledo y Juanita 
Goebertus.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tercero.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Otra proposición de César Augusto Ortiz Zorro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cuarto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y una más, de la doctora Adriana Gómez Millán.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ahí van cuatro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Esas son las 4 proposiciones que tenemos en 

secretaría en este momento, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y la doctora Adriana, sostiene que hay 3 

adicionales, ¿corresponden a quién doctora Adriana? 
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Hay dos adicionales porque Juanita y Ángela 

María firman una, corresponde a María José Pizarro 
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que me advirtió que no la dejaba como constancia 
y la de la doctora Flora Perdomo, que la deja como 
constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, pero eso lo miramos con ella, entonces 
son 6 las proposiciones, doctora Adriana.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí Presidente, son seis. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, para que vayan ubicando las dos 

adicionales que pudo pasar lo mismo que con la 
anterior, que están en el bloque de las constancias, 
pero no fueron dejadas como tal, por lo menos la de 
la doctora María José Pizarro, que ahora tendrá la 
oportunidad de intervenir. 

Señor Secretario, léase respecto del artículo 11, 
la proposición de la doctora Gloria Zorro, usted lo 
leyó cronológica ¿cierto? Secretario, debe ser así 
por Ley 5ª, la doctora Gloria Zorro bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proposición de la doctora Gloria Betty 
Zorro, proposición modificativa del artículo 11, 
elimínense los incisos 2°, 3°, 4° y los parágrafos del 
texto propuesto, eso es lo que dice en la proposición 
únicamente en el inciso primero. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora, doctora, primero le pregunto a la doctora 
Adriana Matiz, ¿alguna de estas proporciones está 
avalada? 

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

No Presidente, ninguna está avalada. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctora Gloria Betty Zorro sobre su 

proposición no avalada artículo 11, la deja como 
constancia, acaba de colocarlo en el chat, lea la 
siguiente proposición. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proposición para este artículo, 
presentada por la Representante Ángela María 
Robledo y Juanita Goebertus, esta proposición pide 
modificar el inciso segundo, el cual quedaría así: el 
empleo de Comisario y Comisaria de Familia será 
de nivel directivo, tendrá un período institucional de 
4 años el cual comenzará a contarse desde el primero 
de enero del tercer año, del período de Gobierno 
Municipal o Distrital, será elegido mediante concurso 
de mérito en el cual se evaluarán los conocimientos 
o aptitudes requeridos para el desempeño del cargo, 
dentro de dicho período sólo podrán ser retirados 
los del cargo con fundamento en la evaluación 
insatisfactoria de su gestión, evaluación que se 
realizará en los términos establecidos en la ley y las 

normas reglamentarias por destitución o por orden 
judicial.

Elimina el inciso tercero, elimina el inciso cuarto 
está proposición y modifica el parágrafo transitorio, 
el cual quedaría así, parágrafo transitorio, los 
Comisarios y Comisarías de Familia que estén 
en el cargo al inicio de la vigencia de esta norma 
y permanecerán en esté, hasta que se cumpla el 
segundo año de la posesión del Alcalde o Alcaldesa 
que suceda al actual.

Firma Ángela María Robledo Gómez y Juanita 
Goebertus. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, sobre su 
proposición no avalada artículo 11, quinto perdón, 
no 11, 11, bien pueda doctora Ángela María Robledo. 

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, me excuso por 
no prender la cámara, porque es que estoy con 
problemas de conectividad, un poco inestable el 
internet, me excusa. 

Bueno esta es una propuesta en la que hemos 
insistido de manera reiterada con la Representante 
Juanita Goebertus, este proyecto como bien lo han 
dicho en todas las intervenciones, los compañeros 
y las compañeras y quienes han hecho la tarea 
de coordinación de manera, yo diría pues, muy 
juiciosa y rigurosa, ha reiterado de todas las formas 
la importancia de las Comisarías de Familia, en 
términos de que muchas veces es el primer espacio 
de acceso a lo que hemos llamado la justicia familiar.

Esas comisarías cuando operan de manera 
oportuna, con los equipos requeridos y con todas 
las condiciones de fortalecimiento que es lo que se 
quiere generar aquí, salvan, vidas salvan vidas de 
niños, salvan vidas de personas mayores, salvan vidas 
de mujeres, por eso consideramos Presidente Blanco 
y colegas que quien ocupe ese cargo de comisario o 
comisaria, tiene que tener calidades excepcionales, 
tiene que ser una persona que conozca el Sistema 
de Bienestar Familiar, tiene que ser una persona que 
conozca de manera muy clara todo lo que tiene que ver 
con los marcos jurídicos de los derechos de los niños, 
de los jóvenes, de los adolescentes, de las personas 
mayores, tiene que ser una persona que pueda trabajar 
y tener ya en esta, en esta clara referencia con el 
Ministerio de Justicia una capacidad de interlocución 
en un momento determinado.

Por eso, estamos proponiendo que este 
mecanismo se surta a través de un concurso de 
méritos, nos parece que como viene en el proyecto 
por un lado se asimila el nombramiento como si 
fuera una Gerencia Pública, con los requerimientos 
que allí aparecen y hay alertas, aquí se han citado 
los estudios de la Procuraduría, yo conocí una del 
2014 y desde esa época se ponía una alerta, en 
términos de que muchas veces los Comisarios o 
las Comisarías terminaban siendo una cuota más 
política del Alcalde o la Alcaldesa de turno, esas 
son digamos, ese es como el sentido fundamental de 
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nuestra, de nuestra propuesta, allí la función pública 
puede apoyar por supuesto ese proceso, ese proceso 
de selección meritocrática reconociendo como 
las condiciones excepcionales que debe tener un 
Comisario, un Comisario o Comisaria de Familia. 

Y en segundo lugar, incorporamos este, 
modificamos el parágrafo transitorio para que haya 
de alguna manera también una cierta continuidad, es 
que aquí estamos hablando de lo que tiene que ver 
con la vida de la gente, lo que tiene que ver con las 
condiciones de garantía para en el trabajo extramural 
que deben hacer las Comisarías de Familia, prevenir 
la violencia intrafamiliar, prevenir los feminicidios 
porque ya sabemos que esa violencia escala en casa 
y termina muchas veces en los asesinatos de las 
mujeres, por ser mujeres. 

Esa es entonces, en términos muy generales la 
justificación que estamos haciendo, hemos incluso, 
del lado del Ministerio de Justicia han reconocido 
que puede tener algún valor, pero que lo pueden 
considerar un poco complejo, pero creemos que la 
responsabilidad ética y jurídica que debe tener una 
persona como Comisario o Comisaria en Colombia 
amerita que lleguen allí los mejores hombres y 
mujeres a cumplir una tarea fundamental, como es 
erradicar esta violencia, que como bien lo han dicho 
los coordinadores ponentes se ha arreciado, se ha 
exacerbado en pandemia y esto se va a largar y por 
supuesto que necesitamos Comisarías de Familia que 
operen y que sean coordinadas con idoneidad, con 
conocimiento por parte de personas muy capaces para 
realizar esa tarea, no sé si Presidente Blanco, esos 
serían mis argumentos la doctora Juanita también…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela, antes de darles el uso de la 
palabra a los demás autores, usted considera que la 
proposición se debe someter a votación.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Sí Presidente Blanco.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Nosotros nos hemos mantenido, hemos, 

presentamos muchas propuestas y fueron 
reconocidas y eso hay que decirlo, pero en este caso 
nos mantenemos por la argumentación que yo he 
presentado y que hemos estado trabajando con la 
doctora Juanita Goebertus, muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, correcto es para tenerlo claro, doctora 
Juanita Goebertus coautora de la proposición, bien 
pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias Presidente, yo creo que mi colega Ángela 
María ha explicado muy bien, yo simplemente 

añadiría, este es un proyecto valiosísimo, fortalecer 
las Comisarías de Familia es trascendental si 
queremos realmente luchar contra la violencia 
intrafamiliar, si queremos de fondo proteger a 
mujeres, a niños que sufren de esta violencia, pero 
nada de lo que estamos haciendo en el proyecto, que 
insisto es supremamente valioso va a ser suficiente 
sino transformamos la manera en la cual se eligen 
a los Comisarios y Comisarias, si garantizamos 
que ahí no haya una decisión, digamos basada en 
conexiones políticas, en si los Alcaldes o Alcaldesas 
consideran que esas personas están más cerca de 
su proyecto político, sino si realmente detrás hay 
criterios seriamente basados, en un concurso de 
méritos. 

La expresión general del artículo, como viene 
en la ponencia como, como venía digamos siendo 
apoyado mayoritariamente por, por el grupo de 
ponentes pues deja en cabeza, aunque dice aplicar 
criterios de mérito deja en cabeza de los Alcaldes 
ese proceso de escogencia, con lo cual en la práctica 
se vuelven funcionarios de libre nombramiento 
y remoción, nosotros lo que queremos es decir, 
pongámonos serios en que haya un concurso de 
méritos como bien decía la Representante Robledo, 
de la mano del apoyo de la función pública, el 
día de mañana cualquiera de quienes estamos acá 
hoy, no en cada uno de nuestros territorios somos 
o no Gobierno y lo mejor, lo que da más garantías 
de transparencia para que esa función se cumpla 
es que sea realmente un proceso absolutamente 
transparente, basado en el mérito y hecho a través 
de un concurso. 

Por eso, insisto, aunque como bien decía la 
Representante Robledo hemos logrado ponernos de 
acuerdo muchísimos de estos elementos, este fue 
quizás el más importante en el que no nos pudimos 
poner de acuerdo en el grupo de ponentes y por eso 
quisiéramos someterlo a consideración de la plenaria, 
esperando que prime un poco la lógica, insisto, 
de que haya realmente todas las garantías de que 
quienes ejerzan este rol tan importante que estamos 
fortaleciendo en este proyecto, pues realmente sean 
personas que tienen todo el mérito para hacerlo, por 
eso Presidente, colegas, los invitamos a apoyar esta 
proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
No señor Presidente, yo simplemente quería 

anotar que yo adherí a esta proposición, yo pasé una 
proposición adhesiva y la acompaño decididamente, 
tienen toda la razón mis compañeras, creo que, no 
entiendo por qué una cosa tan importante no se 
acepta por parte de los ponentes. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, hasta por 3 
minutos, Representante Murillo Jhon Arley, usted 
acaba de pedir el uso de la palabra en el chat, doctora 
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Adriana Matiz y procedemos a votar la proposición, 
doctora Adriana nos escucha bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí señor gracias, Presidente pues yo sí quisiera 
aquí hacer varias observaciones al respecto, sin duda 
alguna la proposición que presenta la doctora Ángela 
María y la doctora Juanita hay algunos aspectos 
con los cuales estamos de acuerdo y compartimos, 
sin embargo hay un tema que no compartimos y lo 
hemos analizado muchísimo con la función pública 
y es el tema que la elección de los Comisarios se 
realice a través de un concurso de méritos, digamos 
por todos los inconvenientes que además de eso 
pueden traer. 

Aquí nosotros sabemos, que la diferencia que 
hay entre una convocatoria pública y un concurso 
de méritos básicamente es que al momento en que 
se va a elegir la persona en el concurso de méritos, 
tiene que elegirse es quien tenga el primer lugar, en 
la convocatoria se da obviamente la posibilidad de 
que se escoja dentro de los mejores a la persona que 
vaya a ocupar ese cargo, el objeto de la convocatoria 
digamos que está encaminado a la individualización 
de las personas que reúnen las condiciones para 
ejercer óptimamente el respectivo cargo, resaltando 
el conocimiento de las problemáticas y también 
teniendo en cuenta las necesidades del distrito y 
municipio que puede que no, se dé tanto en el tema 
del concurso y que puede contribuir eficazmente a 
conseguir los objetivos y las metas de las entidades 
públicas, como también el diseño y la realización 
que se sujeta a unos estándares generales, de la 
jurisprudencia constitucional. 

El concurso de méritos tiene un alto nivel 
de complejidad, en la medida que supone la 
identificación y la utilización de unas pautas, de unos 
criterios, de unos indicadores y de unos objetivos, 
sin embargo, por ser un concurso de méritos, 
quien obtenga el mayor puntaje en las pruebas 
de conocimiento sería el designado para el cargo, 
desconociendo otras condiciones relevantes de las 
realidades de los territorios y la reducción además 
de la autonomía que se tendrían las Entidades 
Territoriales. 

Por lo tanto, aquí es muy importante aclarar 
que los procesos de selección que se adelantan en 
concursos abiertos de méritos y las convocatorias 
públicas persiguen los mismos objetivos, como lo 
es la consecución y el cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado, a través de qué, a través de 
la selección y nombramiento de los aspirantes 
que mejor adoptan al cargo y a las funciones que 
desempeña diferenciado en el proceso final de 
elección y para decirles cuando dicen que es un 
tema político, por eso se dejó que la elección de los 
comisarios a través de esa convocatoria pública se 
lleve a cabo después de que finalice el segundo año, 
es decir el primer día hábil, tendrán que posesionarse 
al tercer año tendrán… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana, está perdiendo conectividad, 
doctor Julián Peinado bien pueda coordinador 
ponente.

Intervención del honorable Representante, 
Julián Peinado Ramírez:

Gracias Presidente, creo que la doctora Adriana 
recuperó la señal, okay voy a responder de manera 
breve, si viene cierto una de las consideraciones 
que se hizo, las escuchamos por parte de la doctora 
Juanita Goebertus y por parte de la doctora Ángela 
Robledo, yo considero que prima un argumento 
sobre la discusión que se dio en torno a dicho 
concepto y es la siguiente, es indispensable el 
relacionamiento de los alcaldes con los comisarios 
de familia, eso ha generado hoy en día una ruptura 
en las políticas que fija la administración pública 
territorial, porque desconoce los informes que por 
ejemplo aquí se dice deben entregar los comisarios 
de familia, es allí donde se deben dar a conocer, es 
por eso que la forma que encontramos también de 
volver al comisario más cercano a la administración 
territorial, poder soportar esos informes, generar 
esas alertas tempranas, era que estuviera en esa 
condición, casi que directivo y qué implica eso, pues 
que se tiene que nivelar y soportar y equilibrar las 
cargas también salariales. 

Ese nombramiento si así se quiere denominar, que 
al fin de cuentas como le explico la doctora Adriana, 
se refiere a un concurso, que al concurso pues 
establecerá lo que están exigiendo mis compañeros 
en sus proposiciones y es que sencillamente se elija 
la mejor persona, un profesional idóneo, pues claro 
que sí, estamos también sopesando esa posibilidad, 
pero sí consideramos que debe existir ese principio de 
sujeción, sobre este funcionario para que realmente 
exista ese compromiso con los Entes Territoriales, 
que tanto nos han reclamado los alcaldes a lo largo y 
ancho del territorio, es por eso, que además la ley lo 
que hace es que establece que no se entromete en esa 
autonomía y vamos a respetar la administración local. 

Es por eso que esa es la propuesta y el concilio 
de que llegamos, con el concilio que estuvimos 
y que llegamos con la doctora Adriana, con los 
demás ponentes y con las mayorías, era eso lo 
que le queríamos presentar a la plenaria, sabemos 
que genera inquietudes, pero es por esa misma 
condición de respaldo a los dignatarios y porque 
realmente consideramos que los procesos se van a 
establecer con total apego a la ley y el reglamento 
que allí se establece, que además brinda esa ley ideal 
meritocrática, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, bien pueda, hasta 
por 3 minutos, Representante Murillo, está pidiendo 
nuevamente el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Presidente muchas gracias, qué pena, entiendo 
que me llamaron tenía dificultades de conexión y 
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voy a intervenir en relación con esta proposición que 
plantea el poder contar con el régimen de carrera 
administrativa, previo concurso para los comisarios 
de familia y debo manifestar que nada más oportuno 
que ello, hay que tener en cuenta en primer lugar 
que las comisarías son dependencias técnicas, no 
políticas.

Las Comisarías son dependencias, que tienen 
a su cargo el restablecimiento de niños, niñas y 
adolescentes y la definición de conflictos en la 
familia y del adecuado o inadecuado proceso que se 
haga de ello depende la vida de los niños, de ello 
depende la estabilidad de una familia, por lo tanto, 
la consideración que debe tenerse para realizar esta 
posición debe ser técnica y jamás política. 

El derecho de familia, en el marco del 
restablecimiento de derechos al menos, en lo que 
respecta niños, niñas y adolescencias sobre lo 
cual tiene competencia de familia, es un derecho 
especialísimo compañeros que de hecho no se 
enseña en la universidad, es un derecho que está 
contemplado principalmente en el código de infancia 
y adolescencia en los distintos lineamientos que 
establece el ICBF, por lo tanto su apropiación está 
marcada principalmente por la experiencia, por la 
práctica, por el conocimiento que tiene el comisario 
asociado al paso del tiempo, porque de hecho ni hay 
especializaciones en derecho de familia, específicos, 
en los temas del establecimiento derechos. 

Y qué ocurre, los municipios que permanentemente 
cambian comisarios, porque su cargo que asociado 
a la discreción del alcalde, pues y disculpe que lo 
diga así crudamente pues son los peores comisarios, 
donde más se vulneran derechos a los niños, donde 
menos se atiende adecuadamente la familia y no 
porque sea precisamente malo el comisario, sino 
porque la rotación permite, no permite la adecuada 
actuación y no permite que la experiencia nutra el 
que hacer del comisario de familia, porque repito él 
ejercicio de ese tipo de procesos se aprende en la 
práctica, porque de eso la universidad no enseñan 
hoy, en los currículos académicos. 

Por lo tanto, yo sí considero que en el marco de este 
proyecto de ley para que dejemos esto bien hecho, y 
no vamos a dejar un arquetipo, un marco regulatorio 
que después no se vaya a cumplir porque la cabeza 
del equipo de comisarías, no pueda dirigirlo bien 
porque va a estar rotando permanentemente o va a 
estar definiéndose, asociado a su cercanía política a 
el alcalde y no a su competencia técnica a favor de los 
niños y la familia, yo sí quiero que no podemos dejar 
aquí esa ventana y que es importante que cerremos 
el ciclo y cumplamos bien la tarea, generando la 
obligación de que los comisarios, cabezas de las 
Comisarías de Familia por la importancia que 
revisten sean de carrera administrativa, se les 
mantenga su estatus de equipo técnico y no se les dé 
un viso de equipo político, porque por el contrario 
estaríamos ahí sí afectando a las mujeres que son 
víctimas de violencia, porque el comisario al no 
contar con la experticia y capacidad para cumplir 
su función, vamos a estar de revictimizando y no 
garantizando una adecuada atención a las mujeres 

y a los niños principalmente que son sujetos activos 
de los procesos a cargo de las comisarías.

Yo por eso quiero decir que apoyo la proposición 
y quiero pedirle a la plenaria que le garanticemos 
ese criterio técnico a la comisaría, que si queremos 
proteger de verdad a las mujeres, a los niños no 
permitamos que estos equipos tengan un criterio 
político y no permitamos que se le quite su carácter 
técnico, que es lo único que va a garantizar que 
de verdad protejamos a las mujeres, que se ha 
planteado que se quiere proteger en el marco de 
esta norma y principalmente a los niños y niñas 
y adolescentes; Presidente y compañeros y pido 
ojalá que podamos apoyar esta proposición, que 
repito nos va a ayudar a cerrar el ciclo y a dejar 
esta norma con aspectos positivos, por lo contrario 
estamos dejando una ventana que seguramente va a 
impedir que el buen sentido de la norma se cumpla, 
gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, ya le expiró el tiempo, señor Secretario 
termina entonces la discusión de la proposición 
presentada por la doctora Ángela Robledo, Juanita 
Goebertus y a la que adhiere el doctor Jorge Gómez, 
se cierra la discusión, sírvase ordenar la apertura de 
registro, vótese por plataforma esta proposición. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición, 
presentada por la Representante Ángela María 
Robledo y Juanita Goebertus, para el artículo 11. 

Adriana Matiz vota no 
Margarita Restrepo vota no
Julián Peinado vota no. 
Caicedo vota no 
Fernando Gómez vota no 
Diego Patiño vota no
Yepes vota no
Ángel María Gaitán vota no
Muñoz vota si
Eloy Quintero vota
Quintero vota no
Yenica Acosta vota no
Modesto vota no
Juan David Vélez vota no 
Carlos Ardila vota no, ¿algún Representante que 

falte por votar? 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, si hay algún voto adicional recójalo, 
anuncie la votación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ: 1 voto manual, de León Fredy Muñoz 

y 26 electrónicos para un total de 27 votos por el sí.
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Por el NO: 13 votos de los Representantes
Adriana Matiz
Margarita Restrepo
Julián Peinado
José Caicedo
Luis Fernando Gómez
Diego Patiño
Jaime Yepes
Ángel Gaitán

Eloy Quintero
Yenica Acosta
Modesto Aguilera
Juan David Vélez y
Carlos Ardila, 13 votos manuales por el no y 

85 votos electrónicos para un total de 98 votos 
por el no. 

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de las Representantes Ángela María Robledo y 
Juanita Goebertus. 

 

 

 

Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con el ánimo de no viciar 
el procedimiento de este proyecto de ley, a usted 
acaba de llegarle y la tiene impresa una proposición 
sustitutiva suscrita por la doctora Adriana Matiz, 
en este artículo, obliga que ante la existencia 
de una proposición sustitutiva sea esta la que se 
ponga en consideración, yo he conversado con la 
doctora Adriana hace un minuto y me dice que la 
proposición contiene algunos elementos importantes 
de lo que han propuesto otros parlamentarios, en 
estas proposiciones que están en discusión, restan 
por discutir proposiciones del doctor César Ortiz, 
Adriana Gómez, María José Pizarro y Flora Perdomo, 
como obliga que una proposición sustitutiva sea la 
que se tenga que discutir y votar, sírvase a darle 
lectura a esa proposición y le ruego a la doctora 
Adriana, luego de eso una explicación general sobre 
la proposición y darle el uso de la palabra a quien 
lo considere, entre obviamente entre otros, a la 
doctora Adriana Gómez, María José Pizarro, Flora 
Perdomo y César Ortiz, sírvase a darle lectura señor 
Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proposición sustitutiva, presentada 
por las Representantes Margarita María Restrepo, 
Adriana Magali Matiz y el Representante Julián 
Peinado, el artículo 11 del Proyecto de ley número 

133 de 2020, quedará así: artículo 11, naturaleza de 
los empleos, selección y vinculación del personal 
de las Comisarías de Familia, los empleos creados 
o que se creen para integrar el equipo de trabajo 
interdisciplinario de las Comisarías de Familia 
de nivel profesional, técnico o asistencial se 
clasificaran, se clasifican como empleos de carrera 
administrativa para su creación y provisión, se 
seguirá el procedimiento señalado en la Constitución 
y en la ley. 

El empleo de Comisario y Comisaria de 
Familia será del nivel directivo, tendrá un período 
institucional de 4 años, el cual comenzará a contarse 
desde el primero de enero del tercer año del 
período del Gobierno Municipal o Distrital, dentro 
de dicho período solo se podrá, solo podrán ser 
retirados del cargo con fundamento en la evaluación 
insatisfactoria de su gestión, evaluación que se 
realizará en los términos establecidos en la ley y 
las normas reglamentarias por destitución o por 
orden judicial, para la designación del Comisario, 
Comisaria de Familia que realicen los Municipios y 
Distritos se aplicará lo dispuesto en el artículo 47 y 
sucesivos de la Ley 909 de 2004, para los cargos de 
gerencia pública de la administración. 

Se tendrá en cuenta los criterios de mérito, 
capacidad y experiencia para el desempeño del 
empleo y se podrá utilizar la aplicación de una o 
varias pruebas dirigidas a evaluar los conocimientos 
o aptitudes requeridos para el desempeño del mismo, 
la práctica de una entrevista y una valoración de 
antecedentes de estudio y experiencia. 

Corresponde a los Municipios y Distritos definir 
la ponderación de cada uno de estos criterios, la 
evaluación de los candidatos y o candidatas para, 
podrá ser realizada por un órgano técnico de la 
entidad territorial conformada por directivos, tutores 
externos o ser encomendada a una universidad 
pública o privada o a una empresa consultora 
estar especializada en selección de directivos, el 
departamento administrativo de la función pública 
apoyará técnicamente a las diferentes entidades 
públicas en el desarrollo de estos procesos. 

Parágrafo primero, el Concejo Municipal en 
ejercicio de sus competencias constitucionales, para 
fijar las escalas de remuneración adecuará la escala 
salarial para el empleo de Comisario y Comisaria de 
Familia, pasándolo del nivel profesional a directivo, 
el salario mensual del comisario o Comisaria de 
Familia no podrá ser inferior al 80%, ni superior al 
100% del salario mensual del Alcalde. 
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Parágrafo segundo, al culminar su período quien 
haya ejercido como Comisario de Familia, podrá 
volver a ser nombrado en el mismo cargo. 

Parágrafo tercero, los Comisarios y Comisarias 
de Familia que acrediten derechos de carrera 
administrativo, los conservarán mientras 
permanezca su cargo, los procesos de concurso 
que al momento de entrada en vigencia de la 
presente ley, se encuentren en etapa de convocatoria 
abierta o en cualquiera de las etapas subsiguientes 
continuarán hasta su culminación con las mismas 
reglas planteadas desde su inicio, en el evento que 
el concurso culmine con la declaratoria de desierto o 
no se integre la terna, el nombramiento se efectuará 
de acuerdo con lo establecido en el presente artículo. 

Parágrafo transitorio, los que estén en el cargo 
al inicio de vigencia de esta norma, permanecerán 
en este hasta que se cumpla el segundo año de la 
posesión del Alcalde o Alcaldesa que suceda al 
actual, ha sido leída la proposición señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Margarita María Restrepo, respecto 
de la proposición sustitutiva bien pueda, doctora 
Margarita Restrepo coordinadora ponente suscribe 
la proposición sustitutiva, bien pueda. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, sí, no, yo lo explico. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctora Adriana.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Gracias Presidente, miren, yo quiero darles 

absoluta tranquilidad a todos los que presentaron 
estas proposiciones al artículo 11, quiero decir que 
queríamos que se llevara a discusión obviamente 
el tema, que se eligieran los Comisarios ya fuera 
a través del concurso, a través de la convocatoria 
y que la plenaria tomara la decisión, ya que la 
plenaria tomó la decisión que fuera a través de la 
convocatoria, que vuelvo y reitero, son conceptos 
similares, respecto de sus principios, respecto de 
los métodos, respecto de los procedimientos, salvo 
por el hecho en la etapa final o de selección que 
no existe un orden específico dentro de la lista de 
elegibles, pues igual se van a elegir los mejores y los 
mejores, teniendo en cuenta también que conozcan la 
realidad de cada uno de sus territorios, y aquí quiero 
hacer una claridad muy importante y es que dentro 
de la proposición que presentó la doctora Juanita 
Goebertus y la doctora Ángela María Robledo, 
ellas establecían ese parágrafo transitorio en aras 
a que se deberá dejar a estos Comisarios que están 
actualmente y que están muy pendientes, obvio, de 
este proyecto que hoy estamos discutiendo en la 
plenaria, que ellos tengan la posibilidad de seguir 
en aras a no causar traumatismos al interior de las 
administraciones y que queden hasta el segundo 

año, finalizado el segundo año del próximo Alcalde 
que se vaya a elegir. 

Digamos, que, esto también en aras a que se 
reglamente todo lo que está establecido en el proyecto 
de ley y que no se vaya a causar traumatismo ni costos 
financieros en las administraciones municipales 
en medio de esta pandemia, entonces, decidimos 
acoger ese parágrafo que presentaron ellas en la 
proposición que fue objeto de discusión, y por eso 
fue que presentamos una proposición sustitutiva, 
Presidente. 

Queremos ponerla a consideración de la plenaria 
y que quede clarísimo, los Comisarios se eligen a 
través de convocatoria pública, pero que quede esa 
transición para los Comisarios que están actualmente 
ocupando esos cargos, eso es lo que se pretende con 
la proposición sustitutiva, la cual solicitamos a toda 
la plenaria que nos apoyen en la misma, muchas 
gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Preguntó al doctor César Ortiz, que fue autor de 
proposición, que no será sometida a consideración 
por tratarse de una proposición sustitutiva, la que ha 
sido leída, ¿si va a intervenir? 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidente muchas gracias, bueno, yo voy a 
hablar con la doctora Magali, llegamos a algunos 
acuerdos, de retirar algunas proposiciones, de 
aprobar otras, pero en esta sí, no, no la pude 
acompañar y vamos en la misma vía de la doctora 
Goebertus, de la doctora Ángela María Robledo y 
el doctor Jhon Arley Murillo, y teniendo en cuenta 
la importancia de este artículo y sobre todo la gran 
preocupación que se tiene con la pretensión de 
modificar la naturaleza del empleo, del Comisario 
de Familia, por las consecuencias que traería por el 
cumplimiento de sus funciones, quiero solicitarles 
honorables Representantes que se discuta este 
artículo y se acojan los argumentos que desde varios 
sectores se han presentado frente a la ilegalidad 
y la inconveniencia de nombrar los Comisarios 
de Familia en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

Este, esta proposición busca evitar la politización 
de la administración en casos tan sensibles como las 
contravenciones por la violencia intrafamiliar, pues 
al dejarlo de nivel directivo, estos nombramientos 
tendrían un origen político, como es el caso de los 
Secretarios de Despacho, esto podría llevar a que 
algunos generadores de violencia intrafamiliar no 
se sancionen o que quienes no participaron en la 
elección del Alcalde o por ende en la designación 
del Comisario en una eventual o supuesta violencia 
intrafamiliar, no cuenten con las garantías del debido 
proceso, de la imparcialidad y de la objetividad que 
se requiere en estos casos. 

Esta decisión, de otro lado, es una amenaza 
financiera y presupuestal pues los municipios no 
cuentan con los recursos para sostener ese aumento de 
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nómina y esto atenta contra la estabilidad financiera 
en las Entidades Territoriales, otra razón que nos 
acompaña, Representantes, es que la posibilidad de 
abrir una puerta o esta propuesta abre una puerta para 
que otros empleos como los Inspectores de Policía, 
puedan ser designados como directivos, lo cual se 
convierte en un riesgo que considero no vale la pena 
asumir en las actuales circunstancias, y finalmente 
considero claramente que este artículo 11 viola la 
Ley 909 del 2004, en especial los artículos 5° y 23, 
porque no se ajusta a los criterios señalados en esta 
norma y más grave aún, es contraria a los postulados 
constitucionales de la Función Pública que ha 
establecido como regla general que los empleos 
públicos son de carrera administrativa y los de libre 
nombramiento y remoción son excepcionales. 

Por lo cual, desde ya considero que de insistirse con 
este artículo, las demandas de inconstitucionalidad 
serán inevitables, Representantes, los Comisarios 
¿qué es lo que están pidiendo?, ellos simplemente 
quieren que se les respeten las actuales condiciones 
laborales, doctora Adriana, esta es una, esto es 
resultado de varias mesas de trabajo que obtuvimos, 
que hicimos con muchos Comisarios de Familia y sus 
equipos e interdisciplinarios y esta proposición pues 
es el sentir de todos ellos, así que les pido por favor 
honorables Congresistas la llevemos a discusión. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Gómez, ¿quiere usted 
intervenir? Fue autora de una proposición que no se 
va a discutir. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Gómez Millán:

Sí señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Gómez Millán:
Muchas gracias, mi proposición está referida a la 

parte del parágrafo primero de este artículo, donde se 
está estableciendo un límite mínimo y máximo para 
el salario de los Comisarios de Familia y quiero, la 
he fundamentado en que la Ley 4ª de 1992, permite 
que el Presidente de la República cada año emita 
un decreto donde determina las remuneraciones 
máximas de los funcionarios públicos y es conocido 
por todos que para el caso de Alcaldes, en los casos 
de los municipios pues ningún funcionario público 
podrá devengar más del salario del señor Alcalde, 
lo mismo ocurre para el Personero y el Contralor, 
determina que ganarán, devengarán un salario igual 
al del Alcalde Municipal.

El punto es, que el límite superior de los 
salarios de los empleados públicos está claramente 
determinado, lo que yo argumento es que cuando 
se fija un salario, un rango mínimo del salario para 
el Comisario de Familia, como es el 80%, este 
Congreso está excediendo sus facultades porque 

nosotros lo que tenemos que hacer, por el artículo 150 
de la Constitución, tenemos la potestad para dictar y 
regular las normas que requiere el Gobierno nacional 
para fijar el régimen salarial de los empleados 
públicos, pero en el artículo 313, numeral sexto, son 
los Concejos Municipales quienes pueden determinar 
las escalas de remuneración correspondiente a los 
diferentes categorías de empleo, de manera que arma 
las tablas, de manera que determina unos grados, de 
manera sucesiva, numérica y progresiva. 

Y más aún, artículo 315 deja, también, en el numeral 
séptimo, claro, que es en cabeza de los Alcaldes que está 
la facultad de fijar los salarios de los empleados y de 
sus dependencias, pues acorde a esas determinaciones 
de sus Concejos, lo que quiero decir con esto es que 
determinar ese límite inferior del salario del 80%, 
está impidiendo, está obligando al Alcalde a que no 
determine la escala salarial de sus dependencias, a que 
no haga el ejercicio, los Concejos Municipales que 
tienen, por el artículo 313 de la Constitución Política, 
porque lo estamos determinando nosotros, cuando 
deberíamos de fijar ese límite superior. 

Por otro lado, cuando se eleva al Comisario 
de Familia, es el nivel directivo, es el nivel 
jerárquico que sigue, el más alto dentro de los 
que se establecen en la estructura administrativa 
de las diferentes dependencias, tampoco se está 
determinando para qué categorías de municipios, 
entonces ese es el punto, creo yo que se excede 
este Congreso al determinar una, un nivel salarial 
inferior, límite inferior salarial del 80%, y claro 
que el límite superior del 100% lo tenemos claro 
constitucionalmente, nadie puede ganar más que el 
jefe o el nivel máximo de la dependencia, que sería 
un Alcalde o un Gobernador.

Entonces, estoy es en contra de determinar 
ese 80%, por lo que acabo de argumentar, espero 
que haya sido claro, me parece que el 80% es una 
atribución que no deberíamos de estar determinando, 
porque tenemos es la función de fijar reglas para 
que el Gobierno nacional determine año a año, 
vía decreto, los límites salariales máximos, no los 
mínimos de los diferentes cargos, de las, de los 
empleados públicos, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es importante aclarar que se someterá ahora 
a consideración la proposición sustitutiva, esa 
proposición podrá obtener o no los votos para su 
aprobación, si se aprueba, por eso le estamos dando 
el uso de la palabra a quienes propusieron en este 
artículo otras, precisamente proposiciones, que no 
tendrían entonces cómo ser discutidas después. 

Si no se aprueba la proposición sustitutiva, 
volveríamos sobre estas proposiciones, que también 
tendrían que ser sometidas a consideración, ese es el 
trámite de la técnica legislativa, doctora María José 
Pizarro usted también es autora de una proposición 
que podría o no ser discutida dependiendo del 
resultado de la sustitutiva, ¿quiere llevar el uso de 
la palabra?
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Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Perfecto, pues bueno, digamos que son varias, 

varias consideraciones, por un lado, digamos, 
reiterar un poco en lo que ya venían insistiendo 
en proposiciones anteriores en relación pues 
obviamente con la función de los Comisarios que 
el proyecto de ley pretende fortalecer precisamente 
en su labor judicial, por lo que modificar el sistema 
de elección y dejarlo para que sean nombrados en 
la modalidad de libre nombramiento y remoción, 
pues definitivamente es contrario al objetivo 
de este proyecto y contrario a la función de los 
Comisarios, para nosotros pues sería más o menos 
estar proponiendo pues politizar estos cargos para 
poder, y lo que además pretendemos es que para 
poder garantizar la autonomía, la independencia, 
pues básicamente lo que se requiere es fortalecer 
su función judicial, se debe y para poder lograr 
esto, pues se debe continuar exclusivamente con el 
régimen de carrera, que se basa, pues digamos, en el 
concurso de méritos, eso es precisamente lo que lo 
que buscamos con esta proposición, dejar explícito 
que el empleo de Comisaria o Comisario de Familia 
se elija mediante concurso de méritos.

Ahora, pues digamos se establece que las y 
los Comisarios tendrán un período de 4 años, 
término que resulta, pues en nuestro criterio, 
absolutamente inconveniente porque precisamente 
lo que el sistema de carrera pretende es garantizar 
la experiencia y la permanencia en el servicio, para 
lo cual pues obviamente se realizan periódicamente 
evaluaciones de desempeño, entonces, digamos, 
nosotros proponemos eliminarlo y básicamente lo 
que diferencia, digamos, la proposición con la que 
ya presentaron Ángela María Robledo y Juanita 
Goebertus, es este último punto, que proponemos 
eliminar el período de 4 años que se establece en el 
artículo y por todos estos motivos lo que proponemos, 
pues digamos, para garantizar la experiencia, la 
permanencia en el servicio, pues es precisamente 
eliminar esto, y a mí me gustaría, digamos, hacer 
con este último punto, porque la experiencia es 
fundamental para el ejercicio, cada cuatro años pues 
sería absolutamente grave, el concurso de méritos 
hoy en Colombia para el cargo, pues así lo ha exigido 
y así lo ha exhortado la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-1267 del 2000, para nosotros es urgente 
que el Congreso no desmantele la Constitución y 
garantice la carrera y la experiencia en el servicio. 

Un concurso cada cuatro años, pues la pregunta es 
básicamente de dónde saldrían los recursos y la falta de 
experiencia a quiénes afectaría y esto pues, digamos, 
creo que es un asunto que debemos poner aquí presente, 
sobre todo, pues digamos, poner en consideración de 

los colegas votar positivamente esta proposición que 
un poco más allá se ajusta, como dijo, se acoge o se 
rige por lo que ya ha exhortado la Corte Constitucional 
y además, pues digamos lo que ya establece la Ley 575 
del 2000 en relación, pues digamos, con los principios 
internacionales, rectores de la administración de 
justicia en Colombia, que se deben cumplir. 

El artículo 11 es violatorio de la recta 
administración de justicia en la autonomía y en 
la independencia y genera pues algo que hemos 
buscado desterrar de la poli, de la institución o de 
las instituciones colombianas, que es precisamente 
el nepotismo, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a la doctora Flora Perdomo, si quiere 
intervenir, fue autora también de una proposición, 
que pudiera o no ser discutida. 

Intervención de la honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias Presidente, algo muy corto y 
complementario Presidente, gracias, es lo siguiente: 
cuando se recogió precisamente en esta proposición 
varios elementos del funcionamiento de las 
Comisarías lo que se pretendía era primero que todo 
proteger a los actuales Comisarios, dar un período 
de transición, pero también pensar cómo se haría la 
siguiente convocatoria. 

Yo creo que aquí, lo que se ha pretendido, 
Presidente y estimados compañeros, es organizar en 
estos momentos de cómo se viene dando este sistema 
de la organización de las Comisarías pero sobre todo 
llevadas al verdadero funcionamiento que deben tener 
en cada uno de los municipios, conociendo la realidad 
actual y cómo podríamos nosotros presentar, como lo 
dice el proyecto, la organización y el funcionamiento 
de nuestras Comisarías, gracias Presidente, yo creo 
que Adriana pudiera complementar un poco, porque 
con ella estuvimos trabajando de fondo precisamente 
esta proposición sustitutiva que recogiera todo este 
funcionamiento Presidente, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana y procedemos a votar la 
proposición. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, no, mire, aclarar dos, dos temitas que 
me parecen que sí son un poco delicados que los 
tocaron acá, y es en relación a las escalas salariales, 
cierto, el Congreso, obvio que es el llamado a 
establecer las escalas salariales y así lo dice la Ley 4ª 
de 1992, y es muy claro el artículo de este proyecto 
donde se establece que jamás los Comisarios podrán 
ganar menos de un 80% del salario que gana el 
Alcalde y más del 100%, porque sabemos que 
nadie puede ganar más del 100% de lo que gana un 
Alcalde, de ahí que está absolutamente claro y al 
elevarse a nivel directivo el cargo de Comisario de 
Familia, lo que queremos es precisamente eso, darle 



Página 124 Viernes, 4 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  137

un rango superior a esos Comisarios de Familia, que 
todos sabemos lo que pasa en los municipios, y es 
que el Comisario de Familia además de delegarlo a 
10 mil comités, a funciones que no tiene establecida, 
se le entregan otras cargas que no tienen que ver 
absolutamente nada con la Comisaría y por eso es 
que no hay una atención integral realmente a las 
víctimas de violencia dentro del contexto familiar. 

Así que yo sí quisiera aclarar eso, aquí como 
queda este artículo con la proposición sustitutiva, 
básicamente es que se trata del Comisario, que es 
un cargo del nivel directivo, que va a ser de periodo 
fijo, no de libre nombramiento y remoción, y que se 
va a elegir a través de una convocatoria pública, pero 
además de eso, estamos respaldando, salvaguardando 
a los Comisarios que hay actualmente en estos 
cargos, otorgando un período de transición para que 
ellos puedan después, los Alcaldes y obviamente las 
administraciones, organizarse para poder llevar a 
cabo esas convocatorias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese el artículo 11 con la proposición 
sustitutiva por plataforma, como lo hemos hecho 
con el resto del articulado. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
sustitutiva presentada por la autora Adriana Magali 
Matiz, Margarita Restrepo y Julián Peinado, 
artículo 11 como era en la ponencia, no proposición 
sustitutiva para el artículo 11. 

Adriana Matiz vota SÍ
Julián Peinado vota SÍ 
Caicedo vota SÍ
Yenica Acosta vota SÍ.
Margarita Restrepo vota SÍ 
Luis Fernando Gómez vota SÍ

Mauricio Toro vota NO 
Yepes vota SÍ, ¿alguien más falta por votar? 
Diego Patiño vota SÍ
León Fredy Muñoz vota NO 
José Jaime Uscátegui vota SÍ.
señor Presidente, ya hay decisión. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase a ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el NO: 2 votos manuales correspondientes 

a los Representantes Mauricio Toro y Luis y León 
Fredy Muñoz, y 17 votos electrónicos, para un total 
de 19 votos por el NO.

Por el SÍ: 10 votos manuales
Adriana Matiz
Julián Peinado
José Caicedo
Yenica Acosta
Margarita María Restrepo
Luis Fernando Gómez
Ángel Gaitán
Jaime Yepes
Diego Patiño 
Jaime Uscátegui.
Para un total de 10 votos manuales por el NO y 

100 votos electrónicos, entonces, serían 110 votos 
por el NO, señor, por el SÍ, perdón, corrijo, 110 
votos por el SÍ.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 11, 
con la proposición sustitutiva. 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de continuar con los artículos siguientes, que 
ya están en chat relacionados, cada uno de ellos tiene 
proposición sustitutiva, pero como tienen también 
proposiciones no avaladas, que los parlamentarios 
se vayan preparando para su discusión, para dejarla 
como constancia, para someterla a consideración, ya 
miraremos, va a tener el uso de la palabra entonces la 
doctora Liliana Benavides, que también es coautora 
del proyecto, doctora Liliana bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Diela Liliana Benavides Solarte:

Gracias señor Presidente, ¿ya me puede escuchar? 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señora, muy bien. 
Intervención de la honorable Representante 

Diela Liliana Benavides Solarte:
Muchas gracias Presidente, yo quiero este 

espacio para felicitar a los coordinadores ponentes 
y a los ponentes por el interés en sacar adelante este 
importante proyecto que garantiza las condiciones 
dignas de trabajo para el personal de las Comisarías 
de Familia. 

Presidente, son múltiples las falencias que hoy 
tienen las Comisarías de Familia, las Comisarías no 
han logrado abordar efectivamente el fenómeno de la 
violencia intrafamiliar por problemas estructurales, 
administrativos y cargas desproporcionadas de 
funciones que han desdibujado la naturaleza jurídica 
de estas Comisarías y han tornado inefectivas las 
medidas de protección. 

Las funciones asignadas a las Comisarías de 
Familia rebasan su capacidad operativa y objetivo 
misional, generan una duplicidad también con las 
Defensorías de Familia y no cuentan con equipos 
interdisciplinarios completos, yo considero que 
existe una precarización de las condiciones laborales 
pues los salarios no corresponden a las condiciones 
laborales, las funciones de los Comisarios de la misma 
manera, como decía la doctora Adriana, los colocan 
a diferentes comisiones y no a sus funciones reales, 
generalmente su vinculación es por contrato, esta 
frecuente rotación de personal presenta dificultades 
en la prevención, atención y garantía efectiva de 
los derechos de las víctimas de la violencia en el 
contexto familiar y de las violencias por razones de 
género que le competen a las Comisarías de Familia 
y más aún, Presidente, lo peor del caso, es que en 
muchos municipios del país no existen Comisarías, 
hay Alcaldes que siempre justifican la falta de ellas 
por la escasez de recursos económicos. 

Es por ello que la importancia de este proyecto 
de ley pues tiene grandes bondades, corresponde, 
responden a la solución de los problemas 
mencionados anteriormente, pero además mejoran 
o protegen el derecho al acceso de justicia, ya que 
permiten que las Comisarías de Familia actúen 
con la debida diligencia, para prevenir y erradicar 
la violencia intrafamiliar, solo término felicitando 
nuevamente a los ponentes, a los coordinadores 
ponentes por sacar adelante este proyecto tan 
importante, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo sexto, ¿qué tipo de 
proposiciones existen al respecto? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Para el artículo 6° hay 4 proposiciones señor 
Presidente, una proposición sustitutiva que firman 
Margarita María Restrepo, Adriana Magali Matiz y 
Julián Peinado, y 3 proposiciones modificativas.

Firmadas por Neyla Ruiz Correa, Buenaventura 
León y Mónica Valencia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a hacer lo siguiente Secretario, espéreme 
un segundo que estoy copiando los nombres, porque 
me parece importante redundar en garantías, vamos 
a leer la proposición sustitutiva, obviamente, es 
la primera que hay que someter a consideración y 
va a pasar lo mismo en cada uno de los artículos 
restantes y vamos a mencionar quiénes suscribieron 
proposiciones por si quieren intervenir, eso es 
redundar en garantías, obviamente, le daremos el uso 
de la palabra a cualquiera otro que también quiera 
solicitarla, sírvase darle lectura a la proposición 
sustitutiva suscrita por los coordinadores ponentes.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, pero quisiera aclarar algo, por favor, 
si me permite un segundo, que no me demoro más. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctora Adriana 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, es que quiero explicar, de estas 

proposiciones, qué acontece, resulta que como en 
estos artículos se presentaron varias proposiciones, 
entonces, básicamente lo que hicimos fue acoger 
algunas de esas proposiciones, entonces, por ejemplo, 
en el artículo sexto que se presentó, una proposición 
de la doctora Neyla, del doctor Buenaventura León 
y el de la doctora Mónica Valencia, acogimos la 
proposición de la doctora Neyla, en el artículo, 
bueno, y así en los demás artículos que no sé cómo 
lo haríamos Presidente, ya usted decide, pero es más 
para que sepa lo que hicimos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana, una vez lean la proposición 
sustitutiva, en cada artículo intervienen ustedes que 
son los coordinadores ponentes, es ahí donde ustedes 
explican si tiene en su interior o han recogido de las 
proposiciones de las demás personas, pero nosotros 
vamos a entregarles también el uso de la palabra 
a quienes suscribieron proposiciones, porque les 
asiste también el derecho, a sabiendas de que su 
proposición pudiera no ser sometida a consideración, 
si la sustitutiva alcanza los votos para su aprobación, 
léase la proposición sustitutiva del artículo sexto, 
Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición sustitutiva
El artículo sexto del Proyecto de ley número 133 

de 2020 quedará así:
Artículo 6°. Creación y reglamentación. Los 

concejos municipales y distritales en el marco de 
sus competencias tendrán a su cargo la creación de 
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al menos una dependencia o entidad que cumpla las 
funciones asignadas a las Comisarías de Familia, 
cada Comisaría de Familia deberá contar con al 
menos un Comisario o Comisaria y su equipo 
interdisciplinario. 

Por cada 100 mil habitantes, en cada municipio 
o distrito deberá existir una Comisaría de Familia 
adicional, con su respectivo Comisario, Comisaria 
o Comisaria y equipo interdisciplinario, no se, no 
se admitirá la creación de Comisarías de Familia de 
carácter intermunicipal. 

Parágrafo primero. Cada municipio y distrito, en 
el marco de su autonomía, aumentará el número de 
Comisarías de Familia a que se refiere el presente 
artículo, atendiendo a, entre otros factores, a los 
relacionados con las necesidades del servicio, tales 
como dispersión de la población, los altos índices 
de la problemática, objeto de su competencia y la 
insuficiencia de la oferta existente, que corresponderá 
determinar a cada Entidad Territorial dentro de su 
autonomía. 

Las Comisarías de Familia, nuevas o existentes, 
podrán tener un carácter móvil con la dotación de 
infraestructura que permita su desplazamiento. 

Parágrafo segundo. Los municipios y distritos 
reportarán mensualmente ante el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, la información de 
las Comisarías de Familia que se encuentren 
funcionando en su territorio y las que se creen o 
implementen en cumplimiento de lo establecido en 
la presente ley, indicando el personal que las integra, 
modalidad de funcionamiento, los horarios y canales 
de atención, en el caso de las Comisarías de Familia 
que ya se encuentran funcionando, los municipios 
y distritos deberán efectuar la inscripción ante 
el Ministerio Justicia y del Derecho y reportar la 
información, la que trata el inciso anterior, en un 
término no mayor de 5 meses, contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Parágrafo nuevo. Los municipios y distritos 
deberán garantizar progresivamente el servicio de 
las Comisarías de Familia en los sectores rurales y 
de difícil acceso de su territorio, con presencia de 
brigadas móviles para su oportuna atención.

Firman, 
Margarita María Restrepo,  Adriana Magali 

Matiz,  Julián Peinado.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Adriana Matiz, proposición 

sustitutiva, la explicación. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, gracias, básicamente en esta 

proposición sustitutiva lo que hacemos es acoger 
la proposición que presentó la doctora Neyla Ruiz, 
en el sentido de que los municipios y los distritos 
pueden garantizar progresivamente el servicio de las 
Comisarías de Familia en los sectores rurales y de 
difícil acceso, lo que nosotros hacemos es agregarle 

también la palabra progresivamente, en aras a no 
dejar una carga alta, obviamente para las Comisarías 
y obviamente para las Entidades Territoriales. 

No acogemos la proposición del doctor 
Buenaventura León que la presentó, teniendo en 
cuenta que él básicamente lo que establece es que 
pasemos de 100 mil habitantes, perdón, sí, de 100 
mil habitantes a 50 mil habitantes por cada municipio 
para que exista una Comisaría, y esto llevaría, 
obviamente, a que estuviéramos hablando de más 
de 110 municipios fuera de las capitales, donde 
tendrían que existir unas Comisarías, y esto llevaría 
unos costos financieros supremamente altos para las 
Entidades Territoriales, digamos, que ese, esa fue la 
razón básicamente para no acoger la proposición del 
doctor Buenaventura León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, a ver, hay 3 proposiciones sobre 
este artículo. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

La doctora Mónica la dejó como constancia, 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí doctora Adriana, para allá voy, tres 
proposiciones existen adicionales a la sustitutiva, la 
de la doctora Neyla Ruiz, que no es discutida por 
obvias razones, la de la doctora Mónica Valencia que 
manifiesta en el chat que la deja como constancia, 
y la del Representante Buenaventura León, doctor 
Buenaventura tiene usted el uso de la palabra, doctor 
Buenaventura León tiene usted el uso de la palabra. 

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, bueno, primero pues 
considerar que este artículo tiene una propuesta 
favorable, en razón a que va a contribuir a la 
descongestión de los trabajos, del trabajo que tienen 
las Comisarías y por supuesto la efectividad de la 
justicia, la propuesta como la trae el proyecto de ley 
y ahora con la proposición sustitutiva pues no va a 
beneficiar a la mayoría de los municipios del país, 
recordemos que la mayoría de los municipios de 
Colombia son de quinta y sexta categoría. 

Sin embargo, entiendo los costos, los expuestos 
por la doctora Adriana Matiz y en aras de facilitar 
la aprobación del proyecto, pues no hay ningún 
problema en dejarlo como constancia, pero sí quiero 
dejar una observación acá, no solamente para ya no 
tanto para los ponentes, sino para el Gobierno, con 
este proyecto que pasará al Senado de la República, 
es que revisemos que de pronto tampoco, si bien es 
cierto que beneficia la descongestión, esta no es una 
medida que se debe tomar de manera única, sino 
que debe ser complementaria para atender la crisis 
que hay hoy de cúmulo de trabajo en las Comisarías 
de Familia y con la problemática que tenemos de 
violencia intrafamiliar. 
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Además de tener más Comisarías, que son 
importantísimas, las entidades y las Comisarías 
deben repensarse, desde una forma muy 
estructural y mucho más amplia, se deben 
fortalecer los procesos, todos los procesos de 
las Comisarías, se deben explorar muchos más 
escenarios que logren un mayor asesoramiento 
y acompañamiento psicosocial a los casos de 
violencia intrafamiliar, especialmente cuando 
las víctimas son mujeres. 

Yo creo que a este proyecto de ley nos sigue 
faltando y que ojalá en el Senado de la República 
se pueda incluir todo el tema de previsión, todo 
el tema de prevención que aquí hace falta su 
estructura, inclusive una experiencia que tenemos 
que hay en Medellín, doctor Peinado, usted 
como coordinador ponente y que lo copiamos 
aquí también en Cundinamarca cuando tuve la 
oportunidad de ser Secretario de Gobierno del 
departamento, las líneas de atención psicosocial 
desplazamos la Policía para que no recibiera ese 
tipo de llamadas, sino que fueran profesionales 
psicólogos, trabajadores sociales, abogados los 
que reciban las llamadas psicosociales, para 
una orientación y tener también personal de 
campo para que vaya al territorio, a donde están 
esas familias, reitero, dentro de una política de 
prevención y previsión. 

Pero no hay ningún inconveniente, dejamos 
la propuesta como constancia, pero ojalá que se 
puedan incluir unos elementos estructurales ya en 
la discusión del proyecto de ley en el Senado de la 
República, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Buenaventura. Representante 
Edwin Orduz hasta por 3 minutos, bien pueda. 

Intervención del honorable Representante 
Edwin Fabián Orduz Díaz:

Muchas gracias señor Presidente, pues quería 
intervenir, uno, para agradecerle a los ponentes del 
proyecto para acoger la proposición hecha por mi 
compañera Neyla Ruiz, que pues lógicamente se 
busca a través de esta proposición llegar también a 
los sectores rurales y especialmente en aquellos donde 
son lejanos a los cascos urbanos y qué bueno que estas 
Comisarías de Familias que van a ser robustas, que 
pues este proyecto de alguna manera les dan, digamos, 
las facultades a estas Comisarías para tratar los temas 
de violencia intrafamiliar y los problemas psicosociales 
que se presentan en nuestras comunidades.

Qué bueno que puedan llegar también al sector 
rural, qué bueno que puedan llegar a los campos 
a través de unidades, brigadas móviles y ayudar 
a construir también soluciones a esos conflictos 
de violencia intrafamiliar, conflictos también de 
violencia sexual y pues agradecerles que hubieran 
acogido esta proposición, muchísimas gracias señor 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo sexto vamos a 
dejarlo hablado, con la proposición sustitutiva 
que votaremos oportunamente enseguida; vamos 
al artículo octavo, el artículo octavo, ¿qué tipo de 
proposiciones tiene, cuántas y cuáles? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este artículo octavo tiene 6 
proposiciones, de las cuales, una es avalada y es 
sustitutiva del articulado. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y a quién corresponde, me imagino que la 
sustitutiva es de los coordinadores ponentes. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Las restantes, ¿de quién son? Despacio…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Las restantes son de los Representantes: 

Alejandro Chica, Nicolás Albeiro Alvarán, Félix 
Chica, Neyla Ruiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico Félix Chica, solo y Nicolás 
Albeiro. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Esa es una misma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Neyla Ruiz.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Neyla Ruiz, es otra.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jhon Arley Murillo Benítez.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Jhon Arley, es la tercera.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Enrique Aguilera.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Modesto Aguilera, es la cuarta.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y una proposición que firman Irma Luz Herrera, 
Aydeé Lizarazo, Carlos Eduardo Guevara y Ana 
Paola Agudelo. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto. Sírvase, señor Secretario, darle 
lectura a la proposición sustitutiva, suscrita por los 
coordinadores ponentes, artículo octavo. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición sustitutiva

Artículo 8°. Composición del equipo 
interdisciplinario. Toda Comisaría de Familia, 
independientemente de que esté estructurada como 
entidad o como dependencia, deberá contar con un 
equipo interdisciplinario que garantice, uno, que 
garantice una atención integral y especializada a 
las personas y usuarios de sus servicios, el equipo 
interdisciplinario estará conformado como mínimo 
por un/una abogado/abogada, una/un profesional en 
psicología, un/una profesional en trabajo social o 
desarrollo familiar y un/una auxiliar administrativo, 
podrá, podrán crearse equipos de apoyo de 
practicantes de pregrado de carreras técnicas, 
tecnológicas y profesionales afines a las funciones 
de las Comisarías de Familia, las prácticas podrán 
ser remuneradas.

Firma,
 Margarita María Restrepo Arango,  Adriana 

Magali Matiz Vargas,  Julián Peinado. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz, explicación sobre la 

proposición sustitutiva artículo octavo. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, acá son supremamente importantes 

las proposiciones que presentaron el honorable 
Representante Félix Chica y Nicolás Echeverry, 
en aras, obviamente, a incluir a los profesionales 
también en desarrollo familiar, teniendo en 
cuenta lo establecido en la Sentencia de la Corte 
Constitucional 505 del año 2014, en la que se 
asimila está profesión a las de trabajador social, de 
ahí la importancia de que también estas profesiones 
estén incluidas dentro de estos equipos, que van a 
ser parte de las Comisarías de Familia y además 
de eso se acoge la proposición de la doctora Irma 
Herrera, que debo decirlo, la doctora Flora también 
presentó una proposición en el mismo sentido, en 
aras a que en ese equipo interdisciplinario se contará 
con un abogado. 

Pero además de ese abogado, también que se 
crearan unos apoyos de practicantes de pregrado de 
carreras técnicas, tecnológicas y profesionales que 
pudieran estar haciendo, ejerciendo obviamente, o 
coadyuvando en las funciones de las Comisarías 
de Familia, básicamente esas son las proposiciones 
que se acogen y por eso se presenta esta proposición 
sustitutiva. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Utilizando la misma mecánica, entonces y 
luego de la proposición sustitutiva, 5 personas 
presentaron proposición, 6 personas doctor Félix 
Chica, y doctor Nicolás Albeiro bien puedan sobre 
su proposición. 

Intervención del honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa:

Buenas noches Presidente, con un cordial saludo 
para usted, a la Mesa Directiva, a todos los colegas 
y a los colombianos que nos siguen a través de 
las diferentes plataformas, reiterar mi gratitud 
Presidente por el espacio y el reconocimiento a los 
profesionales que hoy nos están siguiendo desde 
muy temprano, no solo a los directivos académicos, 
padres de familia y, obviamente, profesionales en 
desarrollo familiar, en su mayoría egresados de 
la Universidad Católica Luis Amigó, como había 
advertido orgullosamente egresado de esa bella 
institución, egresados también de la Universidad de 
Caldas, uno de nuestros claustros universitarios más 
importantes de nuestro departamento y de la ciudad 
de Manizales. 

Hoy más de 3.000 profesionales en desarrollo 
familiar ven una oportunidad inmensa, gracias mil 
a los autores, al Gobierno nacional en cabeza del 
Ministro de Justicia, hoy el doctor Wilson Ruiz, y 
saludar al Viceministro Francisco Chaux, porque 
conozco de su diligencia y el ejercicio juicioso que 
ha hecho. 

Pero, además, reconocer el trabajo juicioso de 
los ponentes, el doctor Julián Peinado, la doctora 
Margarita Restrepo y la doctora Adriana Magali 
Matiz, nuestra colega y compañera de bancada, pero 
adicional a ello, a los Senadores y Representantes 
coautores de esta importante iniciativa que busca, 
que busca robustecer y favorecer en gran parte las 
Comisarías de Familia, una institución sin lugar a 
dudas que, creo merece toda la atención, pues ahí 
surcan y truncan las posibilidades muchas mujeres, 
muchos hombres que son víctimas de maltrato, no 
solo desde los niños, jóvenes, adolescentes, sino la 
tercera edad y por qué no decirlo, un gran sector de 
la población rural en nuestro país.

Así, hay que hacer un reconocimiento, Presidente, 
y quiero su venia y la de los coordinadores ponentes 
y colegas que le permita rodar unos vídeos donde 
interviene el Presidente del Colegio Nacional de 
Profesionales en Desarrollo Familiar, paisano el 
doctor Gabriel Gallego Montes, pero de la misma 
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manera el Decano de la facultad de Ciencias Jurídicas 
de la Universidad de Caldas, Ciencia Jurídica y 
Sociales el doctor Miguel Suárez, son videos muy 
cortos, pero que quiero también pedirle a la plenaria 
les demos la oportunidad a ellos y pedirle a Sistemas, 
con su venia Presidente, que puedan rodar los videos 
y así esas personas en representación de más de 3.000 
profesionales, pero cerca de 1200, 1500 estudiantes 
en formación de esta carrera tan importante, en los 
procesos de defensa de la sociedad, especialmente la 
familia, entonces le pido el favor… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Félix, el video está acá, son 
los técnicos que lo rueden. 

Intervención del honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa:

Doctor Nicolás Albeiro, estamos en esta 
proposición. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Félix ¿quién tiene el video?
Intervención del honorable Representante 

Félix Alejandro Chica Correa:
Planeación y Sistemas, señor Presidente. 
<Video>
<Fin del video> 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Félix…
Intervención del honorable Representante 

Félix Alejandro Chica Correa:
Agradecer la forma como nos permite mejorar 

este proyecto y a los coordinadores como a 
la honorable Margarita y obviamente Adriana 
Magali por haber acogido nuestra proposición, 
junto al doctor Nicolás Albeiro, convencidos de 
que estos profesionales, profesionales idóneos 
junto a los psicólogos, junto a los médicos, junto 
a, obviamente, a los abogados en ese tejido social 
que hay que reconstruir en Colombia, que es la 
familia, el factor fundamental, seguramente van a 
ayudar y a contribuir por su capacidad y no porque 
investigan van a proponer seguramente alternativas 
para mejorar las relaciones y la calidad de vida 
de nuestros ciudadanos en Colombia, Presidente 
muchas gracias y reiterar mi gratitud inmensa con 
los coordinadores ponentes. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás Albeiro, bien pueda. 
Intervención del honorable Representante 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Presidente en igual sentido, muchísimas gracias, 

yo creo que han recogido el tema del equipo 

interdisciplinario, de una manera muy adecuada han 
tramitado este proyecto con mucha responsabilidad, 
yo creo que hoy se encuentra un gran grupo de 
profesionales del país en desarrollo familiar, 
supremamente satisfecho y coincido plenamente 
con el doctor Félix en el sentido de reconocerle a 
los ponentes habernos permitido introducir estas 
proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La siguiente proposición es de la doctora Neyla 
Ruiz, obviamente, no se discute, entonces, y, no 
hay como darle la palabra doctor, doctor John Arley 
Murillo usted también tiene una proposición al 
artículo octavo, ¿quiere intervenir? 

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez: 
Presidente, pues yo lamento que los ponentes 

no hayan acogido favorablemente una proposición 
que presenté, de la mayor importancia que buscaba 
complementar este equipo de la Comisaría de 
Familia con un perfil necesario, importantísimo y 
que es de vida o muerte, y digo que es de vida o 
muerte, porque es el que ayuda a salvar vidas de 
muchos niños en los procesos de restablecimiento 
de derechos que van a estar y que están a cargo 
de las Comisarías y es el del perfil de nutrición, 
el artículo 79 de la Ley 1098, Código de Infancia 
y Adolescencia, cuando contempla y define cómo 
estarán integrados los equipos de defensoría de 
Familia, dice lo siguiente:

La Defensoría de Familia contará con equipos 
técnicos, interdisciplinarios, integrados por lo 
menos por un psicólogo, un trabajador social y 
un nutricionista, cuando contempla el Código de 
Infancia y Adolescencia la inclusión de ese perfil 
de nutrición es porque es una actividad crítica, 
compañeros y Presidente, tiene que ver con el 
restablecimiento y en donde en mayor medida se 
identifican la negligencia, los efectos de la violencia 
intrafamiliar en los niños, es en su estado de 
desnutrición y porque digo que es un perfil de vida o 
muerte, porque la oportuna detención de afectaciones 
en el estado de salud de los niños permite que el 
equipo de defensoría o Comisaria tome medidas 
oportunas y no entendería entonces, cómo es que de 
acuerdo, cómo está quedando configurada la ley, los 
niños que atienden entonces un Defensor de Familia 
tienen más derechos, que los niños que atienda un 
Comisario de Familia, porque el niño atendido por 
la Defensoría va a tener derecho a ser verificado en 
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su estado de nutrición cuando llegue al equipo por 
algún tipo de denuncia, diligencia o maltrato; pero 
los niños que vayan a atender entonces la Comisaría 
de Familia no tienen derecho a quién la verificación 
derechos se revise su estado de nutrición, yo no 
entiendo cuáles, me disculpan la lógica de no haber 
acogido la proposición, no entiendo por qué la 
diferenciación, aquí estamos generando niños de 
primero y segundo nivel, porque unos niños van a 
tener derecho a una verificación completa y otros no, 
de verdad, ojalá que en el Senado se pueda corregir 
este error, porque sería muy grave, muy grave que 
esta ley se expida con ese vacío y que genere una 
diferenciación entre equipos de Defensoría de 
Familia y Comisaría, cuando ambos cumplen la 
misma función; lo que entonces va a generar que 
los procesos a cargo de las Comisarías vayan a ser 
menos eficientes, porque no van a contar con la 
verificación completa de hechos, que es lo que le 
da el panorama al Comisario para poder tomar las 
medidas de protección a favor de los niños en este 
caso.

Ese era el sentido de la proposición que presenté 
y yo sí le pido a los ponentes de verdad que lo revisen 
porque sería muy, pero muy, pero muy grave que 
esta ley en lo referente a casos de niños atendidos 
por la Comisaría, salga con ese vacío, salga con 
esa diferenciación frente a los que hoy existen para 
la Defensoría de Familia en la Ley 1098, cuando 
ambas instancias tienen iguales funciones y atienden 
iguales casos como se acabó, como lo termina la 
norma, es la, pues en ese sentido de composición, 
nosotros vamos a insistir en Senado, seguiremos, 
insístanlo para ver si allá se corrige este garrafal 
error que, repito, puede ser la diferencia entre la vida 
y la muerte, por experiencia propia y por los miles 
de casos que me tocó comenzar a atender, les puedo 
decir que la verificación oportuna del estado de 
nutrición de un niño que llega a ser atendido por un 
equipo de Comisaría es clave para la vida de ese niño 
porque lo que permite es que se tomen medidas, que 
puedan atenderlo oportunamente, que por un mal 
estado de nutrición su vida no vaya a correr peligro, 
esta norma es muy peligrosa y ojalá que antes de 
que culmine el trámite de la ley, podamos corregir 
este error garrafal que está presentando al no haber 
acogido esta proposición Presidente, seguramente 
se va a aprobar la sustitutiva pues no tocará seguir 
dando el Senado la discusión para corregir un error 
tan grave como el que aquí estamos evidenciando, 
gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La siguiente proposición del doctor Modesto 
Aguilera, él ha manifestado en el chat que la deja 
como constancia. Doctora Irma Luz Herrera, usted 
también una proposición, ¿quiere llevar el uso de la 
palabra? 

Intervención de la honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Presidente, sí. Muchas gracias, en el artículo 
8 y sobre la composición de la del equipo 
interdisciplinario, queremos modificarlo en dos 
sentidos, en primer lugar proponemos adicionar 
un profesional del derecho que sustancie y apoye 
técnicamente al Comisario en la revisión de todas 
aquellas solicitudes y procesos; y en segundo 
lugar, crear un equipo de apoyo con practicantes 
de carreras técnicas, tecnológicas y también 
profesionales que sean afines a las funciones de las 
Comisarías de Familia como por ejemplo nutrición, 
medicina, enfermería, carreras relacionadas con 
ciencias forenses, entre otras, esto va a ser muy 
importante, debido a que en muchos municipios 
solo está el Comisario, pero no tiene un equipo 
de apoyo y esto servirá para que en aquellos 
municipios se busque como mínimo contar con este 
equipo interdisciplinario, tenemos entendido que la 
propuesta ha sido acogida dentro de la proposición 
sustitutiva, y en ese sentido, en, primero, agradecerles 
a la doctora Adriana, a la doctora Margarita, al 
doctor Peinado el haberla cogido, y en segundo 
lugar solicitarle respetuosamente poder suscribir 
esta proposición porque nos parece muy importante 
la modificación que se ha hecho en este artículo; 
muchas gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, ¿quiere llevar el uso 
de la palabra? Artículo octavo, relacionó la doctora 
Adriana Matiz que también tenía proposición. 

Intervención de la honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias Presidente, ahí coincidimos precisamente 
con la doctora Irma, para que pudiéramos incluir 
esta proposición sustitutiva, donde era necesario 
terminar de organizar ese equipo integral que 
requieren las Comisarías, doy gracias a la doctora 
Adriana porque nos logró incluir precisamente y 
llevar en esta proposición sustitutiva la proposición 
que queríamos resaltar; gracias Presidente, gracias 
doctora Adriana. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda discutida la proposición sustitutiva y 
del artículo octavo y las proporciones que habían 
sido suscritas, artículo 6° y artículo 8°, cada uno 
con proposición sustitutiva, y enseguida vamos a 
votar en bloque. Artículo noveno señor Secretario, 
¿cuántas proposiciones tiene? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo décimo. 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Noveno, Secretario, nueve... 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, artículo noveno, tiene 4 

proposiciones de las cuales una es sustitutiva. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Suscrita por los coordinadores ponentes? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y a ¿quién corresponde las proporciones 

adicionales? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Corresponden a la Representante Gloria Betty 

Zorro, César Augusto Ortiz Zorro, y una que firman 
conjuntamente Nicolás Albeiro Echeverry Albarán y 
Félix Alejandro Chica. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, sírvase darle lectura a la proposición 
sustitutiva artículo noveno. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: 
Proposición sustitutiva artículo noveno

Artículo 9°. Calidades de los y las profesionales 
del equipo interdisciplinario. Los y las profesionales 
en psicología y en trabajo social o desarrollo 
Familiar que se vinculen a las Comisarías de 
Familia como parte del equipo interdisciplinario, 
independientemente de la remuneración que se 
asigna al empleo en cada entidad territorial, deben 
cumplir los siguientes requisitos:

1. Tarjeta profesional vigente; en los casos que 
sea posible acreditarla, por la naturaleza de 
la profesión.

2. Acreditar experiencia relacionada con la 
atención de violencia en el contexto de la 
familia, violencias por razones de género, 
justicia de familia o en temas de restableci-
miento de derechos de niños, niñas y ado-
lescentes. 

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales 
establecerán los perfiles del equipo interdisciplinario, 
demás requisitos requeridos en el manual 
específico de funciones y competencias laborales 
correspondientes.

Parágrafo 2°. Los profesionales y el personal 
vinculado a las Comisarías de Familia ubicadas 

en el departamento archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina deberán cumplir 
adicionalmente con lo dispuesto en el Decreto 
número 2672 de 1991 “Por medio del cual se 
adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento archipiélago de San 
Andrés Providencia y Santa Catalina”. 

Firman,
Margarita María Restrepo,  Arango Adriana,  

Magali Matiz Vargas,  Julián Peinado. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz, explicación sobre la 

proposición sustitutiva artículo noveno. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Gracias Presidente, pues básicamente acá 

lo que hacemos es acoger una proposición de la 
honorable Representante Elizabeth Jay-Pang, 
bajo el entendido de que la Corte Constitucional 
en diversos pronunciamientos, dentro de ellos 
en la Sentencia C-530 de 1993, ha precisado que 
conforme a lo dispuesto en el Decreto número 
2672 de 1991, reajusta, ajustaba derecho limitar 
esa participación exclusiva a los residentes de San 
Andrés, de tal forma que con fundamento en las 
interpretaciones que se han autorizado por parte de 
la Corte Constitucional, operará obligatoriamente 
la misma para la conformación del equipo 
interdisciplinario que se requiere en la Comisaría 
de Familia, y por otro lado se acoge la proposición, 
también del Representante Félix Chica y de 
Nicolás Echeverry que, en la cual simplemente 
se ajusta la reacción de la propuesta teniendo en 
cuenta lo establecido en la Sentencia C-505 del 
año 2014, precisó que el trabajador social también 
comprende a las profesiones en desarrollo familiar 
y volvemos, obviamente, a retomar este aspecto 
que ya se había retomado en la proposición anterior 
y lo tenemos presente aquí en este artículo noveno 
también, esas son las dos proposiciones que se 
acogen, Presidente, en la proposición sustitutiva. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Elizabeth Jay-Pang, ¿quiere usted 
llevar el uso de la palabra? 

Intervención de la honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang:

Gracias señor Presidente, de verdad que quiero 
agradecer por esa a la doctora Matiz y a toda la 
gente por haber tenido en cuenta esta proposición 
que seguro no solamente va a servir en mi región, 
sino para otras del país, entonces, de verdad que 
muchas gracias por esta diferencia que han tenido 
con el departamento Archipiélago a través de esta 
proposición. 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Gloria Betty Zorro, usted también 
presentó proposición, ¿quiere llevar el uso de la 
palabra? Doctora Gloria Betty Zorro... 

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Presidente, discúlpeme, me acabo de conectar de 
nuevo, estábamos terminando reunión de bancada, 
estoy desubicada en este instante. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, estamos discutiendo el artículo noveno. 
Intervención de la honorable Representante 

Gloria Betty Zorro Africano:
Ah, perfecto. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay una proposición sustitutiva, hay otras 

proposiciones, entre las cuales se encuentra una 
suya. 

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Sí. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Que pudiera no ser discutida en la medida en que 

la sustitutiva se pueda aprobar o no, bien pueda. 
Intervención de la honorable Representante 

Gloria Betty Zorro Africano:
Perfecto, Presidente, yo realmente allí lo 

que hice fue adicionar la posibilidad de que se 
tuviera en cuenta no solo la experiencia, sino que 
tuvieran estudios de posgrado, con aras de que esta 
profesión pues tenga la mayor inclusión de todos 
los profesionales y efectivamente profesionales 
muy capacitados en lo que respecta a un escenario 
tan importante como es el fortalecimiento de las 
Comisarías de Familia, pero si esta, la sustitutiva 
y permite que lo que se hace en la sustitutiva es 
que se afiance precisamente esos perfiles para el 
sostenimiento de esas Comisarías, yo no tendría 
inconveniente en dejarla como constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz Zorro, usted también 
presentó proposición, bien pueda. 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Sí señor Presidente, esa también es una de las 
proposiciones que dejo como constancia, señor 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nicolás Albeiro Echeverry, bien 
pueda doctor Félix Chica. 

Intervención del honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa:

Muchas gracias señor Presidente, enterar mi gratitud 
con todos y cada uno de los colegas coordinadores 
ponentes por haber acogido como lo expresa 
juiciosamente la doctora Diana Magali, un texto que 
complementa y le da más fuerza al hecho de que los 
profesionales en desarrollo familiar también hagan 
parte de ese equipo interdisciplinario, social y familiar 
que busca robustecer las Comisarías de Familia; mi 
reconocimiento pues, gratitud a todos, solicitarle a 
la plenaria que nos acompañen en este importante 
proyecto de ley y en este artículo que busca garantizar y 
mejorar la posibilidad a nuestros profesionales, reiterar 
y además exaltar el trabajo de mi equipo de trabajo de 
UTL por este ejercicio juicioso y a todos y cada uno 
de los profesionales en desarrollo familiar, estudiantes 
que nos acompañan en el día de hoy desde primeras 
horas un abrazo pues y muchas gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a ir al artículo décimo, 
tenemos el 6°, el 8°, el 9° y ahora el 10, y votamos 
ese bloque de 4 artículos con las sustitutivas de cada 
uno. ¿El artículo 10 cuántas proposiciones tiene? 
Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este artículo tiene 4 
proposiciones, de las cuales una es sustitutiva, la 
sustitutiva firmada por los ponentes, las otras la 
firman los Representantes César Augusto Ortiz 
Zorro, el Representante José Vicente Carreño y una 
última proposición, señor Presidente, firmada por la 
Representante Flora Perdomo Andrade. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición sustitutiva 
suscrita por los coordinadores ponentes. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición sustitutiva
Artículo 10. Mediación lingüística y 

comunicacional. Las administraciones municipales 
o distritales deberán garantizar el servicio de 
intérpretes y traductores para personas que lo 
requieran en las Comisarías de Familia, para el efecto 
se podrá acceder a las entidades que cuenten con el 
servicio o celebrar convenios interinstitucionales 
para acceder al servicio de intérprete y guía intérprete 
para las personas sordas y sordociegas teniendo en 
cuenta la Ley 982 de 2005 y traductores de lenguas 
de grupos étnicos, cuando así lo requieran las 
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necesidades del servicio en virtud del principio de 
atención diferenciada e intersectorial. Firman,

Margarita María Restrepo, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Julián Peinado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, coordinadora ponente, 
explicación proposición sustitutiva artículo 10. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Gracias Presidente, bueno, aquí quiero 
aprovechar esta oportunidad para darle las gracias 
al Representante César Ortiz, quien ha hecho un 
gran trabajo con este proyecto y lo ha enriquecido 
sin duda alguna con todas las proposiciones que nos 
ha presentado, y en esta proposición especialmente 
se acogió porque nosotros habíamos dejado que las 
Comisaría de Familia eran las que debían garantizar 
ese servicio de intérprete cuando en realidad son 
las administraciones municipales o distritales en 
quienes debe recaer la responsabilidad de garantizar 
ese servicio de intérpretes y traductores para las 
personas que así lo requieran en las Comisarías 
de Familia, y acogimos también la propuesta que 
presentó el honorable Representante José Vicente 
Carreño, por cuanto esa complementa el contenido 
del artículo al precisar a quién es que debe prestarse 
ese servicio de intérprete y de guía, entonces por eso 
fue que decidimos hacer esta proposición sustitutiva, 
acogiendo las propuestas del Representante César 
Ortiz y del Representante José Vicente Carreño. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz Zorro, usted también 
es autor de proposición, bien pueda. 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Muchas gracias Presidente, mi agradecimiento 
a la doctora Adriana Magali Matiz y a los demás 
Congresistas que han hecho estos importantes 
aportes, nosotros creemos que la obligación de 
garantizar el servicio de intérpretes y traductores 
para personas que lo requieren debe estar en cabeza 
de las entidades territoriales, quienes son los 
ordenadores del gasto, no puede estar en cabeza de 
las Comisarías de Familia que son dependencias que 
no cuentan con un presupuesto propio o destinación 
específica de recursos que les pueda permitir asumir 
esa responsabilidad, por eso celebramos, doctora 
Adriana Magali muchas gracias por aceptar esta 
proposición. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, autor 
también de proposición, que pudiera no ser discutida 
si se aprueba la sustitutiva, bien pueda. 

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente, no, Presidente, pues 
agradecerle a la ponencia por tener en cuenta nuestra 
recomendación, lo que buscamos es mejorar el 
articulado y por supuesto que sea más incluyente o 
que sea bien incluyente con el tema de las personas 
con esta discapacidad que en el país, recordando 
que en el país son 600.000 personas sordas según 
las estadísticas, Presidente, no, gracias por supuesto, 
qué tremendo proyecto, Dios los bendiga. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Flora Perdomo, proposición. 
Intervención de la honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias Presidente, no, agradecer a la doctora 

Magali porque era necesario incluir precisamente 
a todas estas personas con estas necesidades 
especiales para que fueran atendidas también 
durante este proyecto y sobre todo para encontrar 
estos intérpretes que ayudarían a esa comunicación 
necesaria, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda también el artículo 10 para votarlo ya en 
el bloque, hagamos el artículo 12 y votamos los 
cinco artículos señor Secretario, sobre el artículo 
12 ¿qué tipo de proposiciones existen, cuántas y 
de quién? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay 3 proposiciones señor Presidente, de la cual 
es una sustitutiva que la firman los ponentes, las 
otras proposiciones corresponden al Representante 
César Ortiz Zorro y Buenaventura León. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leer la sustitutiva. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proposición sustitutiva

Artículo 12. Funciones de las Comisarías de 
Familia. Corresponde a las Comisarías de Familia: 

1.  Garantizar, proteger, restablecer y reparar 
los derechos de quienes estén en riesgo o 
hayan sido víctimas de la violencia esta-
blecida en el artículo 4° de la presente ley.

2.  Orientar a las personas en riesgo o víctimas 
de las violencias a que hace referencia esta 
ley sobre sus derechos y obligaciones.

3.  Brindar atención especializada conforme 
a los principios rectores de la presente ley 
y demás parámetros constitucionales con-
vencionales en materia de derechos huma-
nos y erradicación de las violencias en el 
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contexto familiar, en especial las violen-
cias por razones de género y la violencia 
contra niños, niñas y adolescentes y perso-
nas adultas mayores.

4.  Recibir solicitudes de protección en caso 
de violencia en el contexto familiar.

5.  Garantizar el archivo, custodia y adminis-
tración de la información generada en vir-
tud de sus funciones.

6.  Activar la ruta de atención integral de las 
víctimas en el contexto familiar. 

7.  Divulgar los derechos y rutas de atención 
de las personas usuarias. 

8.  Las demás funciones asignadas expresa-
mente por la ley, siempre y cuando tengan 
estrecha relación con su objeto misional y 
se le garanticen las condiciones técnicas y 
presupuestales para su cabal cumplimiento.

9.  Establecer y difundir las políticas, rutas y 
actividades que promuevan la prevención 
de la violencia en el contexto familiar, en 
coordinación con las administraciones dis-
tritales y municipales, el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, el Ministerio 
de Justicia y del Derecho y el Ministerio de 
Salud, la Policía Nacional y la Defensoría 
del Pueblo. 

Parágrafo transitorio. Dentro de los seis meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley, el 
Gobierno nacional reglamentará la coordinación 
articulada entre las diferentes entidades encargadas 
de promover la prevención de la violencia, en el 
contexto familiar. 

Firman la proposición,
 Margarita María Restrepo Arango,  Adriana 

Magali Matiz,  Julián Peinado. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz, explicación proposición 

sustitutivo artículo 12. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, acá en este artículo acogemos 

la proposición que presentó el Representante 
Buenaventura León, teniendo en cuenta que esa es 
una medida de promoción de la no violencia en el 
contexto familiar, cambiamos sí el tema de violencia 
intrafamiliar por el tema del contexto familiar y 
aquí un tema supremamente importante que se 
deja establecido y es el proceso de articulación y 
coordinación que debe existir entre las diferentes 
entidades encargadas de promover la prevención 
de la violencia en ese contexto familiar, yo creo 
que en todos los debates nos hemos dado cuenta 
de la desarticulación que existe entre las diferentes 
entidades del Estado que se encargan de estos temas, 
que cada una hace una función allí aparte pero no 
hay una coordinación entre todas, para que se tenga 
realmente una efectividad, y aquí en este artículo 

lo estamos dejando de manera expresa, con esa 
proposición que presentó el honorable Representante 
Buenaventura León, eso es básicamente Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz, usted también 
presento proposición a este artículo, bien pueda... 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Sí, Presidente, también la dejamos de constancia. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Buenaventura León, su proposición, bien 

pueda… 
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
No, gracias Presidente, y por supuesto 

agradecerles a los ponentes que hayan acogido esta 
propuesta, que es una propuesta aditiva, dentro de las 
funciones de las Comisarías de Familia incorporar 
una, que corresponde al numeral 9, porque seguimos 
insistiendo en la imperiosa necesidad de brindar 
atención prioritaria, preventiva como lo expresa 
la autora Adriana Magali, coordinada y articulada 
por el Estado, reconociendo que la problemática 
que tenemos en violencia intrafamiliar, es una 
problemática que exige de muchos esfuerzos más 
del, tanto del Estado, digámoslo así, por eso en esta 
propuesta que se acoge una función más inicialmente 
el artículo venía con 8 y aquí está una novena que 
busca básicamente establecerla, el tema de previsión 
y prevención y la atención a tiempo psicosocial, por 
allí obligamos como función de la Comisaría de 
Familia establecer y difundir tanto políticas, rutas 
y actividades que promuevan la prevención de la 
violencia intrafamiliar y establecemos las entidades 
responsables de ellas; agradecerle a la doctora 
Adriana, a la doctora Margarita y el doctor Peinado 
pues que acoja nuestra propuesta que, sin lugar a 
dudas, va a complementar el trabajo tan estructurado 
que ustedes han realizado, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, después de leídas las 
proposiciones sustitutivas sobre estos cinco 
artículos y ampliamente discutidas habiendo 
generado la oportunidad de que intervengan cada 
uno los proponentes de las distintas proposiciones 
sobre los mismos artículos, vamos a someterlos a 
consideración. 

En consideración proposición sustitutiva sobre 
el artículo sexto, proposición sustitutiva sobre el 
artículo octavo, proposición sustitutiva sobre el 
artículo noveno, proposición sustitutiva sobre el 
artículo décimo y proporción sustitutiva sobre 
el artículo 12, todas ellas suscritas por los tres 
coordinadores ponentes. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. Señor Secretario, ordene apertura del 



Gaceta del Congreso  137 Viernes, 4 de marzo de 2022 Página 137

registro, vótese en estas proposiciones sustitutivas 
de estos 5 artículos por plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 6°, 8°, 
9°, 10 y 12 con sus proposiciones sustitutivas leídas, 
firmadas por los señores ponentes, pueden votar 
honorables Representantes. 

Adriana Magali Matiz vota SÍ
Julián Peinado vota SÍ 
Eloy Quintero vota SÍ 
Luis Fernando Gómez vota SÍ 
Yenica Acosta vota SÍ 
León Fredy Muñoz vota SÍ 
Carreño de Arauca… 
José Vicente vota SÍ
Diego Patiño vota SÍ
Caicedo vota SÍ
Modesto Aguilera vota SÍ
Mauricio Toro vota SÍ
Juan David Vélez Trujillo vota SÍ.
¿Algún Representante falta por votar?
Yepes vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, recoja votos manuales, una vez lo 

haya realizado…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene cerrar y anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Por el SÍ: 13 votos manuales, que corresponden 

a los Representantes:
Adriana Magali Matiz
Julián Peinado
Eloy Chichi Quintero
Luis Fernando Gómez
Yenica Acosta
León Fredy Muñoz
Vicente Carreño
Diego Patiño
José Caicedo
Modesto Aguilera
Mauricio Toro
Juan David Vélez 
Jaime Yepes.
111 votos electrónicos, para un total de 124 

votos. 
Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 

6°, 8°, 9°, 10 y 12 con las proposiciones sustitutivas 
leídas. 

 

  
 

Publicación registro de votación 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 16: ¿Cuántas 
proposiciones tiene el artículo 16? ¿De qué clase de 
proposiciones y quiénes las suscriben?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 4 proposiciones, este artículo 16, señor 
Presidente de estas cuatro proposiciones una es 
sustitutiva, la firman los coordinadores ponentes 
y hay tres proposiciones, una que presenta el 
Representante César Augusto Ortiz Zorro, otra 
presentada por Jhon Arley Murillo Benítez y una 
tercera por el Representante Buenaventura León. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición sustitutiva 
suscrita por los coordinadores ponentes.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición sustitutiva
Artículo 16. Tipo de medidas. Los Comisarios y 

Comisarias de Familia pueden adoptar medidas de 
protección provisionales y definitivas de atención 
y de estabilización en los casos de violencia en 
el contexto familiar, conforme a la Ley 1257 de 
2008, así como las medidas de restablecimiento de 
derechos señaladas en la Ley 1098 de 2006 y en las 
demás normas que las modifiquen o reglamenten en 
los casos previstos en el artículo 5° de esta ley.

Estas medidas deben garantizar una respuesta 
oportuna integral ante la amenaza o materialización 
de la violencia en el contexto familiar, las medidas 
de protección deben ser contextuales teniendo 
en cuenta las diversas situaciones en las que se 
encuentra la víctima y las características que pueden 
ponerla en escenarios particulares de vulnerabilidad; 
cuando la víctima de la violencia en el contexto 
familiar sea una mujer, los Comisarios y Comisarias 
de Familia deberán seguir, además de lo establecido 
en la presente ley, los parámetros de la Ley 1257 de 
2008 y las normas que la reglamentan; tratándose de 
personas adultas mayores deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 1850 de 2017. 

Parágrafo primero. Cuando el Defensor o 
Defensora de Familia conozca de un caso de 
violencia en el contexto familiar, conforme con 
lo establecido en el artículo 5° de la presente ley 
en contra de un niño, niña y adolescente, podrá 
ordenar bajo las reglas del proceso administrativo 
de restablecimiento de derechos, las medidas de 
protección establecidas en la Ley 1257 de 2008. 

Parágrafo segundo. Será competencia y 
responsabilidad del ente territorial disponer de 
los recursos físicos y financieros necesarios 
para garantizar a los Comisarios y Comisarias 
de Familia la aplicación efectiva de las medidas 
de restablecimiento de derechos que se tomen a 
favor de los niños, niñas y adolescentes, para tales 
efectos el ente territorial podrá celebrar convenios 
o contratos con las distintas entidades del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, que cuente con 
licencia de funcionamiento para la atención a niños, 
niñas y adolescentes en materia de restablecimiento 
de derechos. 

Parágrafo tercero. Todas las solicitudes que 
efectúan los Comisarios de Familia al Juez de 
Familia o Promiscuo de Familia o en su defecto al 
Juez Civil Municipal o al Promiscuo para que se 
expida una orden de arresto por incumplimiento de 
las medidas de protección definitivas o provisionales 
de su, de los agresores, tendrá trámite preferente, 
salvo los procesos de tutela o hábeas corpus; su 
inobservancia hará incurrir al juez o funcionario 
responsable en causal de mala conducta, sancionable 
de conformidad con la ley.

Firman, 
Margarita María Restrepo Arango,  Adriana 

María,  Adriana Magali Matiz,  Julián Peinado. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Matiz, sobre proposición 
sustitutiva, artículo 16. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, en esta proposición lo que hicimos 
para coger las propuestas que hizo Jhon Arley 
Murillo, digamos, que esas propuestas de Jhon Arley 
están direccionadas a hacer efectivas las medidas de 
restablecimiento de derechos que se toman a favor 
de los niños, niñas y adolescentes por parte de los 
Comisarios y eso, en el marco de la competencia 
subsidiaria que trae establecido el artículo 98 de 
la Ley 1098 del año 2006, y también se tuvo en 
cuenta la proposición que presentó Buenaventura 
León, bajo el entendido de que permite dar una 
mayor celeridad a las sanciones impuestas en el 
artículo séptimo de la Ley 575 del año 2000, por 
el incumplimiento de las medidas de protección, 
específicamente la relacionada con el arresto, 
evitando eso unas demoras en su materialización, 
al establecerse que se dará un trámite preferente, 
entonces, aquí se acogieron esas dos proposiciones 
y le pedimos al Representante César Ortiz que deje 
la él como constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz sobre su proposición 
artículo 16. 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidente, también nos acogemos a la petición 
de la doctora Adriana y la dejamos como constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, sobre su 
proposición artículo 16. 

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Gracias Presidente, gracias a los ponentes por 
haber acogido la misma y básicamente lo que 
buscamos es, como lo decía la Representante Matiz, 
el poder garantizar las herramientas efectivas 
para que el Comisario y su equipo puedan tomar 
medidas de restablecimiento de derechos, efectivas 
que permitan proteger y garantizar efectivamente 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
cuando se trate de ese tipo de casos, y creo que, 
pues hombre, quedamos tranquilo con haber sido 
acogida y seguramente va a servir mucho para 
poder dar herramientas efectivas a los Comisarios 
que, para el cumplimiento de su labor, muchas 
gracias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, sobre su 
proposición artículo 16. 
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Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, yo quiero hacer aquí dos 
o tres reflexiones: La primera, insistir en una 
eficacia judicial del 4 o 5 por ciento en materia 
de violencia intrafamiliar y me parece que es una 
vergüenza para el Estado colombiano; segundo, el 
promedio en demoras en el reparto de los delitos 
de violencia intrafamiliar duran hasta un año; 
tercero, usualmente encontramos muchos procesos 
archivados de violencia intrafamiliar sin que se 
hubiese realizado ningún acto procesal y también 
podríamos mencionar que las investigaciones por 
presuntos actos de violencia duran más de 3 años 
desde el momento de la denuncia, sin que se realicen 
los actos procesales que garanticen el derecho de 
reparación a las víctimas, esta es una medida, como 
otras que hemos propuesto en artículos nuevos, pero 
esta básicamente, como lo explicó la doctora Adriana, 
que está incorporada como parágrafo tercero de este 
artículo, quedaría que busca básicamente que las 
solicitudes que efectúen los Comisarios de Familia 
a los jueces competentes para que se expida la orden 
de arresto por incumplimiento de las medidas de 
protección, tengan un trámite preferente, salvo los 
casos de hábeas corpus, en los casos de tutela, y 
esto va a repercutir, sin lugar a dudas, para evitar la 
recurrencia en los actos de violencia intrafamiliar; 
es necesario buscar que las medidas que se 
impongan cumplan con el cometido, hoy existe un 
cuello de botella en las Comisarías de Familia, ya 
que los jueces tardan tiempos considerables para 
tomar las medidas de aseguramiento de acuerdo a 
las solicitudes de la, de los Comisarios de Familia, 
y eso viene presentándose como posibles casos de 
reincidencia y de violencia intrafamiliar con hechos, 
inclusive, más graves de los iniciales. Agradezco a 
los ponentes acoger esta propuesta que es un clamor 
de los Comisarios de Familia del país, gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo 16 que hay, entonces 
con la proposición sustitutiva y la votaremos en 
bloque más adelante, artículo 26. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este artículo tiene dos 
proposiciones, una sustitutiva presentada por los 
ponentes y una proposición presentada por el 
Representante César Augusto Ortiz Zorro. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase a leer la proposición sustituta de los 
ponentes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición
Artículo 26. Seguridad e integridad personal. 

Es obligación de la Policía nacional proveer 

el acompañamiento y protección necesarios al 
personal de las Comisarías de Familia cada vez 
que lo requieran, ya sea porque deban desempeñar 
labores fuera de las instalaciones, porque la 
situación atendida así lo amerita o para dar 
efectivo cumplimiento a las medidas de protección 
establecidas por las Comisarías de Familia; es 
obligación de las Alcaldías municipales y distritales 
garantizar de manera permanente la seguridad de 
cada Comisaría de Familia.

Firman,
 Margarita María Restrepo,  Adriana Magali 

Matiz,  Julián Peinado. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz, la explicación a la 

proposición sustitutiva del artículo 26, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, en esta proposición acogemos 

la propuesta de César Ortiz y además de eso 
mejoramos un poco la redacción, que se acoge la 
proposición de César Ortiz por cuanto en muchos 
casos, las medidas de protección que se despegan 
generan cierta resistencia en el núcleo familiar por 
aquellos que se consideren afectados por la medida y 
de ahí que resulte necesario contar, obviamente, con 
la protección tanto de las víctimas como también 
la protección de los servidores públicos, y eso es 
lo que hacemos en esta proposición sustitutiva, 
acogerla para que sea la Policía la que se encargue 
de brindar esa seguridad y con ello hacer efectivo el 
cumplimiento de las medidas de protección que se 
establecen por parte de los Comisarios también.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz Zorro, su posición 
también en el artículo… 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidente, muchas gracias, pues agradecerle 
a los ponentes por acoger nuestra proposición, 
acá nos pareció importante que en las actividades 
desplegadas por las Comisarías de Familia en el 
ejercicio de sus funciones, se contara con un apoyo 
permanente y efectivo de las fuerzas de policía, 
por cuanto en muchos casos en las medidas de 
protección desplegadas generan resistencia en el 
núcleo familiar, por aquellos que se consideran 
afectados por la medida, siendo necesario contar 
con la protección tanto de las víctimas como en los 
servidores públicos, así que muchas gracias doctora 
Adriana, por aceptar nuestra posición. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El artículo 26, entonces, también ha quedado 
para el bloque con la proposición sustitutiva. Señor 
Secretario, artículo 28, ¿cuántas proposiciones 
tiene? 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este artículo tiene 5 
proposiciones, una sustitutiva firmada por los 
ponentes y 4 proposiciones que firman: una César 
Augusto Ortiz Zorro, dos proposiciones del doctor 
César Augusto Zorro, una de Elizabeth Jay-Pang 
Díaz y otra de Jorge Alberto Gómez Gallego. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leer la proposición sustitutiva, artículo 
28.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición sustitutiva
Dice así la proposición sustitutiva:
Artículo 28. Instalaciones e infraestructura y 

medios de transporte. Las Comisarías de Familia 
deben contar con las instalaciones que respondan a 
las necesidades propias del servicio y que garanticen 
al menos

Primero. Espacios que protegen el derecho a la 
intimidad y al debido proceso de las víctimas de 
violencia en el contexto familiar.

Segundo. Accesibilidad para las personas con 
discapacidad. 

Tercero. Condiciones dignas de trabajo para el 
personal de la Comisaría de Familia. 

Cuarto. Dotación adecuada a las necesidades del 
servicio y la ubicación geográfica. 

Quinto. Servicios de Internet permanente. 
Sexto. Unidades sanitarias habilitadas para el 

público. 
Séptimo. Línea telefónica exclusiva. 
Octavo. Dotación de medios tecnológicos por 

parte del ente territorial, garantizando las audiencias 
virtuales. 

Noveno. Transporte permanente. 
Parágrafo 1°. Las Alcaldías distritales y 

municipales destinarán y/o adecuarán los espacios 
requeridos para el funcionamiento de las Comisarías 
de Familia y el mobiliario correspondiente, para lo 
cual, atendiendo los principios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad, podrán 
celebrar convenios interadministrativos con las 
Gobernaciones. 

Parágrafo 2°. La dotación de equipos y de los 
demás elementos requeridos para el funcionamiento 
de las Comisarías de Familia, se incorporará a los 
rubros de financiación señalados en los artículos 20, 
21 y 24 de la presente ley. 

Parágrafo 3°. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho reglamentará, dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 

lo referente a las Comisarías móviles establecidas en 
el parágrafo primero del artículo sexto de la presente 
ley. 

Firman,
 Margarita María Restrepo, Adriana Magali 

Matiz,  Julián Peinado. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Adriana Matiz, sobre la 

proposición sustitutiva artículo 28, bien pueda. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, quisiera aclarar algo en relación a 

ese artículo, y es que la proposición que se dice que 
presentó el Representante Jorge Gómez, realmente 
hace referencia es al artículo 31 de este proyecto de 
ley, y es una proposición que se acogió el artículo 
31, aquí en este artículo 28, básicamente lo que 
hacemos es acoger esa proposición que presentó el 
honorable Representante César Ortiz.

Digamos, en relación a la garantía de la línea 
telefónica, la dotación que se quiere para ejercer una 
labor eficaz por parte de las Comisarías de Familia 
y en aras a mejorar la comprensión de la propuesta, 
pues también se corrige en parte la redacción del 
artículo 28. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz, usted es autor de dos 
proposiciones, bien pueda. 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Sí Presidente, bueno, ahí hubo un error, que la 
doctora Matiz ya le explicará, pero lo que nosotros 
consideramos en esta proposición es que para 
el óptimo funcionamiento de las Comisarías de 
Familia, era necesario contar con los elementos 
mínimos que permitan presentar un servicio eficiente 
y que no habían sido, digamos, contemplados en la 
ponencia, aquí estamos proponiendo unas mínimas 
herramientas que permitan realmente cumplir con la 
protección efectiva de los derechos de las víctimas 
de la violencia y ni hablar de la importancia de los 
medios tecnológicos en esta época de virtualidad, 
y algo muy importante, garantizar de manera 
permanente para los Comisarios de Familia el 
transporte, muchas gracias doctora Adriana por 
también aceptar esta proposición. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Elizabeth sobre su proposición 
artículo 28, doctora Elizabeth Jay-Pang...

Intervención de la honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Presidente, gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
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Intervención de la honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Bueno, no, yo agradezco pues que haya podido 
analizarse esta proposición y bueno, verdad que 
agradezco la atención que les merece la proposición. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, también es autor de 
proposición. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Pero es que esa de Jorge Gómez es del artículo 
31, Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pues me la relacionaron con el 28 en este 
momento.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí, ellos se equivocaron Presidente, lo mismo 
que el doctor César Ortiz, también él tiene dos, ahí 
una corresponde al artículo 30. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voy a leer la proposición doctora, a ver. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Claro que sí. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dice el doctor Alberto Gómez, el artículo 28 del 

Proyecto de ley número 133 de 2020 quedará así: 
Artículo 28. Funciones y obligaciones del ente 

rector –y tiene 5 reglones, o sea, sí está hablando del 
artículo 28. O sea, esto no es un error secretarial, si 
llega a serlo, es de quien suscribió la proposición–. 

Doctor Gómez, ¿usted está en plataforma? Bueno, 
el doctor Gómez no está en plataforma, ustedes 
son testigos de que hemos llamado su proposición, 
queda entonces, igual, como constancia, porque se 
va a someter a consideración la sustitutiva y pudiera 
no discutírsela a él dependiendo del resultado, sobre 
artículo 28 ¿hay alguna otra proposición? Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, queda también en el bloque para someterlo 

a consideración, artículo 29 doctor Raúl. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así… ah, hay tres proposiciones señor 

Presidente, una avalada y que es que sustitutiva, 
firmada por los ponentes, otra de la doctora Betty 

Zorro y una tercera firmada por la Representante 
Irma Luz Herrera y 3 Senadores. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición sustitutiva 
suscrita por los coordinadores ponentes. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición sustitutiva
Dice así:
Artículo 29. Disponibilidad permanente. Las 

Alcaldías municipales y distritales, según los 
lineamientos del ente rector, deben establecer 
mecanismos que garanticen la disponibilidad por 
medio virtual o presencial de 7 días a la semana y 24 
horas al día de las Comisarías de Familia, así como 
la atención a las y los usuarios y el cumplimiento 
efectivo de las funciones administrativas y 
jurisdiccionales a cargo de las Comisarías de 
Familia frente a la protección en casos de violencia, 
en el contexto familiar y la adopción de medidas de 
urgencia para la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes, a fin de asegurar a las personas en 
riesgo, víctimas de violencia en el contexto familiar, 
la protección y restablecimiento de sus derechos; 
para el efecto las Alcaldías municipales deberán:

a) Priorizar, en el marco de las funciones de 
Policía judicial, los actos urgentes especial-
mente cuando esté en peligro la vida e inte-
gridad física de la víctima, las capturas de en 
fragancia y las inspecciones a los cadáveres.

b) Ofrecer medidas de transporte adecuado 
para el traslado de los funcionarios, con el fin 
de practicar pruebas, realizar verificación de 
derechos, efectuar rescates, como también 
para el traslado de niñas, niños adolescentes, 
mujeres y cualquier persona víctimas de vio-
lencia intrafamiliar a lugares de protección y 
aislamiento.

c) Suministrar inmediatamente los medios te-
lefónicos y virtuales de uso exclusivo para 
que las Comisarías de Familia brinden orien-
tación psicológica y asesoría jurídica perma-
nente a las y los usuarios, realizar entrevistas 
y seguimiento. 

d) Disponer de mecanismos para que las Co-
misarías de Familia realicen notificaciones y 
citaciones por medios virtuales o telefónicos. 

e) Adecuar espacios para que las mujeres, ni-
ños, niñas, adolescentes y adultos mayores 
puedan ser acogidos para su protección en el 
evento que exista riesgo de agresión o vio-
lencia en el hogar.

f) Generar estrategias encaminadas a informar 
a la ciudadanía sobre los servicios de las Co-
misarías de Familia y los medios telefónicos 
y virtuales de atención dispuestos para el 
efecto, utilizando los mecanismos de difu-
sión y comunicación más efectivos que estén 
al alcance del distrito o municipio, entre ellos 
las emisoras comunitarias, las emisoras co-
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munitarias, tendrán… entre ellos las emiso-
ras comunitarias, las emisoras comunitarias 
tendrán la obligación de difundir de forma 
gratuita los servicios de las Comisarías de 
Familia y los medios telefónicos y virtuales 
de atención dispuestos para el efecto. 

g) Desarrollar campañas de prevención en ma-
teria de violencia intrafamiliar y delitos se-
xuales, utilizando todas las herramientas y 
mecanismos de difusión virtuales y/o audio-
visuales posibles; las emisoras comunitarias 
tendrán la obligación de difundir de forma 
gratuita las campañas de prevención en ma-
teria de violencia intrafamiliar y delitos se-
xuales. 

h) Generar mecanismos de articulación con la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer o la entidad que subrogue o modifique 
sus funciones organizaciones de mujeres, or-
ganismos internacionales y de cooperación 
en los territorios que puedan brindar apoyo 
en atención psicosocial y acogida en caso de 
requerirse. Toda Comisaría de Familia debe 
garantizar la posibilidad de adoptar las me-
didas de protección provisionales y de aten-
ción a las que hace referencia el artículo 16 
de la presente ley, en cualquier momento. 

Parágrafo 1°. La Alcaldía municipal o distrital 
tomará las medidas administrativas requeridas para 
garantizar el cumplimiento de lo señalado en este 
artículo, la disponibilidad de la Policía para apoyo al 
equipo interdisciplinario y el respeto de los derechos 
laborales de los funcionarios de las Comisarías de 
Familia, de acuerdo con la normatividad, con la 
normativa vigente.

Parágrafo 2°. La implementación de la 
atención virtual deberá considerar la situación 
de conectividad del territorio, en todo caso, se 
deberán crear estrategias de apropiación digital en 
la población para que pueda acceder a los servicios, 
para ello se contará con el apoyo del Ministerio de 
las Tecnologías de Información y Comunicaciones; 
la respuesta a las solicitudes recibidas de manera 
virtual no puede superar los tiempos estipulados por 
la ley y en casos donde esté en riesgo la vida de la 
persona, se deberá fortalecer la red de atención. 

Parágrafo 3°. Las Comisarías de Familia, en 
cooperación con la Policía Nacional, deberán 
facilitar el traslado, acompañado de la víctima en 
caso de que se requiera una valoración inmediata, 
acompañando a la víctima en caso de que se requiera 
una valoración inmediata por Medicina Legal, con 
el fin de que se pueda adelantar satisfactoriamente 
cualquier proceso. 

Firma,
 Margarita María Restrepo,  Adriana Magali 

Matiz,  Julián Peinado. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Adriana Matiz, explicación 

proposición sustitutiva artículo 29. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, muy breve, la proposición que presenta 
la honorable Representante Betty Zorro es acogida 
teniendo en cuenta que ofrece mucho más garantías, 
al establecer el traslado para los funcionarios 
también de las Comisarías de Familia, y en segundo 
lugar la propuesta que hace la doctora Irma y 
otros Congresistas que suscriben esa proposición, 
pues sin duda alguna, básicamente prepara a las 
Comisarías para la virtualidad, estableciéndole una 
obligatoriedad también al Ministerio de las TIC para 
que se garantice la conectividad y las herramientas 
necesarias, en estos territorios que aún no existen 
donde funcionan las Comisarías, en aras a que se 
pueda prestar, obviamente, ese servicio eficiente, 
eficaz a las víctimas de violencia en el contexto 
familiar; entonces, básicamente es eso, Presidente, 
se acogen las dos proposiciones tanto de la 
Representante Betty Zorro como de la Representante 
Irma y otros Congresistas que la suscriben. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Betty Zorro, su proposición 
artículo 29, doctora Betty, doctora Irma Luz Herrera 
su proposición artículo 29. 

Intervención de la honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente, pues agradecer la inclusión 
también de esta propuesta, celebrar el tema de 
disponibilidad 24/7 de las Comisarías de Familia, 
sin embargo, pues como conocemos, también las 
dificultades en su implementación, por los costos 
que puede significar, que pueden llegar a tener los 
equipos disciplinarios disponibles en estas dos 
jornadas; entonces, estamos proponiendo abrirnos 
a esa posibilidad, que parte de la atención, ya sea 
presencial o virtual y que en todos caso pues esos 
parámetros de atención, los el Ministerio de Justicia 
como ente rector, para que sean unificados todos los 
procesos a nivel nacional, estamos proponiendo en 
este mismo artículo, en el parágrafo 1°, por ejemplo, 
que haya disponibilidad y acompañamiento 
permanente de las unidades de Policía, para el apoyo 
de las labores del equipo de las Comisarías; en el 
parágrafo 2° que la atención virtual pues deba tener en 
cuenta la situación de conectividad de cada territorio 
y que adicionalmente sea el Ministerio de las TIC 
quien apoye con estrategias también de apropiación 
de las herramientas virtuales, para que las Familias 
en general conozcan cómo acceder a estos medios 
de asesoría, a estos medios de denuncia y atención 
que se establezcan, y en este mismo artículo también 
aclaramos que los medios virtuales tendrán los mismos 
tiempos de respuesta que los presenciales, para que la 
virtualidad pues no se convierta en un obstáculo o un 
retraso de los procesos; finalmente que las unidades 
de Policía que apoyen la labor de estas Comisarías, 
también faciliten el traslado de las víctimas o de los 
denunciantes a Medicina Legal, teniendo en cuenta 
que en todos los territorios pues no se no se cuenta 
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con médicos legistas que puedan hacer precisamente 
esta valoración previa en las instalaciones de las 
Comisarías; muchas gracias a los ponentes por acoger 
esta iniciativa, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gloria Betty Zorro, su proposición 
artículo 29, bien pueda. 

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente, agradecerles a la doctora Adriana 
Magali a los compañeros que son coordinadores 
ponentes, hayan permitido y avalado esta proposición, 
que lo único que pretende pues es colocar más 
certeramente las herramientas que establece este 
artículo, que es la disponibilidad permanente y donde 
las Alcaldías municipales y distritales deben garantizar 
pues la disponibilidad de la siete días a la semana y las 
24 horas de esas herramientas, entre ellas, incluidos, 
los medios de transporte, porque efectivamente lo que 
estamos aquí tratando es de dar todas esas herramientas 
que hoy son, pues carecen en todas las Secretarías, en 
todas las Comisarías y que no permiten efectivamente 
que se realice la verificación de los derechos, que se 
hagan los rescates oportunos, que de alguna manera 
se brinde la protección, se haga el aislamiento a 
las personas que viven de violencia, que se atienda 
de manera oportuna e inmediata a las víctimas de 
violencia intrafamiliar y que sea eficiente y efectiva 
y oportuna la atención ante un requerimiento, frente a 
todas las dificultades que tienen especialmente en los 
territorios donde no hay las posibilidades y que se hace 
difícil los accesos, que se garantice esas herramientas, 
como lo acaba decir la Representante Irma, incluidas 
las tecnológicas, pues también consideramos que el 
medio de transporte debe ser garantizado y adecuado 
en los territorios.

Gracias a los ponentes por habernos permitido 
avalar esta proposición, habernos permitido, gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, queda ahí discutido el artículo 
29, artículo 31. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición señor Presidente el 
artículo 31, esta proposición sustitutiva avalada por 
los y presentada por los ponentes. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase la proposición sustitutiva 
del artículo 31, suscrita por los mismos coordinadores 
ponentes. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición sustitutiva
Artículo 31. Funciones y obligaciones del ente 

rector:

Primero. Llevar el registro de las Comisarías de 
Familia conforme a lo establecido en el parágrafo 
segundo del artículo sexto de la presente ley. 

Segundo. Establecer protocolos estandarizados 
para la atención de las víctimas de violencia en el 
contexto familiar.

Tercero. Definir los protocolos, guías y rutas de 
atención, conforme a lo establecido en los principios 
rectores de la presente ley, los cuales serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de la Comisaría 
de Familia. 

Cuarto. Crear, administrar el sistema, crear y 
administrar el sistema de información establecido en 
el artículo 25 de la presente ley, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio de las Comisarías de 
Familia. 

Quinto. Garantizar una formación periódica y 
adecuada del personal de las Comisarías de Familia 
conforme a las necesidades del servicio y a los 
términos de la presente ley, en especial lo definido 
en el artículo 22 de la presente ley. 

Sexto. Diseñar programas de prevención de 
violencia, de violencias en el contexto familiar 
para que sean implementadas por los municipios y 
distritos. 

Séptimo. El ente rector tendrá las facultades de 
inspección, vigilancia y control de las Comisarías 
de Familia.

Octavo. Presentar un informe anualmente en 
el Congreso de la República sobre los avances de 
su gestión, el cual deberá contener como mínimo 
la siguiente información: estado del sistema de 
información, tiempos de atención y respuesta, 
número y cobertura de las Comisarías de Familia, 
formación y actualización del talento humano, 
acceso a los servicios, funcionamiento de las 
Comisarías, garantías de disponibilidad y análisis 
de reincidencia.

Noveno. Realizar estudios de investigación 
que permitan identificar causas, construcciones 
socioculturales y nuevas dinámicas de la violencia 
de género en el ámbito familiar. 

Décimo. Establecer un plan de financiamiento 
progresivo para la creación de nuevas Comisarías 
de Familia en los municipios de categorías 5 y 6, 
así como en áreas no municipalizadas, este plan 
deberá presentarse dentro de los dos años siguientes 
a la vigencia de la presente ley y se renovará cada 
5 años.

Firman,
Margarita María Restrepo, Adriana Magali 

Matiz, Julián Peinado.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz, explicación artículo 31, 

proposición sustitutiva.
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Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, en esta proposición sustitutiva 
básicamente lo que hacemos es acoger las 
proposiciones que equivocadamente enumeraron 
mal el Presidente, el Representante César Ortiz 
y el Representante Jorge Gómez, las acogemos 
en el numeral noveno y en el numeral décimo, 
aquí dándole un poco de tranquilidad, tal vez 
alguna observación que hacía el Representante 
Buenaventura León en el sentido de que se deja una 
como una de las funciones al ente rector, es decir, al 
Ministerio, el establecer un plan de financiamiento 
progresivo para la creación de nuevas Comisarías 
de Familia para los municipios de categorías quinta 
y sexta así como en áreas no municipalizadas, 
entonces, básicamente eso es lo que hacemos aquí 
con esta proposición sustitutiva, teniendo en cuenta 
las proposiciones que presentaron Jorge Gómez y 
César Ortiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz, sobre su proposición 
artículo 31. 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidente, gracias, bueno, nosotros con esta 
proposición lo que buscamos es adicionar ese 
elemento de investigación en el ámbito del derecho 
y los conflictos de familia, como una herramienta 
fundamental para mejorar la normatividad y 
los mecanismos de protección a las víctimas; 
los conflictos, como todo elemento humano es 
dinámico y así debe ser la acción del Estado, por lo 
tanto, la investigación permanente, fundamental, y 
debe incluirse en la norma con el fin de garantizar 
su realización, pues una vez más, agradecer a 
los ponentes por aceptar esta proposición, señor 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez está en plataforma, usted 
también presentó proposición que le fue acogida en 
la proposición sustitutiva. 

Bueno, dejemos el artículo 31 a un lado, el último 
de los artículos señor Secretario, el artículo 39, ¿qué 
proposiciones existen del artículo 39? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dos proposiciones señor Presidente. Una 
sustitutiva presentada por los ponentes y otra 
proposición que firma César Augusto Ortiz Zorro. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición sustitutiva 
del artículo 39 suscrita por los coordinadores 
ponentes. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición sustitutiva
Artículo 39. Faltas. El Ministerio de Justicia y del 

derecho podrá sancionar a la Alcaldía municipal o 
distrital o a la Comisaría Familia, según corresponda, 
en los siguientes eventos, primero la presente ley.

1. Cuando no se creen Comisarías de Familia 
conforme a las, a los parámetros del artículo 
sexto de la presente ley.

2. Cuando no se realice la inscripción de la Co-
misaría de Familia, según lo establecido en 
el artículo quinto y sexto, quinto, sexto de la 
presente ley.

3. Cuando no se reporta mensualmente al ente 
rector la información de las Comisarías de 
Familia que se encuentren funcionando y las 
que se creen, indicando el personal que las 
integran, la modalidad de funcionamiento, 
los horarios y canales de atención. 

4. Cuando las Comisarías de Familia no cuen-
ten con el equipo interdisciplinario mínimo, 
establecido en el artículo octavo de la pre-
sente ley. 

5. Cuando la Comisaría de Familia no cuente 
con las instalaciones e infraestructura míni-
ma establecida en el artículo 25 de la presen-
te ley. 

6. Cuando la Comisaría de Familia no cuente 
con la disponibilidad permanente a la que se 
refiere el artículo 26 de la presente ley. 

7. Cuando se cumplan con los requisitos, per-
dón cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos para el cargo de Comisario de 
Familia y de los integrantes del equipo inter-
disciplinario.

8. Cuando el proceso de selección del personal 
de Comisaría de Familia no se adelanta con-
forme a lo dispuesto en esta ley.

9. Cuando no se adopta e implementa el Sis-
tema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

10. Cuando no se garantiza la accesibilidad física 
de la información y las comunicaciones.

11. Cuando la Comisaría de Familia no aplique 
los protocolos, guías y rutas de atención es-
tablecidos por el ente rector. 

12. Cuando no se registre o no se actualice la in-
formación en el Sistema de Información de 
Comisarías de Familia.

13. Cuando no se realice orientación a las vícti-
mas de las violencias que trata esta ley sobre 
sus derechos y obligaciones.

14. Cuando no se reciban denuncias en casos de 
violencia en el contexto familiar.

15.  Cuando no se active la ruta de atención in-
tegral de las víctimas de violencia en el con-
texto familiar. 

15. Cuando no se divulguen los derechos y rutas 
de atención de las personas usuarias. Pará-
grafo. No será susceptible de aplicar la multa 
pecuniaria prevista en el artículo 34 al nu-
meral quinto del presente artículo, cuando se 
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trate de municipios de sexta categoría, previa 
certificación formal por parte de la Adminis-
tración, que no existe disponibilidad presu-
puestal para realizar las adecuaciones de in-
fraestructura, tal como lo prevé la presente.

Firman,
 Margarita María Restrepo, Adriana Magali 

Matiz, Julián Peinado.
Está leída la proposición sustitutiva, artículo 39. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz, explicación proposición 

sustitutiva artículo 39 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, sí, en este artículo 39 se acoge una 

proposición de César Ortiz, en el sentido de limitar 
el parágrafo y se elimina en aras a no generar, 
digamos, un trato desigual entre las Comisarías 
cuando se constituyan ya sea como dependencias 
o como entidades, y también acogemos una 
proposición que presenta el Representante Edwin 
Fabián Orduz, por cuanto las administraciones 
municipales de categorías sexta en el evento de no 
contar con los recursos, no estarían actuando allí por 
negligencia y, por lo tanto, no serían sujetos de que 
se les impusieran ninguna clase de multa, sino que 
allí habría una imposibilidad y, por lo tanto, pues 
estarían exceptuadas de esa clase de sanciones, 
básicamente es eso, en este artículo, Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz sobre la proposición 
que se presentó el artículo 39. 

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidente, gracias, bueno, en este artículo 
otorga facultades sancionatorias el Ministerio de 
Justicia y del Derecho en contra de las Alcaldías, 
Distritos y Comisarías, según corresponda, si la 
Comisaría, como lo trae la ponencia, se crea como 
una dependencia, la estructura administrativa de 
la entidad, por lo cual será la entidad la llamada 
a responder, mas no la dependencia, pues en ese 
sentido va nuestra proposición, señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Orduz… 
Intervención del honorable Representante 

Edwin Orduz Díaz:
Gracias señor Presidente, agradecemos también 

que hayan acogido esta proposición, ya que pues todos 
conocemos las circunstancias o situaciones que muchos 
de los municipios de sexta categoría, a veces en cuestión 
de presupuesto, pues, tienen dificultades, y pues esto 
permite de alguna manera blindar a que aquellos que no 
tengan ese presupuesto, la disponibilidad presupuestal, 
pues puedan justificar a través de una certificación y 

no sean sujetos de las sanciones que el proyecto pues 
contempla, por lo demás, de verdad, que agradecer, 
es un excelente proyecto, esperamos que se convierta 
en ley de la República y que este proyecto pues sirva 
para dar solución a ese conflicto social, a esa violencia 
que a veces afecta a nuestro país y a nuestras familias 
colombianas. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración… proposición 
sustitutiva sobre el artículo 16, proposición sustitutiva 
sobre el artículo 26, proposición sustitutiva sobre el 
artículo 28, proposición sustitutiva sobre el artículo 
29, proposición sustitutiva sobre el artículo 31 y 
proposición sustitutiva sobre el artículo 39. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, proposiciones 
que fueron debidamente sustentadas y discutidas 
por quienes presentaron proposiciones adicionales; 
se cierra la discusión. 

Señor Secretario ,ordene apertura del registro, 
vótense estas proporciones sustitutivas de estos 
artículos por plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 16, 26, 
28, 29, 31 y 39 con sus proposiciones sustitutivas, 
firmadas por los ponentes. 

Pueden votar Honorables Representantes 
Adriana Magali Matiz vota SÍ 
Julián Peinado vota SÍ
Vicente Carreño vota SÍ 
Juan David Vélez vota SÍ 
Margarita Restrepo vota SÍ 
Modesto Aguilera vota SÍ 
Diego Patiño vota SÍ
Crisanto Pisso vota SÍ 
Eloy Quintero vota SÍ
Henry Correal vota SÍ 
León Fredy Muñoz vota... 
¿Falta algún Representante por votar? 
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, Secretario, recoger los votos adicionales 

manuales. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Víctor Manuel Ortiz vota SÍ 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordenar y anunciar la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
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Por el SÍ: 12 votos manuales de los Representantes:
Adriana Matiz
Julián Peinado
Vicente Carreño
Juan David Vélez
Margarita Restrepo
Modesto Aguilera
Diego Patiño
Crisanto Pisso

Eloy Chichi Quintero
Henry Correal
Luis León Fredy Muñoz 
Víctor Ortiz
Y 111 votos electrónicos, para un total de 123 

votos por el SÍ. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el bloque 

de artículos: 16, 26, 28, 29, 31 y 39, con sus 
proposiciones sustitutivas. 

 

 

 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ha sido aprobado todo el 
articulado del proyecto de ley. Le pregunto si existen 
proposiciones de artículos nuevos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay tres artículos nuevos, uno 
avalado. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Tres proposiciones? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase darle lectura a la proposición de artículo 

nuevo avalada. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Esta proposición la firma del Representante 

Buenaventura León, dice así:
Proposición

Artículo nuevo. Todas las erogaciones que se 
causen con ocasión de la implementación, ejecución 
de la presente ley, deberán consultar la situación 
fiscal de la nación y ajustarse al marco de gasto 

de mediano plazo de cada sector involucrado, en 
concordancia con el marco fiscal de mediano plazo 
y las normas orgánicas de presupuesto. 

Firma,
 Buenaventura León. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, proposición de artículo 
nuevo avalada. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí, Presidente, esa está avalada y también otro 
que presenta el doctor Buenaventura, son dos. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, sírvase. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Y eso en aras a dar claridad, no, Presidente, 

discúlpeme, eso en aras a dar claridad, obviamente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, está bien y para agilidad doctor Raúl ahí otra 

proposición del doctor Buenaventura. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proposición

Artículo nuevo. En los delitos de violencia 
intrafamiliar, la Fiscalía General de la Nación 
no podrá tardar más de 6 meses en adelantar los 
primeros actos urgentes, la Fiscalía General de la 
Nación en ningún caso podrá archivar los procesos 
en curso, por delitos de violencia intrafamiliar, sin 
haber realizado los actos urgentes. 

Firma,
 Buenaventura León León. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, esas son las dos 
proposiciones avaladas. 
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Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

No, Presidente, ese artículo que leyó el Secretario 
no está avalado, ese no es el avalado. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que no hay sino tres proposiciones, la primera, 

la que se leyó, la que usted manifestó, que está 
avalada del doctor Buenaventura, la segunda de la 
doctora Flora Perdomo que no se ha leído y la tercera 
del doctor Buenaventura que se acaba de leer, usted 
nos había manifestado que había otra avalada de él. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Por eso, ¿cuántas proposiciones tiene de artículos 

nuevos? 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Cuatro artículos nuevos, Presidente. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tenemos tres, doctora. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, aquí, doctora, aquí no hay sino tres en 

la Secretaría. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Pues yo sí tengo los cuatro. Doctor Buenaventura, 

es que hace falta la otra que supremamente importante 
del artículo nuevo suyo doctor Buenaventura; donde, 
obviamente, entra a establecerse las medidas de 
protección que tienen, obviamente, quienes son víctimas 
de la violencia en el contexto familiar y las facultades 
que se le dan a la Policía para hacer el desalojo, en 
muchos de los casos, la mujer es la que tiene que irse, 
cuando la agredida tiene que irse de su hogar a buscar 
refugio a otras partes, y aquí en este artículo se está 
dejando una medida que es supremamente importante 
en aras a proteger a la víctima. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana, parece ser que ya la tienen aquí 
en Secretaría, hay que leerla para preguntarle a usted 
por el respectivo aval y después le damos el uso de 
la palabra al autor ¿Secretario, está la proposición? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un, un segundo señor Presidente, están impri-
miendo, porque él había retirado una y envió otra. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Okey, pero queda claro que sí son 4 proposiciones, 
3 del doctor Buenaventura, una de las cuales no 
tiene aval, todos tiene el aval, una de la doctora 
Flora Perdomo. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No tiene aval. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Elizabeth Jay-Pang, señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, bueno, aquí le pusieron Flora Perdomo, 

Elizabeth Jay-Pang que no tiene aval, ¿cierto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquí está la proposición del artículo nuevo. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La de la doctora Elizabeth Jay-Pang no tiene aval. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No aparece con aval señor Presidente, no sé qué 

dirá la doctora Adriana. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, entonces, estamos en orden pues todavía 

tenemos el tiempo. 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
No señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase la segunda, la segunda proposición avalada 

del doctor Buenaventura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proposición

Dice así el artículo nuevo del Representante 
Buenaventura León:

Artículo nuevo. Verifique el artículo 5° de la Ley 
294 de 1996 el cual quedará así: 

Artículo 5°. Medidas de protección en casos de 
violencia intrafamiliar. Si la autoridad competente 
determina que el solicitante o un miembro de 
un grupo familiar ha sido víctima de violencia, 
emitirá mediante providencia motivada una medida 
definitiva de protección en la cual ordenará al agresor 
abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja 
o cualquier otra similar contra la persona ofendida 
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u otro miembro del grupo familiar, el funcionario 
podrá imponer además, según el caso, las siguientes 
medidas y perjuicio de las establecidas en el artículo 
18 de la presente ley: 

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa 
de habitación que comparte con la víctima, 
cuando su presencia constituye una amenaza 
para la vida, la integridad física o la salud de 
cualquiera de los miembros de la familia; el 
Comisario de Familia o la autoridad compe-
tente enviará copia de la medida provisional 
o definitiva decretada a la Policía Nacional 
con el objeto de evitar el acceso al lugar de 
habitación por parte del agresor, para lo cual 
la Policía Nacional ejecutará la orden de des-
alojo directamente, sin que sea necesaria la 
presencia de la autoridad que emitió la or-
den, si el presunto agresor tuviese retenido 
a un menor de edad, bastará con la presencia 
de la Policía de Infancia y Adolescencia.

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde se encuentre la víc-
tima, cuando a juicio del funcionario dicha 
limitación resulte necesaria para prevenir 
que aquel perturbe, intimide, amenace o de 
cualquier otra forma interfiera con la víctima 
o con los menores, cuya custodia provisional 
le haya sido adjudicada.

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de 
la residencia a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de indefensión 
miembros del grupo familiar, sin perjuicio 
de las acciones penales a que hubiere lu-
gar. 

d) Obligación del agresor de acudir a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico en una 
institución pública o privada que ofrezca 
tales servicios, los costos deberán ser asu-
midos por el victimario cuando el maltrato 
o el daño en el cuerpo o en la salud generen 
incapacidad médico-legal igual o superior a 
30 días, deformidad, perturbación funcional 
o psíquica o pérdida anatómica o funcional 
será obligatorio para la autoridad competen-
te adoptar esta medida de protección. 

e) Si fuera necesario se ordenará al agresor el 
pago de los gastos de orientación y asesoría 
jurídica, médica, psicológica y psíquica que 
requiera la víctima.

f) Cuando la violencia o maltrato revista gra-
vedad y se tema su repetición, la autoridad 
competente dará orden para una protección 
temporal especial de la víctima por parte de 
las autoridades de Policía, tanto en su do-
micilio como en su lugar de trabajo, si lo 
tuviera.

g) Ordenar a la autoridad de Policía, previa so-
licitud de la víctima, el acompañamiento a 
esta para su reingreso al lugar de domicilio, 
cuando ella se haya visto en la obligación de 
salir para proteger su seguridad.

h) Decidir provisionalmente el régimen de 
visitas de guarda y custodia de los hijos e 

hijas, si los hubiere, sin perjuicio de la com-
petencia en materia civil de otras autorida-
des, quienes podrán ratificar esta medida o 
modificarla.

i) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso 
de armas en caso de que estas sean indispen-
sables para el ejercicio de su profesión u ofi-
cio, la suspensión deberá ser motivada.

j) Decidir provisionalmente quién tendrá a su 
cargo las pensiones alimentarias, sin per-
juicio de la competencia en materia civil de 
otras autoridades quienes podrán ratificar 
esta medida o modificarla.

k) Decir provisionalmente el uso y disfrute de 
la violencia familiar, perdón, decidir provi-
sionalmente el uso y disfrute de la vivienda 
familiar, sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades, quienes 
podrán ratificar esta medida o modificarla.

l) Prohibir al agresor la realización de cual-
quier acto de enajenación o gravamen de 
bienes de su propiedad sujetos a registro, si 
tuviera especial, conyugal o patrimonial vi-
gente, para este efecto oficiará a las autorida-
des competentes, esta medida será decretada 
por autoridad judicial.

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata 
de los objetos de uso personal, documentos 
de identidad o cualquier otro documento ob-
jeto de propiedad o custodia de la víctima.

n) Cualquier otra medida necesaria para el cum-
plimiento de los objetivos de la presente ley. 

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de 
separación de cuerpos por causal de maltrato, el 
juez podrá decretar cualquiera de las medidas de 
protección consagradas en este artículo. Parágrafo 
2°. Estas mismas medidas podrán ser dictadas 
en forma provisional, inmediata por la autoridad 
judicial que conozca de los delitos que tengan origen 
en actos de violencia intrafamiliar. 

Parágrafo 3°. La autoridad competente deberá 
remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a 
la Fiscalía General de la Nación, para efectos de la 
investigación del delito de violencia intrafamiliar y 
posibles delitos conexos.

Firma,
 Buenaventura León. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay una tercera proposición del doctor 
Buenaventura no avalada, ¿tiene ahí la proposición 
del doctor, no avalada? 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí señor Presidente, aquí está la no avalada del 
doctor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda... 
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Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Dice así:
Proposición

Artículo nuevo. Los delitos de violencia 
intrafamiliar la Fiscalía General de la Nación 
no podrá tardar más de 6 meses en adelantar los 
primeros actos urgentes, la Fiscalía General de la 
Nación en ningún caso podrá archivar los procesos 
en curso por delitos de violencia intrafamiliar sin 
haber realizado los actos urgentes.

Firma, 
Buenaventura León León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, usted manifestó que 
las dos primeras proposiciones leídas del doctor 
Buenaventura están avaladas, ¿es así? 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, quiero aclarar lo siguiente: Hay 4 
proposiciones de artículos nuevos, tres son del 
doctor Buenaventura, de los cuales, los dos primeros 
están avalados, la otra es un artículo nuevo, la 
doctora Flora que dejó constancia; el que ustedes 
están diciendo es la de la doctora Elizabeth, ese ya 
se votó en el artículo noveno y quedó establecido 
en la proposición sustitutiva que votó la plenaria, 
entonces son solamente los cuatro artículos nuevos 
de los cuales no están avalados.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene toda la razón, perfecto, avalada las dos 
primeras proposiciones de artículo nuevo del 
doctor Buenaventura. Doctor Buenaventura, sobre 
sus dos proposiciones avaladas y la proposición no 
avalada. 

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, y de una manera muy puntual, 
dadas las altas horas de esta sesión, un artículo nuevo 
frente a las erogaciones que va generar esta ley, para 
que se tenga en cuenta solamente y se ajusten al 
marco de mediano plazo, es un artículo nuevo.

Una segunda, cuya proposición está avalada, 
agradezco a los ponentes, la doctora Adriana una 
segunda propuesta que está modificando el artículo 
quinto de Ley 94 que nos parece de la mayor 
relevancia, hoy las autoridades de Policía no pueden 
hacer efectiva la orden de desalojo si no está el juez o 
el Comisario que dio la orden, y queremos quitar esa 
talanquera que se convirtió en una inconformidad de 
los Comisarios de Familia, es decir, que se puedan 
adelantar esos desalojo sin la necesidad de que el juez 
que dio la orden o el Comisario, que cuando existan 
menores esté la presencia de la Policía de Infancia y 
Adolescencia, igualmente establecer una obligación 
para el agresor, que debe pagar los costos a las 
víctimas del tema reeducativo, el tema terapéutico, 
de todos los tratamientos y, finalmente, que cuando 

el maltrato o el daño cause una incapacidad superior 
a los 30 días o deformación o perturbación funcional 
o psíquica, necesariamente debe tomarse la medida 
de protección y finalmente…

Frente a la tercera proposición, estas dos 
primeras están avaladas, la otra la dejo como 
constancia, Presidente, que busca simplemente que 
la Fiscalía no archive las diligencias sobre violencia 
intrafamiliar, sin realizar los actos urgentes y se le 
da un término de seis meses para que la Fiscalía 
realice los actos urgentes; el señor Viceministro de 
Justicia se ha comprometido a que esta propuesta la 
llevará al Senado de la República, entonces, en ese 
orden de ideas, Presidente, esta última propuesta, mi 
proposición no avalada por el momento queda como 
constancia, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótense estas dos proposiciones de artículo 
nuevo por plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los dos artículos 
nuevos propuestos por el Representante 
Buenaventura León. 

Pueden votar honorables Representantes 
Adriana Matiz vota SÍ 
Julián Peinado vota SÍ 
Yenica Acosta vota SÍ 
Carreño vota SÍ 
Ángel Gaitán vota SÍ 
Irma Herrera vota SÍ 
Juan David Vélez vota SÍ 
León Fredy Muñoz vota SÍ 
Diego Patiño vota SÍ 
Nicolás Echeverry vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 

registro y anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Falta algún honorable Representante por votar? 

Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Por el SÍ: 15 votos manuales de los 

Representantes:
Adriana Matiz
Julián Peinado
Yenica Acosta
José Vicente Carreño
Eloy Quintero
Óscar Villamizar
Milena Jarava
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César Ortiz Zorro
Modesto Aguilera
Ángel María Gaitán
Irma Herrera
Juan David Vélez
León Fredy Muñoz

Diego Patiño
Nicolás Albeiro Echeverry.
Para un total de 15 votos manuales por el SÍ y 

106 votos electrónicos, para un total por el SÍ de 121 
votos. 

Señor Presidente, han sido aprobados los dos 
artículos nuevos propuestos por el Representante 
Buenaventura. 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El título y pregunta, señor Secretario, de este 
proyecto. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El título:
por la cual se regula la creación, conformación 
y funcionamiento de las Comisarías de Familia, 
se establece el órgano rector y se dictan otras 

disposiciones.
La pregunta:

Si este proyecto quiere continuar su trámite 
para ser ley de la República.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración título y pregunta, expresados por 
el señor Secretario (…) la discusión. Anuncio que va 
a cerrarse, sírvase a ordenar la apertura de registro 
Secretario, vótese por plataforma título y pregunta. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto ley. 

Pueden votar honorable Representantes 
Luis Fernando Gómez vota SÍ 
Yenica Acosta vota SÍ 
Juan David Vélez vota SÍ
Eloy Quintero vota SÍ 

Adriana Magali vota SÍ 
Betty Zorro vota SÍ 
Diego Patiño vota SÍ 
Óscar Villamizar vota SÍ 
Ángel Gaitán vota SÍ 
Irma Herrera vota SÍ 
Modesto Aguilera vota SÍ 
José Vicente Carreño vota SÍ 
León Fredy Muñoz vota SÍ. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recoja votos manuales, Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Falta algún Representante por votar? 
Jorge Tamayo vota SÍ. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene el cierre del registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Por el SÍ: 14 votos manuales de los 

Representantes:
Adriana Matiz
Luis Fernando Gómez
Yenica Acosta
Juan David Vélez
Eloy Quintero
Betty Zorro
Diego Patiño
Óscar Villamizar
Ángel Gaitán
Irma Herrera
Modesto Aguilera
Vicente Carreño
León Fredy Muñoz
Jorge Tamayo.
para un total de 14 votos manuales y 99 votos 

electrónicos, para un total por el SÍ de 113 votos. 
Señor Presidente, han sido aprobados el título y 

la pregunta de este proyecto de ley. 
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Publicación registro de votación 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Una vez anunciamos proyectos, les daremos el 

uso de la palabra a los ponentes y a los autores. 
Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos 

para el día jueves a las 9:00 de la mañana, pero 
entraremos para mañana a debate de control político 
a las 2:00 de la tarde, anuncie proyectos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por orden de la Presidencia, se anuncian los 
siguientes proyectos para el día jueves 22 de abril 
de 2021.

Proyectos de ley número 132 de 2019, Cámara, 
por medio la cual se establecen como estrategias 
para la preservación, prevención y mitigación de los 
ecosistemas y la biodiversidad en las vías terrestres, 
los pasos de fauna y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 059 de 2019 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 093 
de 2019 Cámara, por la cual se crea la cátedra de 
ambiente y desarrollo sostenible en el país.

Proyectos de ley número 130 de 2019 Cámara, 
por la cual se establecen las condiciones de 
disposición final segura de los aceites, lubricantes 
usados y de los aceites industriales usados en el 
territorio nacional. 

Proyecto de ley número 097 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se incentiva la generación de 
empleo verde y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 146 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se promueve la arborización 
urbana, periurbana con énfasis en especies nativas.

Proyecto de ley número 116 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se incentiva el reciclaje 
mediante la instalación y uso de estaciones de 
recarga verde en todo el territorio nacional.

Proyecto de ley número 431 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crean mecanismos para 
el fomento y el desarrollo de la agricultura en 
Colombia.

Proyecto de ley número 091 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen las pautas para 
la implementación del sistema de bicicletas público 
y se dictan otras disposiciones.

Proyectos de ley número 031 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la implementación 
de techos o terrazas verdes.

Proyecto de ley número 147 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea la Red Colombiana de 
Identificación Animal.

Proyectos de ley número 014 de 2020 Cámara, 
por la cual se crea la licencia ambiental para 
cementerios y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 083 de 2020 Cámara, 
por la cual se prohíbe la pesca industrial de 
peces cartilaginosos, el aleteo y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 048 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establece el principio de 
responsabilidad extendida del productor para 
envases y empaques de vidrio metal aluminio papel 
y cartón.

Proyecto de ley número 317 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe la utilización de 
elementos que laceren, mutilen, hieran, quemen o 
dé muerte en espectáculos públicos animales.

Proyecto de ley número 045 2020 Cámara, por 
medio de la cual se establece la estrategia para la 
gestión integral de los residuos de las colillas de 
cigarrillos.

Proyecto de ley número 037 de 2020 Cámara, 
productivo de la guadua y bambú y sostenibilidad 
ambiental. 

Han sido, se corrige la fecha, se ha aceptado 
jueves 22 de abril de 2021, 9:00 de la mañana. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A discusión del proyecto de ley, pero se cita para 
sesión mañana, miércoles 21 de abril, a las 2:00 de 
la tarde, debate de control político. 

Doctor Francisco José Chaux, Viceministro de 
Justicia, tiene usted el uso de la palabra, 2 minutos. 

Intervención del Viceministro de Justicia, 
Francisco José Chaux Donado:

Señor Presidente muchísimas gracias, quiero 
expresar la gratitud del Gobierno nacional a nombre 
del Presidente Iván Duque, a nombre del Ministro de 
Justicia, al doctor Wilson Ruiz muy especialmente a 
nuestros 3 coordinadores exponentes, a la doctora 
Adriana Magali Matiz, a la doctora Margarita 
Restrepo y al doctor Julián Peinado.

Aprobar este proyecto, esta jornada extenuante 
de toda la noche trabajando para mejorar la justicia, 
nos demuestra que este Congreso de la República 
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tiene el mantra claro, una injusticia en cualquier 
lado es una amenaza a la justicia en todas partes, 
de verdad, que como hijo de esta plenaria ,que crecí 
bajo el abrigo de Representantes y Senadores, me 
siento orgulloso de ver cómo nos unimos en torno al 
objetivo claro de mejorar la justicia, Profamilia en 
Colombia Presidente, darle las gracias a usted por 
ese liderazgo democrático, que respira República, 
que demuestra compromiso y que le enseña a 
Colombia que aún a altas horas en el Congreso de la 
República se piensa en grande, se respira democracia 
y se redacta solidaridad. Muchísimas gracias a todos 
los Congresistas, muchísimas gracias al equipo del 
Ministerio del Interior, muchísimas gracias a la 
Presidencia y sobre todo a esos héroes que están acá 
contando votos, leyendo proposiciones que son el 
equipo de Secretaría; Presidente, la gratitud de un 
Ministerio, de un Ministro que se llama Wilson Ruiz 
y que está orgulloso de poder trabajar por la justicia 
de la mano suya. Muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ruego brevedad doctora Adriana Matiz Vargas, 
bien pueda. Doctora Adriana Matiz, Representante 
Margarita María Restrepo. 

Intervención del honorable Representante 
Julián Peinado Ramírez:

Presidente, Julián Peinado. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, usted también es uno de los coordinadores, no 

está la doctora Margarita, no está la doctora Adriana, 
bien pueda doctor Julián. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Yo llegué acá, yo llegué acá, pero sigue Julián y 
ya voy, qué pena. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es que son dos minuticos doctor Julián, nos toca 
levantar, bien pueda. 

Intervención del honorable Representante 
Julián Peinado Ramírez:

Muchas gracias, primero al equipo del Gobierno, 
a la Cámara de Representantes esta cantidad de 
proposiciones sustitutivas elaboradas con el equipo 
de la doctora Adriana, con el equipo de la doctora 
Margarita demuestran en su conjunto el entendimiento 
entre las diferentes bancadas y la posibilidad de llegar 
a acuerdos en la diferencia, es por eso que hoy quiero 
hacer un reconocimiento a mis compañeros, a la 
seriedad y a la altura con la que se dio el debate, estoy 
convencido de que entregamos un buen texto, un buen 
proyecto de ley para que en el Senado se ahonden y 
profundicen en los derechos de la familia, de los niños, 
niñas y adolescentes, y las mujeres, y por supuesto, 
también de los hombres para que así encontremos 
mayor armonía y garantías de los derechos, este es un 

Congreso de la familia y de los individuos de la misma. 
Muchas gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz... 
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente muchas gracias, yo quiero agradecer de 

manera especial a la Vicepresidencia de la República. 
al Ministerio de Justicia y todo su equipo, al Vice 
Chaux que ha estado ahí supremamente pendiente, a 
Elizabeth, a Paola, por supuesto también agradecer 
a los demás coordinadores, al doctor Julián Peinado, 
a la doctora Margarita, a todos los Congresistas 
que presentaron proposiciones y enriquecieron este 
proyecto sin duda alguna, al doctor Buenaventura 
León, a Flora Perdomo, a César Ortiz, a José 
Vicente Carreño, a Edwin Díaz, a Mónica Valencia, 
a todos, a Gloria Betty Zorro, a Félix Chica, Nicolás 
Echeverry, que enriquecieron sin duda alguna este 
proyecto, a Irma Herrera y también decirles hoy 
a todos los colombianos, que con este proyecto 
queremos fortalecer las Comisarías de Familia, 
fortalecerlas en la parte logística, pero también 
en los equipos interdisciplinarios que van a tener 
cada una de las Comisarías, que van a permitir que 
haya una justicia efectiva, que haya una justicia 
eficaz, esperemos que en nuestro país logremos 
avanzar en la erradicación de las violencias en el 
contexto familiar, mediante este fortalecimiento de 
la institucionalidad competente para conocer esas 
violencias, recuperando así la dignidad de la justicia 
que hoy más que nunca se encuentra tan fracturada. 
Mil gracias Presidente y mil gracias a todo el equipo 
de mi unidad legislativa, a María Camila Vargas, que 
trabajó tanto en esta iniciativa. Gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, bien pueda un minuto. 
Intervención del honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Gracias Presidente, no, solamente para pedirles a 

los ponentes que ojalá para la ponencia, para tercer 
debate en Senado puedan reconsiderar que revisen que 
esta ley no vaya a generar más perjuicios al sistema 
de protección, aquí se están trasladando funciones a 
las Defensorías de Familia, que se pueden colapsar, 
no vayamos a repetir la historia con la Ley 1878 que 
generó el retiro masivo de miles de niños del sistema 
de protección, hoy, ayer de hecho uno de esos niños 
que fue retirado por una de esas leyes que no se 
tienen en cuenta los impactos, se suicidó porque fue 
retirado el sistema de protección sin haber cumplido 
procesos y en medio esta pandemia sin ningún tipo 
apoyo este niño, que conocí muy pequeño, cuando 
estaba en protección, se quitó la vida, no dejemos a 
estos equipos, sin equipo de nutrición, no generemos 
la politización y no les quitemos el carácter técnico a 
las Comisarías, ojalá que puedan revisar estos temas 
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para el debate siguiente, para que esta ley, que es tan 
importante, sea lo más adecuada posible al sistema 
de protección, la apoyamos pero, sí pedimos que 
ojalá esos temas sean revisados, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a levantar la sesión y 
cite para el día de mañana, 2:00 de la tarde debate 
de control político. 

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Por orden de la Presidencia se ha citado para 
mañana 21 de abril de 2021 a las 2:00 p. m. para 
debatir, para un debate de control político titulado: 
Incapacidad diplomática, y se han anunciado 
proyectos para el jueves 22 de abril de 2021 a partir 
de las 9:00 a. m. 17 proyectos en total, felicitarlos a 
todos, felicitarlos a todos por el cumplimiento del 
deber en pleno toque de queda a los funcionarios, 
al equipo, de la Secretaría que ojalá nos vaya 
muy bien en el trayecto a sus casas, a todos los 
colombianos y a los Congresistas que hoy están 
muy laboriosos, felicitaciones, una feliz noche. 

Se levanta la sesión por orden de la Presidencia 
siendo las 11 y 59 minutos del día 20 de abril de 
2021.

Muy buenas noches.
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primer Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA. 

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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